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I. DISPOSICIONES GENERALES
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio por el que 
se revisan parcialmente los Convenios adoptados por la 
Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo.

F r a n c i s c o  F r a n c o  B a h a m o n d e ,
J efe  del E stado  E spañ o l ,

G e n e r a l ís im o  de lo s  E jé r c it o s  N a c io n a l e s

POR CUANTO el día 9 de octubre de 1946 la Conferencia Ge
neral de la Organización Internacional del Trabajo, de la que 
España es Miembro, adoptó en su 29 * reunión el Convenio por 
el que se revisan parcialmente los convenios adoptados por la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Tra
bajo, en sus veintiocho primeras reuniones, a fin de reglamentar 
el ejercicio futuro de ciertas funciones de cancillería, confiiadas 
por dichos convenios al Secretario General de la Sociedad de las 
Naciones, y de introducir las enmiendas complementarias, reque
ridas por la disolución de la Sociedad de las Naciones y por la 
« h ie n d a  a la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

Artículo 1

1. En el texto de los convenios adoptados por la Conferencia 
Internacional del Trabajo durante sus veinticinco primeras re
uniones las palabras «Secretario General de la Sociedad de las 
Naciones» serán sustituidas por las palabras «Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo»; las palabras «Secreta
rio General», por las palabras «Director General»; y la palabra 
«Secretaria», por las palabras «Oficina International del Traba
jo», en todos los pasajes en que figuren estas diferentes expre
siones.

2. El registro, por el Director General de la Oficina Interna
cional del Trabajo, de las ratificaciones de convenios y enmien
das, de las actas de denuncia y de las declaraciones previstas en 
los convenios adoptados por la Conferencia durante sus veinti
cinco primeras reuniones, tendrá los mismos efectos que el re

gistro de dichas ratificaciones, de dichas actas de denuncia y de 
dichas declaraciones que haya sido efectuado por el Secretario 
General de la Sociedad de las Naciones, de conformidad con las 
disposiciones de los textos originales de dichos convenios.

3. El Director General de la Oficina Internacional del Tra
bajo comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, 
a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, actas de denuncia y declaraciones que 
haya registrado, de acuerdo con las disposiciones de los conve
nios adoptados por la Conferencia en sus veinticinco primeras 
reuniones, tal como han sido modificados por las disposiciones 
precedentes del presente artículo.

. A rtícu lo  2

1. Las palabras «de la Sociedad de las Naciones» serán su- 
auprimidas del primer párrafo del preámbulo de cada uno de 
los convenios adoptados por la Conferencia durante sus diecio
cho primeras reuniones.

2. Las palabras «de conformidad con las disposiciones de la 
parte X III del Tratado de Versalles y de las partes correspon
dientes de los demás Tratados de Paz», y las variantes de esta 
fórmula que figuren en los preámbulos de los convenios adopta
dos por la Conferencia durante sus diecisiete primeras reuniones, 
serán sustituidas por las palabras «de acuerdo con las disposicio
nes de la Constitución de la Organización Internacional del Tra
bajo».

3. Las palabras «en las condiciones determinadas en la par
te X III del Tratado de Versalles y en las partes correspondien
tes de los demás Tratados de Paz», y todas las variantes de esta 
fórmula, serán sustituidas por las palabras «de acuerdo con las 
condiciones establecidas por la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo», en todos los artículos de los conve

nios adoptados por la Conferencia durante sus veinticinco pri
meras reuniones, donde figuren estas palabras o cualquiera de 
sus variantes.

4. Las palabras «el artículo 408 del Tratado de Versalles y 
los artículos correspondientes de los demás Tratados de Paz», y 
todas las "variantes de esta fórmula, serán sustituidas por las 
palabras «el artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo» en todos los artículos de los conve
nios adoptados por la Conferencia durante sus veinticinco pri
meras reuniones, donde figuren dichas palabras o cualquiera de 
sus variantes.^

5. Las palacras «ei articulo 421 del Tratado de Versalles y 
los artículos correspondientes de los demás Tratados de Paz», y 
todas las variantes de esta fórmula, serán sustituidas por las pa
labras «el artículo 35 de la Constitución de la Organización In
ternacional del Trabajo» ^n todos los artículos de los conve
nios adoptados por la Conferencia durante sus veinticinco' pri
meras reuniones donde figuren dichas palabras o cualquiera de 
sus variantes.

6. La palabra «proyecto» se suprimirá de la expresión «pro
yecto de convenio», en los preámbulos de los convenios adop
tados por la Conferencia durante sus veinticinco primeras re
uniones, y en todos los artícelos de dichos convenios en los que 
figure tal expresión

7. El título de «Director» -será sustituido por el título de 
«Director General» en todos los artículos de los convenios adop
tados por la Conferencia en* su vigésima octava reunión que se 
refieran al Director de la Oficina Internacional del Trabajo.

8. En todo convenio adoptado por la Conferencia durante 
sus diecisiete primeras reuniones se insertará en el preámbulo 
las palabras «que podrá ser citado como», junto con el título 
abreviado empleado por la Oficina Internacional del Trabajo 
para designar el convenio en cuestión.

9. En todo convenio adoptado por la Conferencia durante 
sus catorce primeras reuniones se numerarán todos los párra
fos no numerados de los artículos que contengan más de un 
párrafo.

Artículo 3

Se considerará que cualquier Miembro de la Organización 
que después de la fecha en que entre- en vigor este Convenio 
comunique ai Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo la ratificación formal de cualquier convenio adoptado 
por la Conferencia durante sus veintiocho primeras reuniones, 
ha ratificado ese Convenio tal como ha quedado modificado por 
el presente Convenio.

Artículo 4

El Presidente de la Conferencia y el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo autenticarán con su firma 
dos ejemplares del presente Convenio. Uno de estos ejemplares 
será depositado en los archivos de la Oficina Internacional del 
Trabajo y el otro será comunicado, para su registro, al Secre
tario General de las Naciones Unidas, de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. El Director 
General remitirá una copia certificada del presente Convenio 
a cada uno de los Miembros de la Organización Internacional 
deUTrbajo.

Artículo 5

1. Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 
comunicadas al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo.

2. Este Convenip entrará en vigor en la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros de Organización Internacio
nal del Trabajo hayan sido recibidas por el Director General.

3. Al entrar en vigor este Convenio y aL recibirse subse
cuentemente nuevas ratificaciones del Convenio el Director Ge
neral de la Oficina internacional del Trabajo notificará este 
hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo y al Secretario General de las Naciones Unidas.

4. Todo Miembro de la Organización que ratifique este Con
venio reconoce, por ello, la validez de cualquier acción empren-
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dida, en virtud del presente Convenio, en el intervalo compren
dido entre la entrada en vigor inicial del 'Convenio y la fecha 
de su propia ratificación.

Artículo 6

Desde el momento de la entrada en vigor inicial del presen
te Convenio el Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo dispondrá la preparación de textos oficiales de los con
venios adoptados por la Conferencia durante su veintiocho 
primeras reuniones, tal como han quedado modificados por 
las disposiciones del presente Convenio, en dos ejemplares ori
ginales, debidamente autenticados con su firma, uno de los 
cuales será depositado en los archivos de la Oficina Interna
cional del Trabajo y el otro remitido, para su registro, al Se
cretario General de las Naciones Unidas, desconformidad con 
el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas; el Direc
tor General remitirá copia certificada de estos textos a Cada 
uno de los Miembros de la Organización.

Artículo 7

Sin perjuicio de cualquier disposición que figure en uno de 
los convenios adoptados por la Conferencia durante sus vein
tiocho primeras reuniones, la ratificación del presente Conve
nio por un Miembro no implicará, «ipso jure», la denuncia de 
uno cualquiera de dichos convenios, y la entrada en vigpr del 
presente Convenio no impedirá que ninguno de dichos conve
nios pueda ser^posteriormente ratificado.

Artículo 8

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo conve
nio que Implique una revisión total o parcial del presente, y a 
menos que el nuevo convenio Contenga disposiciones en con
trario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio re
visor implicará, «ipso juré», la denuncia inmediata de este 
Convenio, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado 
en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo con
venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso, en su 
forma y contenidos actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Articulo 9

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas.

POR TANTO, habiendo visto y examinado los nueve artícu
los que Integran dicho Convenio,; oída la Comisión de Tratados 
de las Cortes Españolas, en Cumplimiento de lo prevenido en 

, el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratifi
car cuanto en ellos se dispone, como en virtud del presente lo 
apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer 
que se cumpla y observe puntualmente en tqdas sus partes, a 
cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir 
este Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores.

Dado en Madrid, a doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

El Instrumento de Ratificación de España fué depositado en 
la Oficina Internacional del Trabajo en Ginebra, el 24 de Ju
nio de 1958, desde cuya fecha, por estar en vigor el Convenio, 
surte efectos para España.

Lo que se hace público para conocimiento general, insertan
do a continuación relación de los Estados que han ratificado 
el Convenio v fechas en que lo hicieron:

Argentina 14 marzo 1950; Australia, 24 enero 1949; Aus
tria, 31 marzo 1949; Bélgica, 3 agosto 1949; Brasil, 13 abril 1948; 
Bulgaria, 7 noviembre 1955; Canadá, 31 Julio 1947; Ceilán, 19 
septiembre 1950; Chile, 3 noviembre 1949; China, 4 agosto 1947; 
Colombia. 10 Junio 1947; Cuba, J20 julio 1953; Checoslovaquia, 12 
junio 1950; Dinamarca, 30 junio 1949; República Dominicana,

29 agosto 1947; Egipto, 7 junio 1949; España, 24 junio 1958; Es
tados Unidos, 24 junio 1948; Etiopía, 23 julio 1947; Finlandia, 
28. junio 1947; Francia, 20 enero 1948; Grecia, 13 junio 1952; 
Guatemala, 1 octubre 1947; India, 17 noviembre 1947; Irak, 9 
septiembre 1947; Irlanda, 14 junio 1947; Italia, 11 diciembre 
1947; Japón, 27 mayo 1954; Luxemburgo, 29 octubre 1948; Ma
rruecos, 20 mayo 1957; México, 20 abril 1948; Noruega, 5 ene
ro 1949; Nueva Zelanda, 8 julio 1947; Pakistán, 25 marzo 1948; 
Panamá, 13 mayo 1954; Países Bajos, 15 enero 1948; Polonia, 
11 diciembre 1947: Reino Unido, 28 mayo 1947; Suecia, 29 mayo 
1947; Suiza, 22 abril 1947; Tailandia, 5 diciembre 1947; Tur
quía, 13 julio 1949: Unión Sudafricana, 19 junio 1947; Uruguay, 
18 marzo 1954; Venezuela, 12 septiembre 1948; Viet-Nam, 6 
junio 1953; Yugoslavia; 21 mayo 1952. >

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de octubre de 1958 por la que se prorroga 
la libertad de aderezo de aceituna de mesa durante la  
campaña presente y las sucesivas.

Excmos. Sres.: Los favorables resultados obtenidos en la 
campaña 1958-59 de aderezo de aceituna de mesa, como conse
cuencia de la aplicación de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 14 de octubre de 1957, por la que se .declaraba la 
libertad de aderezo eri todo el territorio nacional para cual
quier forma de aderezo, aconsejan prorrogar para la presente 

. campaña y sucesivas este régimen de libertad.
En su virtud, visto él informe del Sindicato Nacional del 

,OUvo, y a propuesta de los Ministros de Agricultura y de Co
mercio. esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dis
poner:

Queda prorrogada para la presente campaña 1958-1959 y su
cesivas la libertad de aderezo de aceituna de mesa otorgada por 
la Orden de esta Presidencia de 14 de octubre de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 201, del 10).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  EE. muchos años.
Madrid. 9 de octubre de 1958

' CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio.

ORDEN de 6 de octubre de 1958 por la que se dispone 
que para la Reválida de Hogar en los estudios de  
Ayudantes Técnicos Sanitarios Femeninos será suficiente 
un certificado expedido por la Delegación de la  
Sección Femenina.

Excmos. Sres.: La Orden ministerial de 7 de Julio de 1955 
estableció las normas por las que se coordinaban los estudios 
de Formación Política, Enseñanzas del Hogar y Educación Fí
sica en las Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios feme
ninos con las que sobre las mismas disciplinas se Cursan en el 
Bachillerato.

En dicna Orden ministerial se estableció el examen de re
válida de Hogar al terminar el segundo curso para aquellas 
alumnas qué no estuvieran en posesión del certificado de revá
lida de Enseñanzas del Hogar, obtenido en los exámenes de 
Grado en la Enseñanza Media.

Aprobadas las instrucciones para los exámenes de Grado en 
el Bachillerato, por Orden ministerial de 27 de marzo de 1957, 
se determina en las mismas que las alumnas no realizarán ejer
cicios sobre dichas materias, siendo suficiente que al hacer su 
inscripción para aquéllos presenten el Certificado especial, expe- 
dido por Ja Delegación de la Sección Femenina previsto en el 
artículo 105 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media.

Conviene, pues, para mantener la coordinación prevista en 
la Orden ministerial de referencia, adaptar sus preceptos a las 
nuevas normas contenidas en las instrucciones mencionadas. 
Ello ha de suponer la supresión de los ejercicios en el examen 

: de Raválida que ha de efectuarse al terminar el segundo cur
so de los estudios de Ayudante Técnico Sanitario femenino.

En atención a lo expuesto, de acuerdo con la propuesta ele
vada por los Ministros de Educación Nacional y Secretario ge
neral del Movimiento,

Esta Presidencia dél Gobierno ha tenido a bien disponer 
que la Reválida de Hogar que de acuerdo con I9 previsto en
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el número segundo de la Orden ministerial de 7 de julio de 1955 
ha de ser efectuada en los estudios de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios femeninos al terminar las alumnas el segundo curso, 
no supondrá la realización de .ejercicio alguno sobre dicha ma
teria, siendo suficiente la presentación por aquéllas de un cer
tificado éxpedido por la Delegación de la Sección Femenina, 
acreditativo de haber recibido cor* suficiencia las enseñanzas.

Lo que comunico a W , EE. para su conocimiento y áemás 
efectos. c

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1958.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Educación Nacional y Secretario 
general del Movimiento.

ORDEN de 8 de octubre de 1958 por la que se dictan nor
mas para evitar perturbaciones parásitas en radiodi
fusión y televisión.

Exentos. Sres.: La importancia ya adquirida por la televi
sión justifica la necesidad de dictar normas que permitan a los 
usuarios de receptores de este servicio recibir las emisiones en 
condiciones satisfactorias, circunstancia no lograda en la ac
tualidad en muchos casos, por las perturbaciones parásitas pro
ducidas por determinadas aparatos eléctricos.

En general, todos los aparatos e instalaciones productoras, 
transmisiones o que utilicen la energía eléctrica, motores, ilu
minación fluorescente y aparatos de utilizaciones médicas es
pecialmente, pueden interferir, e incluso llegar a anular, la re
cepción de las emisiones de televisión.

Estas perturbaciones parásitas pueden ser evitadas median
te el montaje de dispositivos generalmente sencillos y poco cos
tosos en los aparatos e instalaciones originarios de aquéllas, sal
vaguardándose asi los naturales derechos de los usuarios de los 
receptores de radiodifusión y televisión.

En virtud ae lo expuesto,
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 

de Industria e Información y Turismo, ha resuelto lo siguiente:
1.° Cuando un usuario de receptor de televisión o radio re

clame a la Dirección General de Radiodifusión y Televisión por 
la existencia de perturbaciones parásitas, el Laboratorio de este 
Centro procederá a localizar el origen de la interferencia y las 
características de ésta.

2.° La Dirección General de Radiodifusión y Televisión co- - 
municará seguidamente a la Dirección General de industria la 
existencia de la interferencia, a fin de que este Organismo, por 
intermedio de la Delegación de Industria correspondiente, efec
túe la oportuna inspección de los elementos perturbadores.

3.“ Expuestas por la Delegación de Industria las causas 
determinantes de la interferencia y las características de los 
aparatos e instalaciones correspondientes, el Laboratorio de la 
Dirección General de Radiodifusión y Televisión y el Labora
torio Central Oficial de Electrotecnia determinarán, conjunta
mente la protección quê  sea necesaria establecer en la instala
ción perturbadora.

4.° La Dirección General de industria impondrá, en su caso, 
la obligatoriedad del montaje de los dispositivos protectores a 
que hace referencia el apartado anterior.

■ . 5.° Cuando la reclamación proceda de un usuario residen
te fuera de la capital de España, dicha reclamación se plantea
rá a la elegación respectiva del Ministerio de información y 
Turismo, la cual, utilizando el personal técniro dependiente de 
la Dirección General de Radiodifusión y Televisión en la pro
vincia. procederá, conjuntamente con la Delegación de Indus
tria correspondiente, a resolver la reclamación presentada, efec
tuando para ello ambos Organismos simultáneamente las ins
pecciones previas de los elementos estimados perturbadores.

Caso de no existir acuerdo entre ambas Delegaciones Pro
vinciales; de imposibilidad de localizar las interferencias por 
carecer para ello de medios técnicos, o en Casos de recursos 
planteados por las partes interesadas, serán replanteados: epate 
las respectivas Direcciones Generales, quienes resolverán con
juntamente, previo informe emitido por los laboratorios alu
didos en el apartado tercero.

Si aún no existiese acuerdo entre las dos Direcciones Ge
nerales, será elevado el asunto a resolución de los Ministerios 
de Información y Turismo y de Industria, quienes resolverán 
previo asesoramiento del Corísejo Nacional de las Telecomuni
caciones.

6.° Si en la provincia en que se produzca la reclamación 
careciera la Dirección General de Radiodifusión y Televisión 
de representación técnica, la Delegación Provincial del Minis
terio trasladará la reclamación a la Dirección General de Ra
diodifusión y Televisión, que destacará a dicha provincia los 
elementos técnicos de personal y material necesarios para la 
localización de la interferencia.

7.° Los Laboratorios Central de la Dirección General de Ra
diodifusión y Televisión y Central Oficial de Electrotecnia es
tablecerán el cuadro de tolerancias admisibles para los diferen
tes tipos de perturbaciones, que deberá ser aprobado conjunta
mente por la Dirección General de Industria y la Dirección Ge
neral de Radiodifusión y Televisión, previo informe emitido por 
el Consejo Nacional de las Telecomunicaciones.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W . EE. muchos años. %
Madrid. 8 de octubre de 1958.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Industria y de Información y Tu
rismo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 3 de octubre de 1958 por la que se rectifican 
las normas VII y IX del articulo 53 de las Instruccio
nes para redactar las Hojas de Servicio, aprobadas por 
Orden de 21 de marzo de 1953.

Organizado en provincia el antiguo territorio de la Guinea 
Española, y previo acuerdo con la Presidencia del Gobierno 
(Dirección General de Plazas y Provincias Africanas), quedan 
ratificadas las normas VII y IX  del artículo 53 de las Instruc
ciones para redactar las Hojas de Servicios, aprobadas por Or
den de 21 de marzo de 1953 («D. O.» núm. 71), en el sentido 
de que tanto las documentaciones del personal con categoría de 
Jefe destinado en la Guardia Territorial de la Guinea, como 
las del personal militar que sin pertenecer a ella, tengan su 
destino o resida en la misma, radicarán en lo sucesivo en la 
Jefatura de la Ayudantía Militar del Gobierno General de la 
Provincia, en lugar de la Capitanía General de Canarias, don
de radicaban hasta ahora. •

Madrid, 3 de octubre de 1958.

ABARZUZA

M I N I S T E R I O  
DE ED UC ACI ON  N A C I O N A L

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 sobre concursos 
de Profesores especiales y Profesores adjuntos de Es
cuelas del Magisterio.

De conformidad con lo previsto en el artículo décimo de la 
Ley de veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y 
ocho, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.-nLas disposiciones de la Ley de veinticua
tro de abril de mil novecientos cincuenta y ocho sobré proyi-, 
sión de cátedras vacantes se extienden a las plazas de Profe
sores especiáles y a las de Profesores adjuntos de Escuelas del 
Magisterio.

Artículo segundo.—El Vocal de la Coínisión especial a que 
se refiere el artículo quinto, apartado segundo, de la Ley, será, 
según la clase de vacante de que se trate, el profesor especial 
más antiguo de la disciplina o el Profesor adjunto de mayor 
antigüedad en el escalafón titular del mismo grupo.
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Si no existiesen Profesor es de la misma especialidad, se 
nombrará al más antiguo de la asignatura o del grupo más 
análogos, respectivamente, según un cuadro de analogías es
tablecido con anterioridad a la producción de la vacante.

Artículo tercero.—Los Vocales comprendidos en los aparta
dos tercero y cuarto del mismo artículo quinto podrán desig
narse, tanto entre Profesores especiales o Profesores adjuntos, 
según se trate de vacante de Profesor especial o de Profesor 
adjunto, respectivamente, como entre Profesores numerarlos.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas las disposiciones qye 
se opongan a la presente 

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO

£U M inistro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 2 de octubre de 1958 por la que se rectifica 
la de 9 de agosto,  que fijaba los precios máximos de 
venta al público de fertilizantes nitrogenados y escorias 
Thomas.

limo. Sr.: En la Orden de este Ministerio de 9 de agosto 
del año en curso fijando los precios máximos de venta al 
público de los fertilizantes nitrogenados y escorias Thomas 
se omitió incrementar en el de estos últimos la repercusión 
ocasionada por la elevación de las tarifas ferroviarias, que en 
los nitrogenados se estimó en 60 pesetas tonelada.

En su virtud, previa aprobación del Consejo de Ministros,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Las escorias Thomas de importación con riqueza de 15 

por 100 de anhídrido fosfórico soluble al citrato amónico ten
drán un precio máximo en venta al agricultor de 1.280 pesetas 
tonelada, mercancía envasada, etiquetada y precintada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1958.

CANOVAS

limo. Sr. Director general dé Agricultura.
/

MINISTERIO DE COM ERCIO

ORDEN de 2 de octubre de 1958 por la que se dispone 
que la autorización de importación temporal de pe
lículas extranjeras para visionado y doblaje de expor
tación temporal de las películas nacionales o nacio
nalizadas, así como del material cinematográfico, se 
realizará por la Dirección General de Política Comercial 
y Arancelaria.

limo. Sr.: En la Orden de este Ministerio de fecha 3 de 
abril de 1945, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 6 del mismo mes, se aclaran y señalan los 
requisitos necesarios en lo que concierne a la Dirección Ge
neral de Política Comercial y Arancelaria para la entrada en 
España de las películas extranjeras, al objeto de su fisionado 
previo o para su doblaje en idiomas extranjeros, así como 
para la exportación y posterior reimportación de material vir
gen y de las películas nacionales que se envíen al extranjero, e 
importaciones de copias de las mismas.
- En dicha Disposición se establece que la solicitud de tales 

operaciones habrá de someterse a la autorización de la Sub
comisión Reguladora de la Cinematografía, Organismo que 
por Delegación de la Direceión General de Comercio y Po
lítica Arancelaria concedía asimismo las autorizaciones regla
mentarias Rara la importación y exportación temporal de los 
efectos de todas clases que requiere la realización de películas

extranjeras y coproducciones en España y el rodaje de pelícu
las nacionales en el extranjero.

Desaparecida la citada Subcomisión, así como el servicio 
de Ordenación Económica de la Cinematografía, radicado igual
mente en este Departamento, y en el que. se centralizaron las 
funciones adecuadas para el desarrollo de esta clase de opera
ciones en lo que afecta al comercio exterior de películas ŷ  ma
terial cinematográfico de toda índole, precisa establecer la 
debida continuidad en el desempeño de tales funciones que 
tengan relación con las materias de que se trata,

Y teniendo en cuenta que el. Reglamento Orgánico Provisio
nal de este Departamento' atribuye a los Servicios de Política 
Arancelaria, actualmente dependientes de la Dirección General 
de Política Comercial y Arancelaria, el estudio y propuesta so
bre las solicitudes de importación y exportación temporales, 

Este Ministerio ha resuelto disponer que la autorización de 
importación temporal de películas extranjeras para visionado 
y doblaje de exportación temporal de las películas nacionales 
o nacionalizadas, previo el cumplimiento de los requisitos se
ñalados en la Orden de 3 de abril de 1945, así como de las 
importaciones y exportaciones temporales de material cinema
tográfico de toda índole que se soliciten para la realización 
en España de- películas extranjeras y de coproducción y para 
el rodaje de películas nacionales en el extranjero, se realizará 
por la Dirección General de Política Comercial y Arancelaria. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios' guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1958.—P. D., F. García-Moneó.

limo. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelaria.

• * #

CIRCULAR de la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes número 13/58 sobre ganado de cerda.

F undam ento

Persistiendo actualmente en el mercado del ganado porcino 
las circunstancias que aconsejaron en campañas anteriores la 
adopción de medidas encaminadas a evitar la depreciación del 
cerdo ibérico por debajo del coste de producción, esta Comisa
ría General, siguiendo las instrucciones dictadas por el Gobier
no y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de Agricultura de 19 de febrero del año en curso, dicta 
por la presente Circular normas reguladoras para la defensa 
de dicho ganado, mediantes las cuales se garantiza a los ga
naderos unos precios mínimos para las ventas de cerdos, al 
mismo tiempo que se asegura a la industria colaboradora un 
precio mínimo para el tocino del ganado comprado al amparo 
de esta Circular Así, mediante el procedimiento establecido, se 
simplifica la actuación de defensa, sin perjuicio de que los in
tereses ganaderos queden también protegidos.

Los precios de defensa que se establecen en la Circular se
ñalan una orientación en el sentido de discriminación de los 
mismos, dándose a la escala carácter regresivo a partir de de
terminado peso, en evitación de engorde excesivo que se tradu
ce en abundancia en la producción de tocino. Se persigue con 
ello estimular en futuras campañas, para las que se prevé la 
continuidad de la defensa de este ganado, la preferente ex
plotación de razas negras que se estima conveniente, dada la 
evolución del mercado de consumo de los productos del cerdo.

Por lo expuesto, he tenido a bien disponér:

f G a ra n tía  de compra

Artículo 1.° Durante la campaña 1958-59 se garantiza por 
esta Comisaría General la adquisición del referido ganado de 
cerda, en condiciones adecuadas para el sacrificio a los gana
deros que voluntariamente lo ofrezcan, con arreglo a las nor
mas que se determinan en la presente Circular.

i

L ugares y  medios de compra

Art. 2.° La compra de ganado de cerda a que se refiere el 
artículo anterior tendrá lugar en los mataderos industriales 
que se seleccionarán al efecto por. esta Comisaría General en
tre las industrias del Ramo que quieran colaborar en esta fun
ción y reúnan las condiciones que por la misma se consideren 
indispensables en orden a capacidad de sacrificio, localización, 
condiciones sanitarias, cámaras frigoríficas, etc.

A dicho fin, los mataderos industriales que lo deseen podrán 
solicitarlo por escrito de esta Comisaría General antes del día 20
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de octubre actual, facilitando la información necesaria con 
arreglo a los datos que se interesan en el apartado anterior.

Esta Comisaria General se reserva la facultad de señalar 
expresamente aquellos mataderos industriales que por su espe
cial situación e instalaciones hayan de realizar con carácter 
obligatorio la adquisición y sacrificio de ganado de cerda, a los 
fines de la presente Circular.

P r e c io s  de  c o m p r a

Art. 3.u Los precios de protección al agricultor ganadero 
que regirón para las adquisiciones obligatorias de ganado por
cino que realicen las industrias serán los que figuran en el 
cuadro siguiente, los cuales se entenderán para ganado en vi
vo, en báscula de matadero-.receptor, incluidos portes, para re- 
ses con doce horas de ayuno y por arroba de 11.5 kilogramos:

P e s o s  y p r e c i o  en p e s e t a s  p o r  a r r o b a

De 8 a 9 arrobas 
(de 92 a 103,6 Kg.. 

en vivo)

De mas de 9 a 10
arrobas (de 103,6 
a 116 Kg., en vivo)

De más de 10 a
11.25 arrobas (de 

115.1 a 129.3 Kg., 
en vivo)

De mas de 11,25 a 
12,5 arrobas (de 

129.4 a 143,1 Kg.. 
en vivo)

De más de 12,6
arrobas (143,8 Kg. 

en adelante en 
vivo)

\ \
Cerdos negros .....................................
Cerdos colorados...............................

246

254

253

261

258

266

260

268

255

263

Los cerdos sucios (reproductores) sufrirán una depreciación 
en kilogramo canal de dos pesetas sobre los precios señalados
en el cuadro anterior.

C ontratación

Art. 4.ü La contratación a los precios establecidos en' el 
artículo anterior será obligatoria para aquellos industriales que 
hayan concertado su colaboración con esta Comisaría Gene
ral La forma de pago a los precios señalados será convenida
de común acuerdo entre las partes contratantes.

Será obligatoria la entrega del ganado contratado por parte
de los propietarios cuando los mismos 'hayan formalizado el co
rrespondiente compromiso de venta.

Art. ó.** A los efectos señalados en el articulo anterior, los 
ganaderos que deseen efectuar entregas de ganado porcino a 
los precios indicados lo comunicarán por escrito a la industria 
colaboradora que elijan entre las autorizadas por 'esta  ̂ Comisa
ría General, para realizar tales compras, indicando número de 
cabezas que desean vender v fecha en que desean efectuar la 
entrega.

Por parte del matadero elegido se comunicará a los gana
deros vendedores la fecha de sacrificio de su reses, remitiendo 
a los mismos impreso de contrato para formalización y devo
lución

Art. 6.° Por cada industria se formalizará diariamente la 
correspondiente hoja-liquidación de compra y operaciones dia
rias. que será intervenida por esta Comisaría General por me
diación de un funcionario designado al efecto, que actuará 
permanentemente en cada uno de los mataderos elegidos, con 
carácter de Interventor.

Diariamente se remitirá copia de todas las operaciones rea- 
fizadas, en duplicado ejemplar, a esta Comisaría General, Ser
vicio de Productores Animales, Aceites y Grasas (Sección de Car- . 
ñas y Derivados), para la oportuna contabilización.

F in a n c i a c i ó n  y  v e n t a  de p r o d u c t o s

I .Art. 7.° Los mataderos colaboradores financiarán por su 
cuenta todas las operaciones, tanto de compra como de elabo
ración de los productos obtenidos de la industrialización.

Art.0 8. Los industriales acogidos ai sistema de'com pra de 
ganado porcino establecido en la presente Circular quedan auto- 
rizados para negociar en libertad los productos resultantes de t 
la industrialización del ganado adquirido

ADQUISICIÓN DE GRASAS

Art 9.° El tocino que pueda quedar como existencias en po
der de los mataderos colaboradores en 31 de agosto de 1959, re
sultante de las compras de cerdos realizadas al amparo de la 
presente Circular por no haber salido al mercado por contra
tación directa durante los meses transcurridos de la campaña, 
será adquirido por esta Comisaria General a los industriales 
que se lo ofrezcan Esta Comisaría General, no obstante, podrá 
optar por la compra de la mercancía al precio de 24 pesetas 
kilogramo (incluido embalaje e impuesto de Usos y Consumos) 
o por efectuar el abono de la diferencia entre dicho precio y 
el normal que exista. en el mercado para el tocino en dicha 
fecha.

Las condiciones que deberá reunir el tocino para la compra 
por esta Comisaría General serán las siguientes:

Se entregará en hojas completas de primera calidad y debi
damente embalado.

Grosor mínimo de 8 centímetros en el lomo y de 4 centí
metros en los extremos.

El porcentaje de sal no deberá exceder del normal a hoja 
batida.

Las partidas deberán ser acompañadas de la correspondien
te guía, expedida por la Inspección de Sanidad Veterinaria. \ 

Art. 10 Los industriales que no hayan estado* acogidos al 
siBtema de regulación de precio de cerdo podrán hacer oferta a 
esta Comisaria General del total o parte de las existencias de 
tocino que obren en su poder, en la citada fecha de 31 da 
agosto de 1959, reservándose este Organismo la facultad de acep
tar o no tales ofrecimientos

C ompra de productos industrializados

Art. 11 Esta Comisaria General podrá contratar con los 
mataderos colaboradores , y con los no incluidos como tales el 
suministro de productos industrializados del cerdo o de cana
les completas, teniéndose en cuenta en dichos contratos los 
precios de adquisición del ganado que se señalan en el artículo 
tercero de esta Circular.

Madrid, 6 de octubre de 1958.—El Comisario general, Anto
nio Pérez-Ruiz Salcedo.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de 
Comercio.

Para conocimiento: Ilmo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado

res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y 
Transportes e Ilmo. Sr. Jefe nacional del Sindicato de Ga
nadería.

ORDEN de 7 de octubre de 1958 por la que se aprueba 
el nuevo modelo de «Rol de Despacho y Dotación» de que 
deberán ir provistos los buques nacionales.

\ \
Ilmo. Sr.: El «Rol de Despacho y Dotación» de que van 

provistos los buques mercantes nacionales, en virtud de lo 
preceptuado en las Reales Ordenes de 23 de noviembre de 1922 
y 9 de julio de 1929, constituye, ante las Autoridades naciona
les, además de complemento de la Patente de Navegación, el 
documento acreditativo de que el buque cumple determinados 
rquisitos administrativos de orden laboral y marítimo, así como 
las normas establecidas a resultas de los compromisos inter
nacionales aceptados por el Gobierno. La evolución de la téc- 
hica naval en el intervalo transcurrido desde la publicación 
de las citadas Reales Ordenes ha ocasionado, por repercusión 
natural, tan apreciables modificaciones de requisitos y normas, 
que se hace evidente la necesidad de modificar, igualmente, la 
redacción del citado documento.
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A virtud de lo expuesto, a propuesta de la Subsecretaría de 
la Marina Mercante y de acuerdo con lo informado por la 
Dirección General de Navegación y por el Consejo Ordenador 
de la Marina Mercante, dispongo:

Artículo 1® Toda embarcación nacional destinada al co
mercio marítimo o a la pesca, cualquiera que sea su porte y 
su empleo mercantil, deberá ir provista del Rol de Despacho 
o  de la Licencia de Pesca o Navegación * que acredite no sólo 
la personalidad de sus tripulantes, con expresión de la clase 
y número de que ha de ir reglamentariamente dotado, sino 
también de que cumple todos los requisitos fijados por la Ad
ministración para poder ejercitar el tráfico a que pretenda 
dedicarse.

Art. 2.° Las embarcaciones mayores de 20 toneladas de r. b. 
irán provistas, según su clasificación, de los modelos de «Rol» 
siguientes:

I. ‘ Rol para embarcaciones de primera, segunda, cuarta Lis
ta y Recreo.

II. Rol para uso de las .embarcaciones de la tercera Lista 
X Pesca).

Art. 3 °  Las embarcaciones menores de 20 toneladas de r. b., 
con excepción de las de la segunda Lista, que llevarán el Rol 
de Despacho que fija el artículo segundo, continuarán utilizando 
como Roles de Despacho las licencias que amparan el servicio 
que prestan, utilizando los modelos que por esta Orden se aprue
ban y que se denominan:

a) Licencia de Pesca para embarcaciones de la tercera Lis- ' 
ta (Pesqueros).

b) Licencia de Navegación para los pertenecientes a la 
cuarta Lista y Recreo.

Art. 4.° De acuerdo con lo actualmente preceptuado, la 
edición y reparto de los «Roles de Despacho» o de las «Li
cencias» a las Comandancias de Marina, para su entrega por 
éstas a los buques, correrá a cargo de la Dirección General 
de Navegación, en la misma forma que se efectúa con las Pa
tentes he Navegación y otros documentos.

Art. 5.° El modelo de Rol que por esta disposición se esta
blece será entregado a los buques por las Comandancias de 
Marina, que previamente cancelarán loe que aquéllos tengan

en uso, remitiéndose éstos a la del puerto de matrícula res
pectivo para su archivo. Cada ejemplar se entregará en mano 
al capitán o patrón del buque, quien firmará el «recibí» en 
el lugar reservado para ello, con el visto bueno de la Autori
dad de Marina local.

Art. 6.° La forma de utilización y relleno del Rol está 
fijada en el mismo, cuyas indicaciones habrán de entenderse 
reglamentarias.

Art. 7.° La hoja que figura en la página 7 deberá ser 
arrancada cuando el Rol se entregue a buques que posean Pa
tente de * Navegación. En caso contrario, dicha hoja deberá 
ser convenientemente rellenada; el Rol tendrá carácter de 
«provisional», y los despachos del buque quedarán condicionar 
dos a los requisitos que en dicha hoja se fijen por las Direc
ciones Locales de Navegación, de acuerdo con las instrucciones 
que para cada caso se ordene por la Dirección General de Na
vegación.

Art. 8.° Todo capitán o patrón, al cesar en el mando de la 
nave, cualquiera que sea la causa, vendrá obligado a hacer 
entrega del Rol á la Autoridad de Marina o Consular para 
que ésta, con las mismas formalidades, lo entregue al sucesor 
de aquél o  lo cancele, remitiéndolo a la Comandancia de su 
procedencia ert el caso de que la causa del cese sea la baja
del buque o que por el nuevo servicio que haya de realizar
este buque no resulte reglamentario el uso del Rol.

Art. 9.° Tanto el «Rol de Despacho» como las «Licencias» 
serán los documentos precisos para el despacho de los buques, 
que habrán de ser autorizados por los Directores locales de 
Navegación en los puertos nacionales y por las Autoridades 
consulares en los extranjeros.

Art. 10. Quedan derogadas las Reales Ordenes de 23 de 
noviembre de 1922 y 9 de julio de 1929, que daban normas 
para la utilización -del «Rol de Despacho y Dotación» vigente 
hasta la fecha.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y  efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1958.—P. D., Juan J. Jáuregui. 

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.—S r o . ...
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION N A C I O N A L

ORDEN de 9 de septiembre de 1958 por la que cesa don 
Fernando Ochotoréna Gómez como Delegado del Ser
vicio de Depósito Legal de Almería, y se nombra a don 
Félix Merino Sánchez.

limo. Sr.: Por haberse reincorporado al servicio el funcio
nario del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos don Félix Merino Sánchez, Director de la Biblio
teca Pública de Almería, que se encontraba en América,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
Primero. Que don Femando Ochotorena Gómez, que inte

rinamente tenía a su cargo la Dirección de la Biblioteca Pú
blica de Almería, y al que por Orden de 25 de febrero del co
rriente año se nombró Delegado del Servicio de Depósito Legal 
en aquella próvincia, cese en el desempeño de su cargo, agra
deciéndole los servicios prestados.

Segundo. Nombrar Delegado del Servicio de Depósito Le
gal de Almena al Director de la Biblioteca Pública «Francisco 
Villaespesa», don Félix Merino Sánchez»

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas por la que se designa a los señores que han 
de integrar la Junta de Gobierno de la Biblioteca Na
cional. •

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 del Regla
mento de la Biblioteca Nacional, de 8 de marzo de 1957, y de 
conformidad con la propuesta formulada por el Director de la 
misma,

Esta Dirección General ha tenido a bien designar a los si
guientes señores que han de integrar la Junta de Gobierno de 
la citada Biblioteca Nacional, Juntamente con el Director, Sub
director* y Secretario general de dicha Biblioteca:

Don Florentino Zamora Lucas, Jefe de la Sección de Incu
nables y Raros.

Doña Elena Páez Ríos, Jefe de la Sección de Dibujos y Ele
mentos Artísticos del Libro.

Don Justo García Morales, Jefe de la Sección de Información 
Bibliográfica y Documentación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, II de septiembre de 1958.—El Director general, José 

Antonio García-Noblejas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas por la que se concede la excedencia volun
taria de su cargo a la funcionaría del Cuerpo Auxi
liar de Archivos, Bibliotecas y Museos doña María de 
la Concepción Martorell Martínez.

Vista la instancia presentada por doña María de la Concep
ción Martorell Martínez, funcionaría del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos con destino en la Biblioteca Pú
blica* de Logroño, número 172 de su escalafón, con el sueldo

»

anual de 13.320 pesetas, en la que solicita se le conceda la ex
cedencia voluntaria de su cargo,

Visto, asimismo, el favorable informe emitido por el Direc
tor de la Biblioteca Pública de Logroño.

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder a la re
ferida doña María de la Concepción Martorell Martínez la ex
cedencia voluntaria de su cargo de Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, por un tiempo no menor de un año, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 15 de la Ley 
de 15 de Julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL EL ESTADO del 
día 16).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1958.—El Director general, José 

Antonio García-Noble Jas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se  jubila 
a don Jesús González del Rio,

limo. Sr.: Por cumplir la edad reglamentaria para su Jubi
lación en el día de hoy el funcionario del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos don Jesús González 
del Río, con destino en la Biblioteca del Colegio Nacional de 
Ciegos,

Esta Subsecretaría, teniendo en cuenta lo ordenado en la 
Ley de 27 de diciembre de 1934, ha acordado declarar jubilado, 
con efectos del día de hoy, a don Jesús González del Río, con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1958.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 
el pase a la situación de excedencia voluntaria al Ins
pector técnico general de Trabajo don Nicolás Salas y 
de Eguía.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Nicolás Salas
y de Eguía, Inspector técnico general de tercera clase, con as
censo del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, con des
tino en la Delegación Provincial de Trabajo de Toledo; en la 
que solicita le sea concedido el pase a la situación de exceden
cia voluntaria por razones particulares;

Visto lo informado por la Sección Central de Inspección de
Trabajo, Sección de Personal y Oficialía Mayor,

Esta Subsecretaría, en uso de las facultades que le están 
conferidas''por la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de 
octubre de 1957, dada para la aplicación de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, ha tenido a bien con
ceder a don Nicolás Salas y de Eguía el pase a la situación de 
excedencia voluntaria prevista en el apartado b) del artículo 
noveno de la Ley de 15 de Julio de 1954 y en las condiciones 
que señala el artículo 15 de la propia Ley, esto es, por tiempo 
mínimo de un año, el cual figurará en el Escalafón en el lugar 
que le corresponda con arreglo al tiempo de servicios a¿redi
tados en su categoría y clase, y teniendo efectividad esta exce 
dencia a partir del día 30 de septiembre pasado.

Lo . que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1958.—El %Subsecretario, Cristóbal 

Gracia.

limo. Sr. Oficial Mayor de este Departamehto.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

O RD EN  de 15 de septiembre de 1958 por la que se re
voca la Real Orden de 29 de octubre de 1906; se can
cela la Real Carta de 3 de enero de 1907 y se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de m ejor derecho, Car
ta de Sucesión en el títu lo de Marqués de Liédana a 
fa vo r  de doña María de la Concepción Boulet y Gon
zález-Feijoo

 Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 10 ael Real Decreto de 13 de noviembre de 1922.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien ordenar:

Articulo primero.—Se revoque la ' Real Orden de 29 de oc
tubre de 1906 por la que se mandó expedir Real Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Liédana a favor de don Fer
nando Ruano Prieto.

Artículo segundo.—Se cancele la Real Carta de Sucesión 
del referido título de 3 de enero de 1907. expedida en virtud 
.de la anterior Real Orden, y su devolución a este Ministerio, 
a los efectos consiguientes.

Artículo tercero.—En trámite de ejecución de sentencia, y 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de Liédana a favor de doña 
Mana de la Concepción Boulet y Gon.zález-Feijoo, previo pago 
del impuesto especia, correspondiente v demás derechos com
plementarios.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guaide a V E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1958.

ITÜ R M E N D I

Excmo/Si. Ministro de Hacienda.

ORD EN  de 15 de septiembre de 1958 por la que se man
da expedir sin perjuicio de tercero de m ejor derecho, 
Carta de Sucesión en-e l títu lo de Marqués de Aguilar 

 de Vilahur a favor de doña María Eugenia Fabra y 
Boada.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
. de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia ,el Jefe del 
Estado, y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la 
Grandeza de España, Sección y Subsecretaría de este Departa
mento y Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha tenido 
a bien disponer que, previo pago del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta de Sucesión en el 
título de Marqués de Aguilar de Vilahur a favor de doña Ma
ría Eugenia Fabra y Boada, por fallecimiento de su padre, don 
Juan Fabra de Sanmenat.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 15 de septiembre de 1958.

ITÜ R M E N D I

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

O RD EN  de 15 de septiembre de 1958 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el T ítu lo  de Marqués 
de Alella a favor de doña María Eugenia Fabra y 
Boada.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en eL Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, '

Este Ministerio, en nombre de. Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se .ex

pida Carta de Sucesión en el título de Marques.de Alella a 
favor de doña María Eugenia Fabra y Boada, por fallecimien
to de su abuelo dón Femando Fabra Puig.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás electos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 15 de septiembre de 1958.

ITÜ R M E N D I

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

O RD EN  de 15 de septiembre de 1958 relativa a ejecu
ción de sentencia en el títu lo de Conde de Villanueva.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 10 del Real Decreto de 13 de noviembre de 1922.

Este Ministerio en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien ordenar: .

Artículo primero.—Se revoque la Orden de 24 de noviembre 
de 1953 por la que se mandó expedir Carta de Sucesión en el 
título de Conde de Villanueva a favor de doña Concepción 
Vargas-Zúñiga y Jaraquemada.

Articuic segundo.—Se cancele la Carta de Sucesión de 3 de 
diciembre de 1954, expedida en virtud de la anterior Orden, y 
su devolución a este Ministerio a los efectos consiguientes

Articulo tercero.—En tramite de ejecución de sentencia, y 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Conde de Villanueva a favor de don 
Antonio Sánncz Arjona v Villarejo previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos complementarlos.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de .1958.

ITÜ R M E N D I

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

O RD EN  de 16 de septiembre de 1958 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el titulo de Marqués 
de Comillas con Grandeza de España a favor de don 
Juan Alfonso Güell y Martos.

Excmo. Sr.; Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayó de 1912.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Comillas, 
con Grandeza de España, a favor de don Juan Alfonso Güell
y Martos. por fallecimiento de su abuelo don Juan Antonio
Güell y López.

Lo digo a V E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1958.

ITÜ R M E N D I

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

O RD EN  de 26 de abril de 1958 por la que se acuerda re
habilitar en favor del Excmo. Ayuntamiento de Bilbao 
la exención del Impuesto sobre Transportes para los 
que debidamente municipalizados se efectúen dentro del 
propio término.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento áe, Bilbao, por la que solicita del M i
nisterio de Hacienda, dentro del plazo de treinta días concedido 
por el articulo 'Bl de la Ley de 26 de diciembre de 1957, la rehar
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bilitación de los beneficios tributarios que corresponden a dicha 
Corporación en virtud del Decreto de 8 de junio de 1951 y del 
Decreto-ley de 31 de mayo de 1957, en relación con el Impuesto 
de Transportes,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Im
puestos sobre el Gasto, acuerda rehabilitar en favor del exce
lentísimo Ayuntamiento de Bilbao la exención del Impuesto 
sobre los Transportes para los que debidamente municipalizados 

' se efectúan dentro del propio término, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de Hacienda de 15 de marzo 
de 1955, sin que sea necesario acuerdo de convalidación para 
los beneficios de que disfruta la línea de Bilbao a Santurce, con
forme al Decreto-ley. de 31 de mayo de 1957, por no tratarse 
de una exención o bonificación de las que expresamente trata 
el artículo 81 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, sino ce una 
reducción de tipo impositivo incorporada a los preceptos regla
mentarios de Impuesto de Transporte.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales por la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Beneficencia a don Domingo López 
Ortega.

En virtud de expediente instruido de conformidad con 1q 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que con
curren en don Domingo López Ortega y que se expresan en la 
Orden comunicada al efecto, el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, por Orden de 10 de julio de 1958, ha tenido a bien 
concederle el Ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con 
distintivo negro y blanco y categoría de Cruz de primera clase.

Madrid, 26 de agosto de 1958.—El Director general, Antonio 
María de Oriol.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican obras en
la C. N. 401 de Madrid a Ciudad Real por Toledo, en
la C. N. 420 de Córdoba a Tarragona por Cuenca, en
la C. C. de Almadén a Puertollano y en la C. C. 410 de 
Puertollano a Almuradiel.

El Ministerio, con fecha 27 del corriente y1 conformándose
con la propuesta de esta Dirección General, a la vista del ex
pediente tramitado de acuerdo con las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 6 de julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 15), previos los favorables informes de 
la Sección de Contabilidad y de la lima. Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, de 30 de abril y 29 de 
agosto del corriente año, respectivaménte, ha tenido a bien 
disponer la adjudicación por contratación directa de la eje
cución de cada una de las obras que se relacionan en la pro
vincia de Ciudad Real, a favor de las Empresas que respecti
vamente se indican y en las condiciones que para cada una 
de las mismas se expresan:

Carretera Nacional 401, de Madrid a Ciudad Real, por To 
ledo.—Bacheo con emulsión y riego asfáltico superficial en lo 
kilómetros 152,000 al 155, 164,630 al 166,600 y 168,000 al 172,930 
a favor de la Entidad «Asfaltos y Construcciones Elsan, S. A.» 
domiciliada en Madrid, calle Cedaceros, 4, por él importe d< 
su proposición, única presentada, de setecientas veintíuatr< 
mil doscientas ochenta y ocho pesetas con veinticinco céntí 
mos (724.288,25 pesetas), igual al presupuesto de contrata 
aprobado para esta obra.

Carretera Nacional 420, de Córdoba a Tarragona, por Cuen 
ca.—Reparación de explanación y firme de los kilómetros 10( 
al 116, 135 al 141 y 149 al 157, a favor.de don Manuel Herme
negildo Gionzález, con domicilio en plaza de Cervantes, 5, d< 
Ciudad Real, por la cantidad importe" de su proposición, únics 
presentada, de un millón seiscientas cuarenta y nueve mil cier 
pesetas (1.649.100 pesetas), igual al presupuesto de contrata 
aprobado para esta obra.

Carretera Nacional 420, de Córdoba a Tarragon., por Cuen
ca.—Bacheo, arreglo de Mordientes y riego superficial parda; 
de los kilómetros 162 al 188. a favor de don Luis Morales Bpr 
ba, con domicilio en Aldea c.: Rey (Ciudad Real!, por la can
tidad de setecientas treinta y seis mil trescientas noventa 5 
tres pesetas con sesenta y siete céntimos (736.393,67 pesetas) 
igual al presupuesto de contrata aprobado para esta obra 5 
única proposición presentada.

Carretera Nacional 420, de Córdoba a Tarragona, por Cuen
ca.—Bacheo, arreglo de mordientes y riego superficial pardal 
de los kilómetros 188,300 al 19̂ ,800, a favor de don Luis Mora
les Barba, con domicilio en Aldea del Rey (Ciudad Real), poi 
el importe de su proposición, única presentada, de trescientas 
noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve pesetas con 
veintiún céntimos (399.999,21 pesetas), igual al presupusto d€ 
contrata aprobado para esta obra.

Carretera Comarcal 424, de Almadén a Puertollano.—Bacheo 
con emulsión y riego superficial de los kilómetros 80,800 al 
82,150, a favor de don Luis Morales Barba, con domicilio en 
Aldea del Rey (Ciudad Real), por 1» cantidad importe de b u  
proposición, única presentada, de noventa y nueve mil seis
cientas pesetas con cuarenta y cinco céntimos (99.600,45 pe
setas), igual al presupuesto de contrata aprobado para estas 
obras.

Carretera Comarcal 410, de Puertollano a Almuradiel.—Re
paración de explanación y firme y riego asfáltico de los kiló
metros 15,000 al 20,000, a -favor de don Antonio Morales Pérez, 
con domicilio en Aldea del Rey (Ciudad Real), por la cantidad 
de cuatrocientas noventa y ocho mil cuatrocientas noventa y 
tres pesetas con cuarenta céntimos (498.493,40. pesetas), que 
produce una economía en beneficio de la Administración de 
1.500,00 pesetas (0,0030004 por unidad), respecto al presupues
to -de contrata aprobado para esta obra de 499.993,40 pesetas, 
y aceptándose la oferta hecha en su proposición de mejorar 
la dotación de graviüa en 150 metros cúbirc que aportará 
por su cuenta en beneficio de la obra que ¿e le adjudica.

Las obras relacionadas están a cargo de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Ciudad Real y comprendi
das en el plan de las que se costean con fondos de contra
partida, habilitadv s por el Acuerdo entre la Dirección General 
de Cooperación Económica y la United States Operation Mi
sión (U. S. O. M.) en España (cuarta Enmienda), y tienen 
fijado un plazo de ejecución de doce meses, y otro de garan
tía de un año, a contar desde la fecha de la recepción pro-* 
visional de las obras, las que deberán ajustarse en su deg£í79- 
11o al plan de trabajo respectivo presentado con cada una de 
las proposiciones y aceptado por la Administración, y previ
niéndose que el acta a que se refiere el artículo octavo del 
pliego de condiciones generales, habrá de ser suscrita en fe
cha que permita el cumplimiento de lo que prescribe la con
dición quinta de las particulares y económicas que rigen esta 
contratación.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958. — El Director general, 

P. G. Ormaechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Ciudad
Real. %



8936 13 octubre 1958 B. O. del E.—Núm. 245

MINISTERIO DE C O M E R C I O

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se auto* 
riza la admisión temporal de hojalata en blanco, sin 
obrar, para la fabricación de envases destinados a la 
exportación de los productos de su industria a favor 
de los fabricantes que se mencionan a continuación y 
con las condiciones que se expresan.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias dirigidas a este Ministerio 
por don Nicolás Jara Mira, don José Sandoval Bernal, don Vio 
torlano Salcedo Lapedriza, don Pedro Contreras Pastor, Hijos 
de Saturnino Busto, S. R. C., don Antonio Sancha Martínez y 
ddh Leonardo Buendía Griñán, en las que solicitan autoriza
ción para importar, en régimen de admisión temporal, hojalata 
en blanco, para su transformación en envases destinados a la 
exportación de los productos de su industria, señalando las 
Aduanas por las que desean realizar las importaciones, indican
do los locales donde se han de verificar las expresadas trans
formaciones;

Vistos \ok informes que sfe han emitido, favorables a las refe
ridas peticiones;

Resultando que con referencia a las mismas no se ha pro
ducido reclamación alguna dentro dél plazo reglamentario;

Considerando que las admisiones temporales que se solici
tan se basan en las de carácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigor;

Considerando que se ha dado exacto cumplimiento a cuanto 
prescriben la Ley de 14 de abril de 1888 y el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930; como asimismo a lo dis
puesto en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por su 
Dirección General de Política Comercial y Arancelaria, ha re
suelto disponer:

l.o Se autoriza la admisión temporal de hojalata en blanco, 
sin obrar, para la fabricación de envases destinados a la expor- - 
tación de los productos de su industria a favor de los fabri
cantes que se menoionan a continuación y con las condiciones 
que se expresan:

Beneficiario: Don Nicolás Jara Mira.
Residencia: Ceuti (Murcia).
Emplazamiento de la fábrica de conservas: Oeutl (Murcia), 

calle Viñas, l.
Local donde ha de verificarse la transformación de la ho

jalata en envases: En la propia fábrica del peticionario.
Mercancía a exportar: Conservas vegetales.
Aduana importadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena, Alicante, Valencia, Sevi

lla, Málaga, Barcelona, Port-Bou e Irún.

Beneficiario: Don José Sandoval Bernal.
Residencia: Molina de Segura (Murcia).
Emplazamiento de la fábrica de conservas: Molina de Se

gura (Murcia), Queipo de Llano, 8.
Local donde ha de verificarse la transformación de la hojar 

'ta  en envases: En la propia fábrica del peticionario.
Mercancía a exportar: Conservas de frutas.
Aduana importadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena, Alicante, Valencia, Bar

celona, Sevilla. Port-Bou e Irún.
i

Beneficiario: Don Victoriano Salcedo Lapedriza.
Residencia: San Adrián (Navarra).
Emplazamiento de la fábrica de conservas: San Adrián 

(Navarra).

Local donde ha de verificarse la transformación de la ho
jalata en envases: En la propia fábrica del peticionario.

Mercancía a exportar: conservas vegetales.
Aduana importadora: Bilbao.
Aduana exportadora: Bilbao.

Beneficiario: Don Pedro Contreras Pastor.
Residencia: Torres de Cotillas (Murcia).
Emplazamiento de la fábrica de conservas: Torres de Cott* 

lias (Murcia;, calle Mayor, número 2.
Local donde ha de verificarse la transformación de la ho

jalata en envases: En la propia fábrica del peticionario.
Mercancía a exportar: Conservas vegetales.
Aduana importadora Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena, Alicante, Valencia, Port- 

Bou, Irún, Málaga, Almería y Sevilla.

Beneficiario: Hijos de Saturnino Busto, S. R. C.
Residencia: Motrico (Guipúzcoa).
Emplazamiento de ia fábrica de conservas: Motrico, calle

San Agustín.
Local donde ha de verificarse la transformación de la ho- 

lata en envases: Cirages Frangaise, de Santander.
Mercancía a exportar: Conservas y salazones de pescados.
Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Barcelona. Tarragona e Irún.

Beneficiario: Don Antonio Sancha Martínez.
Residencia: Villafria (Burgos), calle Vitoria, s/n.
Emplazamiento de la fábrica de conservas: Villafria (Bur- 

, gos).
Local donde ha de verificarse la transformación de la hoja

lata en envases- Ricardo S. Rochel, S. A., calle Botica Vieja, 
número 25, Bilbao

Mercancía a exportar: Embutidos y conservas cárnicas.
Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao y Barcelona.

Beneficiario: Don Leonardo Buendía Griñán.
Residencia-.•Beniaján (Murcia), calle de la Vereda, s/n.
Emplazamiento de la fábrica de conservas: Beniaján

(Murcia).
Local donde ha de verificarse la transformación de la ho

jalata, en envases: En la propia fábrica del peticionario.
Mercancía a exportar: Conservas vegetales.
Aduana importadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras*. Cartagena, Alicante, Valencia, Port- 

Bou, Almería. Málaga y Sevilla.

2.® En las concesiones que anteceden serán de aplicación 
las normas establecidas con carácter general para esta clase
de autorizaciones, tal como se hicieron constar en los aparta
dos tercero, cuarto, sexto séptimo, octavo y noveno de la Or
den de este Ministerio de 11 de noviembre de 1944, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 21 de igual 
me§ y año, entendiéndose ampliado transitoriamente el plazo 
señalado en el .apartado tercero, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Departamento de 1 de agosto de 1953. Asi
mismo les serán de aplicación las normas establecidas en la 
Orden ministerial de 15 de septiembre de 1954 a don José San
doval Bernal don P e d r o  Contreras Pastor y don Leonardo 
Buendía Griñán, por asi haberlo solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.—P. D., F. García-Moneó. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelaria,
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Beneficencia y Obras
Sociales por la que se transcribe 
relación de admitidos a la oposi
ción a una plaza de Médicos de 
Guardia de la Residencia, de Con
valecientes.

Han sido admitidos a la oposición a 
una plaza de Médico de Guardia de la 
Residencia de Convalecientes todos los 
opositores que solicitaron tomar parte en 
la misma dentro del plazo de presenta
ción de Instancias, y que a continuación 
se relacionan:

Don Joaquín García Díaz.
Don Mario Garrido Jiménez.
Don Juan Ferrer Roda.
Don Vicente Cortés Pérez.
Don Enrique Fernández Basave.
Don José de la Hoz Fabra.
Don Gabino Uribarri Murillo.
Don Carlos Agustín Cerdó Goicouría,
Don José Herranz Ruiz.
Don José Antonio Torres González.
Don Angel Rula de Aguiar González.
Don Gabriel Gómez-Lobo y Fernández- 

Almoguera.

Don Jesús Señor de Uría.
Don Joaquín Rodríguez Gómez.
Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y publicación en el BOLETIN- 
OFICIAL DEL ESTApO, en cumplimien
to de lo que dispone efl artículo séptimo 
del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Dios guarde' a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1958.—El 

Director general, Antonio María de Oriol.

Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia
General.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media por la 
que se retiran del concurso de 
destinos del Profesorado adjunto 
del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media las plazas que se 
mencionan y se añaden otras que 
se citan.

Haciendo uso de las atribuciones conte
nidas en el número dos de la Orden de 
2 de agosto de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Retirar del concurs de des
tinos convocado entre Profesores adjun
tos numerarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media las plazas siguientes:

Relación número uno, «Filosofía»: pla
za número 15, Mérida.

Relación número tres, «Latín»: plaza 
rfümero 12, Granada (m).

Relación número ' cinco, «Geografía e 
Historia»: plaza número 39, Orense.

Relación número seis, «Matemáticas»: 
plaza número 12, Cabr , y plaza núme
ro 15, La Coruña (f).

Relación número 37, Teruel.
Relación número nueve, «Dibujo»: pla

za número 14, Játiva.
Relación número diez, «Francés»: plaza 

número 29, León (m).
Segundo.—Añadir al mismo las plazas 

siguientes:
Relación número dos, «Griego»: plaza

número 4 (bis), B r r c e l o n a ,  «Ansias 
March».

Relación número cinco, «Geografía a 
Historia»: p l a z a  número 54 (bis), Vio
lencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1958.—£U 

Director general, Lorenzo Viles.

Sr. Jefe de la Sección'de Institutos.
*

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria 
y Material

COMISION DE COMPRAS 

 C o n c u r s o

Dispuesto por la superioridad, esta Di
rección General tiene que reparar v mo- 

b dificar seis motores fuera borda áe las 
características que. se consignan en los 
pliegos de condiciones técnicas corres
pondientes.

Los que deseen concurrir en dicho con
curso deberán ajustarse a lo dispuesto 
en dichos pliegos, así como a lo consig
nado en los económico-legales, estando 
todos expuestos en el Negociado de In
formación de este Ministerio los días 
laborables, de 9 a 13,30 horas.

El acto se celebrará en los locales de 
esta Dirección General, a las 10,30 horas 
del próximo día 29 de octubre

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El 
Comandante Secretario, José Lándín.

3.638. '

MINISTERIO DE HACIENDA  

D e l e g a c i o n e s  
SEVILLA

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Stocker Vázquez, por la pre
sente se le comunica óue el ilustrísimo 
señor Presidente del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación, en el ex
pediente 398/58, instruido por aprehensión 
de cojinetes, mercancía que ha sido valo
rada en 6.412 pesetas, ha dictado provi
dencia de esta fecha, en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado primero del 
artículo 75 de la vigente Ley de Contra-1 
bando y Defraudación, calificando, en 
principio, la supuesta infracción como de 
menor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente, de
biendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se publica para su conocimiento, 
advirtiéndole que contra dicha providen
cia puede interponer, durante el día si
guiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal

Sevilla, 4 de octubre de 1958.—El Secre
tario, Carlos M. Herrera.—Visto bueno, 
el Presidente, Juan González-Palomino.

5.445.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Cuarta Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles

ORENSE 

E x p r o p ia c ió n  f o r z o s a

Dé acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, se abre 
información pública para la iniciación del 
expediente de expropiación forzosa a ins
truir con motivo de las obras del camino 
de acceso de Laza a la estación de Laza- 
Cerdedelo. *

En consecuencia, se hace pública la re
lación concreta de las fincas afectadas por 
la expropiación que se intenta, y se con
cede un plazo de'quince dias para pedir 
la xectifióación de posibles errores u opo
nerse a la necesidad de ocupación.

Madrid, 17 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Encargado, José Luis Tovar.— 
Conforme: El Ingeniero Jefe, A. Salazar. •

5.105.
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Ê 
Ri

ca
rd

o 
G

ar
da

, 
y

O
es

te
. 

Fr
an

ci
sc

o 
Pi

ñe
ir

o.
...

...
...

...
N.

, 
ca

m
in

o;
 

&,
 

con
 

te
rre

no
s 

de
i 

m
ism

o;
 

E.
, 

Jo
sé

 
Co

lm
en

er
o 

Be
¡>-

 
le

iro
, 

y 
O-

, 
Fr

an
ci

sc
o 

G
ar

da
__

R.
, 

ca
m

in
o;

 
St,

 
con

 
te

rre
no

s 
de

i 
m

ism
o;

 E
i, 

El
íse

o 
Ca

rb
aQ

o,
 y 

O
es


te,

 
Ri

ca
rd

o 
G

ar
da

...
...

...
...

...
...

...
..

N„
 

ca
m

in
o;

 
con

 
te

rre
no

s 
de

i 
m

ism
o;

 E
., 

ca
m

in
o,

 y 
O.

, 
Jo

sé 
Co

l
m

en
er

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N.
, 

ca
m

in
o;

 
con

 
te

rre
no

s 
de

i 
m

ism
o;

 
K,

 
To

m
ás

 
G

ar
da

 
Fe

ijó
, 

y 
O,

 
ca

m
in

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

N.
, 

con
 

te
rre

no
s 

de
i 

m
ism

o;
 

8..
 

ca


m
in

o;
 

E.,
 

Cl
au

di
o 

G
ar

cí
a,

 
y 

O
es


te,

 
ffi

w'i
inf

t 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

N.
, 

con
 

te
rre

no
s 

de
i 

m
ism

o;
 

b,
 

ca


m
in

o;
 E

., 
Pe

dr
o 

C
as

tro
, 

y 
O.

, 
Jo

a
qu

ín 
Fe

rn
án

de
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
R

, 
con

 
te

rre
no

s 
de

i 
m

ism
o;

 
8.,

 
ca


m

in
o;

 
E.

, 
Ni

ev
es

 
Pa

riz
a,

 
y 

O
es

te
, 

Cl
au

di
o 

Ga
rc

ía 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
N„

 
con

 
te

rre
no

s 
de

i 
m

ism
o;

 
8.,

 
ca


m

in
o;

 
E.

, 
Jo

se
fa

 
Ro

dr
íg

ue
z,

 
y 

O.
. 

Pe
dr

o 
Ca

str
o 

...
...

...
...

...
...

...
N.

, 
con

 
te

rre
no

s 
de

i 
m

ism
o;

 
b.,

 
ca


m

in
o;

 
E.

, 
Fr

an
ci

sc
o 

Al
on

so
, 

y 
CX

, 
Ni

ev
es

 
Pa

riz
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
N.

, 
oon

 
te

rre
no

s 
de

l 
mi

sm
o 

8. 
y 

Es


te,
 

ca
m

in
o,

 
y 

O.
, 

Jo
se

fa
 

R
od

rí
gu

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

N.
, 

con
 

te
rre

no
s 

de
l 

m
ism

o;
 

8.»
 c

a
m

in
o;

 
EL

, 
Le

op
ol

do
 

C
ar

ni
ce

ro
, 

y
O.

, 
ca

m
in

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N„
 

con
 

te
rre

no
s 

de
l 

m
ism

o;
 

S.,
 

ca


m
in

o;
 E

L, 
Ra

m
ón

 
Fe

rn
án

de
z 

Fe
i

jó,
 

y 
O.

, 
Jo

sé 
Do

ca
m

po
 

Al
on

so
*..

N.
, 

con
 

te
rre

no
s 

de
l 

m
ism

o;
 

8.,
 

ca


m
in

o;
 

E.
, 

Jo
sé 

Do
ca

m
po

 
A

lo
ns

o,
y 

CX
. 

Le
op

ol
do

 
C

ar
ni

ce
ro

...
...

...
...

.
N

.v 
ca

m
in

o;
 

8̂ 
con

 
te

rre
no

s 
de

l 
m

ism
o:

 
R,

 
Fr

an
ci

sc
o 

Pe
ní

n,
 

y
O.

, 
La

ur
ea

na
 

Sa
lg

ad
o.

...
...

...
...

...
...

.
N.

, 
ca

m
in

o;
 

8.,
 

con
 

te
rre

no
s 

de
l 

m
ism

o;
 E

L, 
Lu

is 
Ca

m
po

s, 
y 

O.
, 

To


má
s 

Ga
rc

ía 
Fe

ijó
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N.
, 

con
 

te
rre

óo
s 

de
l 

m
ism

o;
 

S..
 

ca


m
in

o;
 

E.
, 

H
er

m
in

ia
 

Ca
m

po
s, 

y 
O.

, 
Ra

m
ón

 
Fe

rn
án

de
z 

Fe
ijó

...
...

..

P 
E 

P 
B. 

> 

P 
R

 

P 
E

P. 
&

P. 
A

P. 
EL

P. 
A

P. 
EL

P. 
EL

P. 
EL

P. 
EL

P. 
E.

P. 
E.

P. 
K

P. 
B.

P. 
E.

P. 
R

P. 
R

f Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...

Ide
m 

—

Ide
m 

...
...

...
.

To
sc

a 
...

...
...

.
I i Ta

sc
ar

 
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
.

¡ Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
..

Id
em

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...

Id
em

1 ■ 
1.4

3 
ár

ea
s ..

...
...

...
.

I,3
3 

ár
ea

s..
...

...
...

.

0,8
2 

áre
ms

w.
...

...
...

.

0,3
7 

ár
ea

s—
...

. 
•

9.0
0 

nx 
de 

m
ur

o 
0,7

4 
ár

ea
s.

.-.
...

...
.

28.
00 

m.
 

de 
m

ur
a

1.5
8 

ár
ea

s.
...

...
.

8.0
0 

m.
 

de 
m

ur
o.

2.5
9 

ár
ea

s ..
...

...
...

.

30
.00

 
m.

 
de 

m
ur

o 
0,6

6 
ár

ea
s~

.. -
---

-

6.0
0 

m 
de 

m
ur

o.
 

0,1
4 

ár
ea

s-
...

...
..

II,
00

 
m.

 
de 

m
ur

o 
0,3

0 
ár

ea
s..

. ..
...

...
.

6.0
0 

m.
 

de 
m

ur
o 

0,1
8 

ár
ea

s_
...

...
.

15
.00

 
m.

 
de 

m
ur

o.
 

0,4
5 

ár
ea

s-
---

--
 

..

19
.00

 
m.

 
de 

m
u^

o.
 

0,5
1 

ár
ea

s—
...

....

36
.00

 
m.

 
de 

m
ur

o
1,3

7 
ár

ea
s..

...
...

...
.

<* 11
.00

 
m.

 
de 

m
ur

o.
 

0,7
6 

ár
ea

s~
...

...
...

5.0
0 

m.
 

de 
m

ur
o 

0,3
7 

ár
ea

s.
...

...
....

.

0,7
9 

ár
ea

s..
...

...
...

.

0,5
0 

ár
ea

s..
...

...
...

.

4.0
0 

m.
 

de 
m

ur
o.

 
0,3

4 
ár

ea
s—

...
...

..

> i Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...

Ide
m 

. 
__

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

..

Ide
m 

...
...

...

Ide
m 

...
]..

...

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

..

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

....
.

Ide
m 

...
...

...
.

Em
ili

o 
H

er
m

id
a 

A
lo

ns
o.

...
...

...
...

...
...

.

Fr
an

ci
sc

o 
Pi

ñe
ira

 
G

óm
ez

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
G

ar
da

 
B

es
te

ir
o.

...
...

....
...

Ri
ca

rd
o 

G
ar

da
 

B
es

te
iro

..;
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Co

lm
en

er
o 

B
es

te
iro

...
...

...
...

..

El
ise

o 
Ca

r 
ba

ilo
 

R
eq

ue
jo

...
...

...
...

....
.

La
ur

ea
n»

 
8a

lg
ad

o 
Q

ue
ija

...
...

...
...

...
..

Jo
aq

uí
n 

Fe
rn

án
de

z 
V

ill
al

ob
os

...
...

...

Cl
au

di
o 

G
ar

cía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Pe
dr

o 
Ca

str
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ni
ev

es
 

Pa
riz

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Jo
se

fa
 

Ro
dr

íg
ue

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

í Fr
an

ci
sc

o 
Al

on
so

 
R

od
rig

ue
z.

...
...

...
.

i Jo
sé 

Do
ca

m
po

 
A

lo
ns

o.
...

...
...

...
...

...
...

.

Le
op

ol
do

 
Ca

rn
ic

er
o 

B
ec

er
ra

...
...

...
...

Ra
m

ón
 

Fe
rn

án
de

z 
Fe

ijó
...

...
...

...
...

To
m

ás
 

Ga
rc

ía 
Fe

ijó
...

...
...

...
...

...
...

...

Fr
an

ci
sc

o 
Pe

nín
 

Fe
rn

án
de

z.
...

...
...

.

Jo
sé 

Do
ca

m
po

 
A

lo
ns

o.
...

...
...

...
...

...
...

.

12
3

12
4 

13
5 

12
6

12
7

12
8

12
9

13
0

13
1

13
2

13
3

13
4

13
5

13
6

13
7

13
8

13
9

14
0 

M
I



8946 13 octubre 1958 B. O. del E.—Núm. 245

Cl
as

es
 

de 
bie

ne
s 

o 
de

re
ch

os

Tr
as

la
do

 
de 

mu
ro

 
y 

la
bo

r 
rie

go
.

Id
em

.

Id
em

.

Tr
as

la
do

 
de 

m
ur

o,
 

pr
ad

o 
lab

or
 

rie
go

.

M
ur

o 
y 

lab
or

 
rie

go
.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

La
bo

r

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.

M
ur

o 
y 

lab
or

 
rie

go
.

Fr
ut

al
 

y 
lab

or
 

rie
go

. 

La
bo

r 
rie

go
.

L
in

d
er

o
s

N
.t 

con
 

te
rre

no
s 

de
i 

m
ism

o;
 

S.,
 

ca


m
in

o;
 

E.
, 

Jo
sé 

C
ol

m
en

er
o,

 y 
O

es


te.
 J

os
é 

Do
ca

m
po

 
A

lo
ns

o.
...

...
...

...
.

N.
, 

ca
m

in
o;

 
S.,

 
con

 
te

rre
no

s 
de

l 
m

ism
o 

E.
, 

he
re

de
ro

s 
de 

Fr
an

ci
sc

o 
Ba

r 
ja,

 y 
O.

, 
Fr

an
ci

sc
o 

Pe
ní

n .
...

...
N.

, 
con

 
te

rre
no

s 
de

l 
m

ism
o;

 
S.,

 c
a

m
in

o;
 

E.
, 

Fr
an

ci
sc

o 
Sa

lg
ad

o,
 

y 
O.

, 
H

er
m

in
ia

 
Ca

m
po

s 
B

la
nc

o

N.
, 

ca
m

in
o;

 
S.,

 
ton

 
te

rre
no

s 
de

i 
m

ism
o;

 
E.

, 
ca

m
in

o,
 

y 
O.

, 
Lu

is
 

Ca
m

po
s 

Ló
pe

z*
...

...
...

...
...

...
...

...
....

..
N.

, 
con

 
te

rre
no

s 
de

l 
m

ism
o;

 
S„ 

ca


m
in

o;
 

E.
, 

Jo
aq

uí
n 

Ob
re

gó
n 

No
- 

vo
a, 

y 
O.

, 
Jo

sé 
C

ol
m

en
er

o.
...

...
...

...
N.

, 
con

 
te

rre
no

s 
de

l 
m

ism
o;

 
S.,

 c
a

m
in

o;
 

R.
, 

.R
am

ón
 

Fe
rn

án
de

z,
 

y 
O.

, 
Fr

an
ci

sc
o 

Sa
lg

ad
o.

...
...

...
...

...
...

N.
, 

con
 

te
rre

no
s 

de
l 

m
ism

o;
 

S.,
 

ca


m
in

o;
 E

., 
Fr

an
ci

sc
o 

Rú
a,

 y 
O

es
te

, 
Jo

aq
uí

n 
Ob

re
gó

n 
N

ov
oa

...
...

...
.

N.
, 

con
 

te
rre

no
s 

de
l 

m
ism

o;
 

S.,
 l

a
m

in
o;

 
E.

, 
Ri

ca
rd

o 
Va

z, 
y 

O.
, 

R
a

mó
n 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N.
, 

con
 

te
rre

no
s 

dt¿
 

m
ism

o;
 

S.,
 

ca


m
in

o;
 

E.
, 

Lu
is 

Ga
rc

ía 
Bl

an
co

, 
y 

O.
, 

Fr
an

ci
sc

a 
R

úa
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N.
, 

con
 

te
rre

no
s 

de
l 

m
ism

o;
 

S.,
 

ca


m
in

o;
 E

., 
Lu

is 
V

ill
al

ob
os

, 
y 

O.
, 

R
i

ca
rd

o 
Va

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N.
, 

con
 

te
rre

no
s 

de
l 

m
ism

o;
 

S.,
 c

a
m

in
o;

 
E.

, 
M

an
ue

l 
Nú

ñe
z 

Fe
rn

án


de
z, 

y 
O.

, 
Lu

is 
Ga

rc
ía 

B
la

nc
o.

...
.

N.
, 

con
 

te
rre

no
s 

de
l 

m
ism

o;
 

S.,
 

ca


m
in

o;
 E

., 
Ca

rm
en

 
D

ié
gu

ez
, 

y 
O

es


te,
 L

uis
 

V
ill

al
ob

os
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N.
, 

con
 

te
rre

no
s 

de
l 

m
ism

o;
 

S.,
 

ca


m
in

o;
 

E.
, 

Jo
aq

ui
na

 
Ba

r 
ja 

M
uñ

oz
, 

y 
O.

, 
M

an
ue

l 
Nú

ñe
z 

Fe
rn

án
de

z.
.

N.
, 

con
 

te
rre

no
s 

de
i 

m
ism

o;
 

S.,
 c

a
m

in
o;

 
E.

, 
Ju

an
 

G
on

zá
le

z,
 

y 
O

es


te,
 C

ar
m

en
 

Di
ég

ue
z 

G
on

zá
le

z

N.
, 

con
 

te
rre

no
s 

de
i 

m
ism

o;
 

ó.,
 c

a
m

in
o;

 
E.

, 
Co

nc
ep

ció
n 

Re
m

es
al

, 
y 

O.
, 

Jo
aq

ui
na

 
B

ar
ja

...
...

...
...

...
...

...
...

N.
, 

con
 

te
rre

no
s 

de
l 

m
ism

o;
 

S.,
 c

a
m

in
o;

 E
., 

Fr
an

ci
sc

o 
Al

on
so

, 
y 

O
es


te,

 
Ju

an
 

Go
nz

ále
z 

Fe
rn

án
de

z.
...

..

Fo
rm

a 
en 

qu
e 

se 
ex

pr
op

ia

i*

P. 
E.

P. 
E.

 

P. 
E.

P. 
'E

.

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E.

 

P. 
E.

 

P. 
E 

P. 
E 

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E.

 

P. 
E.

«

Si
tu

ac
ió

n 
(L

ug
ar

 
o 

pa


ra
je

)

To
sc

ar
 

...
...

..

C
a

r
r

e
r

a
 

G
ra

nd
e 

...
.

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

1 Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

i

Bi
en

es
 

o 
de

re
ch

os
 

qu
e 

se 
ex

pr
op

ia
n 

o 
ad

qu
ie

re
n

C
an

tid
ad

es

13
.00

 
m.

 
de 

m
ur

o.
 

0,9
4 

ár
ea

s..
...

...
...

.

15
.00

 
m.

 
de 

m
ur

o.
 

0,4
4 

ár
ea

s..
...

...
...

.

8.0
0 

m.
 

de 
m

ur
o.

 
0,5

4 
ár

ea
s..

...
...

...
.

48
.00

 
m.

 
de 

m
ur

o
0,4

4 
á: 

pr
ad

o_
__

1,3
8 

á. 
lá

bo
r,,

, 
.

7.0
0 

m.
 

de 
m

ur
o.

 
0,5

0 
á. 

la
bo

r..
...

.

9.0
0 

m.
 

de 
m

ur
o.

 
0,6

5 
á. 

la
bo

r..
. 

.

7.0
0 

m 
. d

e 
m

ur
o.

 
0,4

6 
á 

la
bo

r ..
...

.

6.0
0 

m.
 

de 
m

ur
o 

0,4
2 

á. 
la

bo
r..

...
.

13
.00

 
m.

 
de 

m
ur

o 
0,6

5 
á. 

la
bo

r

0,3
3 

á. 
la

bo
r

1,3
6 

á. 
la

bo
r..

...
.

1,3
1 

á. 
la

bo
r..

...
.

0,9
1 

á. 
la

bo
r..

. 
..

21
.00

 
m.

 
de 

m
ur

o 
0,5

4 
á. 

la
bo

r..
.

1 
fr

ut
al

...
...

...
...

...
2,9

4 
á. 

lab
or

 
...

0,6
1 

á. 
la

bo
r..

.

V
ec

in
da

d

La
za

 
...

...
...

..

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
.

No
m

br
e 

de
l 

pr
op

ie
ta

rio

H
er

m
in

ia
 

Ca
m

po
s 

B
la

nc
o.

...
...

...
...

...

Lu
is 

Ca
m

po
s 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
Co

lm
en

er
o 

B
es

te
iro

...
...

...
...

...
.

H
ro

s. 
de 

Fr
an

ci
sc

o 
Ba

rja
 

D
om

ín


gu
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Fr
an

ci
sc

o 
Sa

lg
ad

o 
C

ol
m

en
er

o.
...

...
...

Jo
aq

ui
n 

Ob
re

gó
n 

N
ov

oa
...

...
...

...
...

...
.

■

Ra
m

ón
 

Fe
rn

án
de

z 
Fe

ijó
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

a 
Rú

a 
Fe

rn
án

de
z.

...
...

...
...

..

Ri
ca

rd
o 

Va
z 

V
ill

al
ob

os
...

...
...

...
...

...
.

Lu
is 

Ga
rc

ía 
B

la
nc

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lu
is 

V
ill

alo
bo

s 
«G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

Nú
ñe

z 
Fe

rn
án

de
z.

...
...

...
....

..

Ca
rm

en
 

Di
ég

ue
z 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
.

Jo
aq

ui
na

 
Ba

rja
 

M
uñ

oz
...

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
G

on
zá

le
z 

Fe
rn

án
de

z.
...

...
...

...
..

Co
nc

ep
ció

n 
Re

m
es

al
 

R
úa

...
...

...
...

...
..

N
úm

er
o

14
2

14
3

14
4

14
5

14
6

14
7

14
8

14
9

15
0

15
1

15
2

15
3

15
4

15
5

15
6

15
7



B. O. del E.—Núm. 245 13 octubre 1958 8947
Ide

m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Mu
ro 

de 
cie

rre
 

y 
lab

or 
rie

go
.

Ide
m.

La
bo

r 
rié

go
.

Ide
m.

Mu
ro 

de 
cie

rre
 

y 
lab

or
 

rie
go

.

Mu
ro 

de 
cie

rre
, 

un 
ma

de


rab
le 

seg
un

da 
y 

lab
or 

rie
go

.

Mu
ro 

de 
cie

rre
 

y 
lab

or
 

rie
go

.

Id
em

.

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro,
 m

ad
e

rab
le 

seg
un

da 
y 

lab
or

 
rie

go
.

/

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro 
y 

lab
or

 
rie

go
.

Ide
m.

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro 
y 

pr
a

do 
de 

pr
im

era
.

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E.. 
Ed

esi
o 

Alv
are

z 
Pa

zo
s 

y O
., 

Co
nce

pci
ón

 
Re

me
sa

l...
.....

.....
...

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E.,
 R

osa
 

Fe
rná

nd
ez 

Fe
ijó

. 
y 

O.,
 F

ran
cis

co
 

Al
on

so
.....

.....
.....

.....
N.,

 c
on 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S., 

ca


mi
no

; 
E., 

Ra
mó

n 
Go

nz
ále

z, 
y 

O.,
 E

des
io 

Alv
are

z 
Pa

zo
s...

.....
.....

....
N.,

 c
on 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S., 

ca


mi
no

;- 
E.,

 
Lu

is 
Ga

rcí
a 

Be
ste

iro
, 

y 
O.,

 R
osa

 
Fe

rn
án

de
z...

.....
.....

.....
...

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E., 
Lu

is 
Go

nzá
lez

 
Rú

a, 
y 

O..
 R

am
ón 

Go
nz

ále
z..

.....
.....

.....
.....

...
N.,

 c
on 

ter
ren

os 
del

 .
rus

mo
; 

tt., 
ca


mi

no
; 

E., 
Jos

efa
 

Rú
a 

Ce
rd

eir
iña

, 
y 

O.,
 L

uis
 G

arc
ía 

Be
ste

iro
.....

.....
....

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

ca


mi
no

; 
E.,

 R
ica

rdo
 S

alg
ado

* 
y O

es
te, 

Lu
is 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E.,
 

La
ure

an
o 

Be
ste

iro
, 

y 
O..

 J
ose

fa 
Rú

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S„ 
ca


mi

no
; 

E.,
 

An
gel

 
Fe

rná
nd

ez
, 

y 
O.,

 
Ric

ard
o 

Sa
lga

do
.....

.....
.....

.....
.....

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S.» 
ca


mi

no
; 

E.,
 J

ose
fa 

Ca
mp

os,
 y 

Oe
s

te. 
La

ure
an

o 
Be

ste
iro

 
.....

.....
.....

.....
..

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E.
t D

olo
res

 R
úa 

Cid
, y 

Oe
s

te, 
An

gel
 F

ern
án

de
z ..

.....
.....

.....
.....

.....
.

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

de¡
 m

ism
o; 

S.. 
ca


mi

no
; 

E.,
 Jo

sé 
Go

nz
ále

z, 
y O

., 
Jo


sefa

 
Ca

mp
os

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

.
N.„

 
con

 
ter

ren
os 

del
 

mi
sm

o; 
S. 

y 
Es

te,
 c

am
ino

, 
y 

O.,
 D

olo
res

 
Rú

a
Cid

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

«..
.

\
N.,

 c
on 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S., 

ca


mi
no

; 
E.,

 J
osé

 C
olm

en
ero

, 
y 

Oe
s

te, 
cam

ino
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

ca


mi
no

; 
E.,

 J
osé

 
Do

cam
po

 
Al

on
so,

 
y 

O.,
 J

uan
 

Ma
nu

el 
Co

lla
zo

.....
.....

...
N.,

 c
on 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
$., 

ca


mi
no

; 
E.,

 R
em

edi
os 

Go
nz

ále
z, 

y 
O..

 J
osé

 
Co

lm
en

ero
.....

.....
.....

.....
.....

...
N.,

 c
on 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S., 

ca


mi
no

; 
E.,

 h
ere

de
ros

 
de 

Ri
ca

rd
o 

Vi
la, 

y 
O.,

 J
osé

 
Do

cam
po

 
Al

on
so.

P. 
E 

P. 
E. 

P. 
E. 

P. 
E. 

P. 
E.

P. 
R

P. 
E. 

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E. 

P. 
E

P. 
E 

P. 
E

P. 
E.

P. 
E. 

P. 
E.

p. 
k

Idem
 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

..

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

..

íde
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

.

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

La
ma

 d
a 

Ba
i- 

so 
.....

.....
.....

Ide
m 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

...

|
0.64

 
á. 

lab
or

.....
..

0,59
 

a. 
mb

or.
.....

.

1,15
 

á. 
lab

or
.....

..

1,09
 

á 
lab

or
.....

..

1.13
 

á. 
lab

or
.....

..

12.0
0 

m. 
de 

mu
re.

1.13
 

á. 
lab

or
----

--

12.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
0,48

 
á. 

lab
or

.....
...

0,49
 

á. 
lab

or
.....

...

0,91
 

á. 
lab

or
.....

....

10.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
.1,3

7 
á. 

lab
or

.....
....

9.00
 

m. 
de 

mu
ro.

1 
ma

de
rab

le 
.....

..
1.13

 
á. 

lab
or

.....
...

7.00
 

m. 
de 

mu
ro.

 
0,80

 
á. 

lab
or

.....
...

17.0
0 

m. 
de 

¿n
uro

. 
0,85

 
á 

lab
or

.....
...

10.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
1 

ma
de

rab
le.

.....
....

1.00
 

á. 
lab

or
.....

...

17.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
1,63

 
á. 

lab
or

.....
...

24.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
2,28

 
á.. 

lab
or.

..
# 8.00

 
m. 

de 
mu

ro.
 

 ̂
0,66

 
á. 

pr
ad

o..
.....

Ide
m 

.....
.....

..

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

..

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

...

—' 
* 

i

Fra
nc

isc
o 

Alo
nso

 
Ro

dr
ígu

ez
.....

.....
....

Ed
esi

o 
Al

var
ez 

Pa
zo

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.

Ro
sa 

Fe
rná

nd
ez

 
Fe

ijó
.....

.....
.....

.....
.....

..

Ra
mó

n 
Go

nz
ále

z 
Go

nz
ále

z...
.....

.....
....

Lu
is 

Ga
rcí

a 
Be

ste
iro

.....
.....

.....
.....

.....
....

Lu
is 

Go
nzá

lez
 

Rú
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Jos
efa

 
Rú

a 
Ce

rd
eir

iña
.....

.....
.....

.....
.....

.

Ric
ard

o 
Sa

lga
do

 
Al

va
rez

.....
.....

......
....

La
ure

an
o 

Be
ste

iro
 G

óm
ez

.....
.....

.....
.....

An
gel

 F
ern

án
de

z 
Pe

nín
.....

.....
.....

.....
....

Jos
efa

 
Ca

mp
os 

Bl
an

co
.....

.....
.....

.....
.....

.

Do
lor

es 
Rú

a 
Ci

d..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Jos
é 

Go
nzá

lez
 

Go
nz

ále
z..

.....
.....

.....
.....

.

Jüa
n 

Ma
nu

el 
Co

llaz
o 

So
br

ino
.....

.....
..

Jos
é 

Co
lm

en
ero

 
Be

ste
iro

.....
.....

.....
.....

.

Jos
é 

Co
car

fip
o 

Al
on

so
.....

......
.....

.....
.....

..

Re
me

dio
s 

Go
nzá

lez
 

M
art

íne
z..

....
....

158 159 160
 

161
 

16*
2

163 164 165 166 167 168 169 170 171 172 173 174



8948  13 octubre 1958 B. O. del E.—Núm. 245
Cla

ses
 d

e 
bie

nes
 o 

der
ech

os

Tra
sla

do 
de 

mu
ros

, 
dos

 
ma

der
abl

es 
v p

rad
o 

pri


me
ra.

Tra
sla

do 
de 

mu
ros

,, 
dos

 
m 

a d 
era

ble
s 

pri
me

ra 
y 

pra
do 

pri
me

ra
Tra

sla
do 

de 
mu

ro 
y l

ab
or 

rie
go.

Ide
m.

Tra
sla

do 
de 

mu
ro 

V 
pra


do 

pri
me

ra.

Ide
m.

Ide
m.

Tra
lad

o 
de 

mu
ro,

 p
rad

o 
pri

me
ra 

y u
n 

ma
de

rab
le 

pri
me

ra.

Tra
sla

do 
de 

mu
ro 

y l
ab

or 
rie

go.
Ide

m.

Tra
lad

o 
de 

mu
ro,

 
lab

or 
rieg

o 
y 

tres
 m

ad
era

ble
s 

seg
un

da
Tra

sla
do 

de 
mu

ro 
y l

abo
r 

rie
go.

Ide
m.

Li
nd

er
os

Nm
 con

 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca

mi
no;

 E
.. J

osé
 D

oca
mp

o, 
y O

., R
e

me
dio

s 
Go

nzá
lez

 .
.....

.....
.....

.....
....

N.f 
con 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S., 

ca
mi

no;
 E

., 
Lui

s 
Ga

rcía
 

Be
ste

iro
. 

y 
O., 

her
ede

ros
 d

e 
Ric

ard
o 

Vil
a

N.,
 co

n 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca

mi
no;

 E
., M

anu
el 

Go
nzá

lez
 y

 O
es

te, 
Jos

é 
Do

cam
po 

Al
on

so.
.....

.....
.'

N., 
con 

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o; 
ca

mi
no;

 E
., 

Ma
ría 

Alv
ar 

Sa
lga

do
, y

 
O., 

Lui
s 

Ga
rcía

 
Be

ste
iro

.....
.....

..~
N., 

con 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca

mi
no;

 E
., 

Ma
ría 

Sal
gad

o, 
y 

Oe
s

te, 
Ma

nue
l 

Go
nzá

lez
.....

.....
.....

.....
..

N.,_
 co

n 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca

mi
no;

 
E., 

Fra
nci

sco
 

Sal
gad

o, 
y 

O., 
Ma

ría 
Alv

ar 
.....

.....
.....

.....
....

N., 
Fra

nci
sco

 S
alg

ado
; 

S.. 
cam

ino
; 

E., 
Ma

ría 
Alv

ar 
Sal

gad
o, 

y O
., M

a
ría 

Sal
gad

o 
.....

.....
.....

....L
.....

.....
.....

.

N.f 
con 

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o; 
Sl 

:a-
 

mi
no;

 E
., 

Lui
s 

Go
nzá

lez
, y 

Oe
ste

. 
Fra

nci
sco

 S
alg

ado
 .

.....
.....

.....
.....

.....
N., 

con 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca

mi
no;

 E
., 

Lui
s 

Ga
rcía

 
Be

ste
iro

 y
 

O. 
Ma

ría 
Alv

ar 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

N., 
con 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S., 

ca
mi

no;
 E

„ 
Jofc

é 
Fe

rná
nd

ez,
 y 

Oe
s

te, 
Lui

s 
Go

nzá
lez

 P
azo

s...
.....

.....
.....

N., 
con 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S., 

ca
mi

no;
 E

„ 
Ric

ard
o 

Ga
rcía

 
Be

ste
i

ro. 
y O

.. 
Lui

s 
Ga

rcía
 

Be
ste

iro
N., 

con 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S-, 
ca

mi
no;

 
E., 

Fra
nci

sco
 

Ga
rcí

a, 
v 

O., 
Jos

é 
Fe

rná
nd

ez
....

.....
.....

.....
.....

N., 
con 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S., 

ca
mi

no;
 E

., 
Jos

é 
Co

lme
ner

o 
Be

ste
i

ro, 
y O

., 
Ric

ard
o 

Ga
rcí

a...
.....

.....
..

Fo
rm

a 
en 

qu
e 

se 
exp

rop
ia

P. 
B.

P. 
E.

P. 
E. 

P. 
E. 

P. 
E.

P. 
E. 

P. 
E.

P. 
EL

P. 
EL 

P. 
E.

P. 
E

P 
Kj

P. 
E

Sit
uac

ió 
(Lu

gar
 o 

pa
raj

e)

Lam
a 

da 
Ba

i- 
so 

.....
.....

....

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.

Idrí
sn 

.....
.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.

Ide
m

idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Id 
en 

.....
....

;

Idem
 

.....
.....

.

Bie
nes

 o 
der

ech
os 

que
 

se 
exp

rop
ian

 
o a

dq
uie

ren
Ca

nti
dad

es

2 
ma

de
rab

les
...

7.00
 m

. d
e 

mu
ro.

 
0,64

 
á. 

pra
do 

...

2 
ma

der
abl

es.
.. 

..
13.0

0 
m. 

de 
mu

ro.
 

1,17
 

á. 
pra

do
.....

.

37.0
0 

m. 
de 

oi
ví

-i . 
3,08

 
á. 

lab
or .

.....
.

4.00
 

m. 
de 

mu
ro.

 
0,40

 
á. 

lab
or.

.....
.

15.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
1,56

 
á. 

pra
do

.....
.

10.0
0 

m. 
de 

mu
ro 

0,95
 

á. 
pra

do
___

18.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
0,84

 
á. 

pra
do

.....
.

1 
ma

de
rab

le..
.....

32.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
2,86

 
á. 

pra
do

... 
.

5.00
 

m. 
de 

mu
ro.

 
0,51

 á
. 

lab
or 

...
8.00

 
m 

de 
mu

ro.
 

1,07
 

á. 
lab

or .
.....

.
3 

ma
de

rab
les

4.00
 m

. d
e 

mu
ro 

0,32
 

á, 
lab

or.
.....

.

6.00
 m

. d
e 

mu
ro 

0,50
 

á 
lab

or.
.....

.
6.00

 
m. 

de 
mu

ro.
 

0,55
 

á. 
lab

or.
.. 

...

Ve
cin

dad

Laz
a 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.
i

Mem
 

.....
.....

....

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.

No
mb

re 
del 

pro
pie

tar
io

Hr
os.

 d
e 

Ric
ard

o 
Vila

 
Ot

eri
no

 

Jos
é 

Do
cam

po 
Al

on
so .

.....
....

Lui
s 

Ga
rcía

 
Be

ste
iro

.....
......

.....
.....

.....

Ma
nue

l 
Go

nzá
lez

 
Go

nz
ále

z...
.....

.....
.

Ma
ría 

Alv
ar 

Sa
lga

do
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
ría 

Sál
&a

do 
Vi

lla
lob

os.
.....

.....
.....

..

Fra
nci

sco
 S

alg
ado

 S
alg

ad
o...

.....
.....

..

Ma
ría 

Alv
ar 

Sa
lga

do
.....

.....
.....

.....
.....

Lui
s 

Go
nzá

lez
 

Pa
zo

s...
.....

.....
.....

.....
...

Lui
s 

Ga
rcí

a' 
Be

ste
iro

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jos
é 

Fe
rná

nde
z 

Piñ
eir

o..
.....

.....
.....

.....

Ric
ard

o 
Ga

rcía
 

Be
ste

iro
.....

.....
.....

....

.Fr
anc

isc
o 

Ga
rcía

 
Be

ste
iro

.....
.....

.....
.

Nú
me

ro 

' 
175 176 177 178 179 • 1
80 181

 

182 183 184 185 186
 

187



B. O. del E.—Núm. 245 13 octubre 1958 8949
Tr

asl
ad

o 
de 

mu
ro 

y 
lab

or 
rieg

o 
y 

dos
 

ma
de

rab
les

 
seg

un
da

.

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro 
y 

lab
or

 
rie

go
.

Ide
m.

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro 
y 

lab
or 

rieg
o 

y 
tre

s 
ma

de
rab

les
.

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro 
y 

lab
or

 
rie

go
.

Ide
m.

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro 
y 

viñ
a.

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro,
 c

ua
tro

 
ma

de
rab

les
 

seg
un

da 
y 

viñ
a.

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro 
y 

lab
or.

Tr
asl

ad
o 

de 
ma

ro 
y p

rad
o.

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro,
 un

 
ma


der

abl
e 

ter
cer

a 
y 

viñ
a.

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro,
 c

ua
tro

 
ma

de
rab

les
 

seg
un

da 
y 

pra
do

.

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro,
 

do
s 

ma
de

rab
les

 v 
pra

do
.

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro 
y l

ab
or.

Ide
m.

Un 
ma

de
rab

le 
seg

un
da

,
[ 

tr
as

la
do

 
de 

mu
ro 

y
i 

pra
do

.

** 
|

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E.,
 J

uan
 

Go
nz

ále
z, 

y 
Oe

s
te, 

Fra
nc

isc
o 

Ga
rci

a ..
.....

.....
.....

.....
...

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

dei
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E.,
 A

vel
ina

 
Vaz

 S
ob

rin
o, 

y 
O.,

 J
osé

 
Co

lm
en

ero
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E.,
 L

uis
 G

arc
ía 

Be
ste

iro
, v

 
O.,

 J
uan

 
Go

nz
ále

z...
.....

.....
.....

.....
.....

...
N. 

S. 
y 

E., 
cam

ino
, 

y 
O. 

Av
eli

na
 

V
az

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S.. 
E. 

y 
O.,

 c
am

ino
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
N.,

 c
am

ino
; 

S., 
con

 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

; 
E.,

 c
am

ino
, 

y 
O.,

 c
on 

ter
re

nos
 d

el 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E.,
 R

osa
 

Fe
rná

nd
ez

, y 
Oe

s
te, 

cam
ino

 
,...

/...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E.,
 R

am
ón

 
Paz

os 
Be

ste
iro

, 
y 

O.,
 F

ran
cis

co
 S

alg
ad

o ..
.....

.....
.....

...

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E.,
 F

ran
cis

co
 

Rú
a 

Cid
, 

y 
O.,

 R
osa

 
Fe

rná
nd

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.
N.,

 c
on 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S., 

ca


mi
no

; 
E.,

 R
osa

 
Fe

rná
nd

ez
, y 

Oe
s

te, 
Ra

mó
n 

Paz
os 

Be
ste

iro
.....

.....
.....

.
N.,

 c
on 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S., 

ca


mi
no

; 
E.,

 M
arí

a 
Sa

lga
do

; 
y 

Oe
s

te, 
Fra

nc
isc

o 
Rú

a 
Ci

d..
.....

.....
.....

.....
N.,

 c
on 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S.* 

ca


mi
no

; 
E.,

 A
nto

nio
 S

alg
ad

o, 
y O

es
te, 

Ro
sa 

Fe
rn

án
de

z...
.....

.....
.....

.....
...

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E., 
Fra

nc
isc

o 
Rú

a 
Cid

, 
y 

O.,
 M

arí
a 

Sa
lga

do
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E.,
 R

osa
 

Fe
rná

nd
ez 

Fe
ijó

, 
y 

O.,
 A

nto
nio

 
Sa

lga
do

.....
.....

.....
.....

.
N.,

 c
on 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S., 

ca


mi
no

; 
E., 

Ma
nu

el 
Nú

ñez
 F

er
ná

n
dez

, 
y 

O..
 F

ran
cis

co
 

Rú
a 

Ci
d..

.....
N.,

 c
on 

ter
ren

os 
dei

 
mi

sm
o; 

S. 
y 

Es
te,

 c
am

ino
, y 

O.,
 R

osa
 

Fe
rn

án


dez
 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

......
.....

.....
..

P. 
E. 

P. 
E

P. 
E

P. 
E. 

P. 
E 

P. 
E

P. 
E.

P. 
E

P. 
E 

P. 
E 

P. 
E 

P. 
E

PE
. 

P
E

 

P. 
E

P. 
E

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

/...
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

'....
.....

....

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Re
gu

eir
o 

Se


co 
.....

.....
.....

.

Ide
m 

.....
.....

...

La
ma

 
de 

Ci


ma 
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

2 
ma

de
rab

les
___

_
34.

00 
m. 

de 
mu

ro 
3.30

 
á 

lab
or

.....
...

8.00
 

m. 
de 

mu
ro.

 
0,83

 
á. 

lab
or

.....
...

13.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
1,35

 
á. 

lab
or

.....
....

3 
ma

de
rab

les
.....

..
38.

00 
m. 

de 
mu

ro.
 

2,72
 

á. 
lab

or
.....

...
18.0

0 
m. 

de 
mu

ro.
 

0.32
 

á. 
lab

or
.....

...
20.

00 
m. 

de 
mu

ro.
 

0,50
 

á. 
lab

or
.....

...

18.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
0,92

 
á 

viñ
a...

.....
...

4 
ma

de
rab

les
.....

..
26.

00 
m 

de 
mu

ro.
 

1,80
 

á. 
viñ

a..
.,..

....

35.
00 

m. 
de 

mu
ro.

 
2,87

 
á. 

lab
or.

.. 
. .

30.
00 

m. 
de 

mu
ro.

2.01
 

á. 
lab

or
.....

...
1 

ma
de

rab
le.

.....
...

15.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
1,60

 
á. 

viñ
a..

.....
....

4 
ma

de
rab

les
.....

..
16.0

0 
m. 

de 
mu

ro.
 

1,52
 

á. 
pr

ad
o...

.....

2 
ma

de
rab

les
----

-
40.0

0 
m. 

de 
mu

ro.

8.00
 

m. 
de 

mu
ro.

 
0,79

 
á. 

lab
or

.....
....

8.00
 

m. 
de 

mu
ro.

 
0,80

 
á 

lab
or.

... 
..

1 
ma

de
rab

le.
.....

..
27.0

0 
m. 

de 
mu

ro.
 

1/75
 

á. 
pr

ad
o..

.....
.

•

| 
í 

'?»
FJo

sé 
Co

lm
en

ero
 

Be
ste

iro
.....

.....
.....

.....
. 

Ide
m 

.....
.....

.....
..

Jua
n 

Go
nzá

lez
 

Fe
rn

án
de

z...
.....

.....
.....

 
Ide

m 
....

Av
elin

a 
Vaz

 S
ob

rin
o..

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Ide

m 
.....

....

Lu
is 

Ga
rcí

a 
Be

ste
iro

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Ide

m 
.....

.....

Fra
nc

isc
o 

Sa
lga

do
 

Ro
me

ro
.....

.....
.....

.. 
Id

em

Six
to 

Go
nzá

lez
 

Ag
uia

r...
.....

.....
.....

.....
... 

Ide
m 

.....
.....

..

Fra
nc

isc
o 

Sa
lga

do
 

Ro
me

ro.
.....

.....
.....

 
Ide

m 
.....

.

Ro
sa 

Fe
rná

nd
ez

 
Fe

ijó
.....

.....
.....

.....
....

.. 
Ide

m 
.....

.....
...

Ra
mó

n 
Paz

os 
Be

ste
iro

.....
.....

.....
......

.... 
Ide

m 
....

Fra
nc

isc
o 

Rú
a 

Ci
d..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Ide

m 
.....

....

Ro
sa 

Fe
rná

nd
ez

 F
eij

ó..
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Ide

m 
.....

.....
....

Ma
ríá

 
Sa

lga
do

 
Vi

lla
lob

os
.....

.....
.....

....
 

Idem
 

.

An
ton

io 
Sa

lga
do

 
Ro

me
ro.

.....
.....

.....
. 

Ide
m 

.....
.....

..

Fra
nc

isc
o 

Rú
a 

Ci
d...

....
......

.....
.....

.....
....

 
Ide

m 
.

Ro
sa 

Fe
rná

nd
ez 

Fe
ijó

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Ide
m 

.....
.....

.....

Ma
nu

el 
Nú

ñez
 

Fe
rn

án
de

z...
.....

.....
.....

. 
Idem

 
....

188 189 190 191 192 193
'

194 195 196 197 198 199 200
l

201 202 203



8950 13 octubre 1958 B. O. del E.—Núm. 245
Cla

ses
 d

e 
bie

nes
 o 

de
rec

ho
s

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro 
y p

rad
o.

Ide
m.

Pr
ad

o.
Ide

m.

Mo
nte

 
toj

al.

i Ma
de

rab
le 

seg
un

da
 

y 
la

bo
r.

Tr
asl

ad
o 

de 
mu

ro 
y 

viñ
a.

Pr
ad

o.

Ide
m.

La
bo

r.

Ide
m.

Id
erm

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Pr
ad

o. 
.

Ide
m.

Ide
m.

1 Id
em

.
1 M

 v

Li
nd

er
os

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E.,
 

Lu
is 

Go
nzá

lez
 

Pa
zo

s 
y 

O.,
 c

am
ino

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
;N.

, c
on 

ter
ren

os 
dei

 m
ism

o; 
o., 

ca


mi
no

, 
E., 

Re
me

dio
s 

de 
Dio

s 
Ga

r 
cía

, y 
O.,

 L
uis

 G
on

zál
ez 

Rú
a.,

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E.,
 A

nto
nio

 
Alo

nso
 

. y 
Oe

s
te, 

Lu
is 

Go
nzá

lez
 

Pa
zo

s ...
.....

.....
N.,

 c
am

ino
; 

S., 
con

 
ter

ren
os 

mi
.\-

tno
; 

E. 
y 

O.,
 c

am
ino

 
.....

.....
.....

.....
....

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
ca


mi

no
; 

E..
 S

ilv
est

re 
Re

qu
ejo

 
To

ro,
 

y 
O..

 R
em

edi
os 

de 
Dio

s 
Ga

rci
a..

..
N.,

 c
on 

ter
ren

os 
dei

 m
ism

o; 
ói, 

ca-
 

x m
o; 

E.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o, 

y 
O..

 A
nto

nio
 

Alo
nso

 
.....

.....
.....

.....
N.,

 c
on 

ter
ren

os 
dei

 m
ism

o; 
S., 

ca


mi
no

; 
E., 

Ro
sa 

Fe
rná

nd
ez 

Fe
ijó

.
y 

O.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o ...

....
N.

f 
con

 
ter

ren
os 

del
 

mi
sm

o. 
Su

r. 
Fra

nc
isc

o 
Rú

a 
Cid

; 
E.„

 S
ilv

est
re 

Re
qu

ejo
, 

y 
O.,

 c
on 

ter
ren

os 
de)

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

N. 
y 

S., 
con

 
má

s 
ter

ren
os 

dei
 m

is
mo

; 
E.,

 
Ma

nu
el 

Nú
ñez

 
Fe

rn
án


dez

, 
y 

O.,
 R

osa
 

Fe
rná

nd
ez 

Fe
ijó

 
N. 

y 
S., 

con
 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
; E

., 
Ca

rm
en 

Fe
rná

nd
ez

, y 
Oe

s
te, 

Fra
nc

isc
o 

Rú
a 

Ci
d..

.....
.....

.....
..

N. 
y 

S., 
con

 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

; 
E.„ 

An
ton

io 
Fe

rná
nd

ez
, 

y
O.,

 M
an

ue
l 

Nú
ñez

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
N. 

y 
S., 

con
 

má
s 

ter
ren

os 
dei

 m
is

mo
; 

E.,
 

Flo
ren

cio
 

Fe
rn

án
de

z.
O.,

 C
arm

en 
Fe

rná
nd

ez
....

*..
.....

.....
...

N. 
y 

S.. 
con

 
má

s 
ter

ren
os 

de;
 m

is
mo

; 
E., 

Ca
mi

la 
Va

lcá
rce

l, 
y 

Oe
s

te, 
An

ton
io 

Fe
rná

nd
ez 

.....
.....

.....
.....

N. 
y 

S, 
con

 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

; 
E., 

Fra
nc

isc
o 

M
art

íne
z, 

y
O.,

 F
lor

enc
io 

Fe
rná

nd
ez 

.....
.....

... 
.

N. 
y 

S., 
con

 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

; 
E., 

Lui
s 

Va
lcá

rce
l. 

y 
O..

 C
a

mil
a 

Va
lcá

rce
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
N. 

y 
S., 

con
 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
; 

E.. 
Jos

é 
Lim

ia 
Fe

rná
nd

ez
, 

y
O.,

 F
ran

cis
co

 
M

art
íne

z..
.....

.....
.....

..
N. 

y 
S.. 

con
 

má
s 

ter
ren

os 
dei

 m
is

mo
; 

E., 
Pu

ra 
Ma

rtín
ez 

Lim
ia,

 y
O.,

 L
uis

 
Va

lcá
rce

l ...
.....

.....
.....

.....
.....

...
N. 

y 
S., 

con
 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
; 

E.,
 

Ma
nu

el 
Nú

ñez
 

Fe
rn

án


dez
. 

y 
O..

 J
osé

 
Lim

ia 
Fe

rn
án

de
z 

N. 
y 

S„ 
con

 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

; 
E., 

Ric
ard

o 
Va

lcá
rce

l, 
y

O.,
 P

ura
 

Ma
rtín

ez 
Li

mi
a..

.....
.....

.....
.: ¡l

Fo
rm

a 
en 

qu
e 

se 
ex

pro
pia

i

P. 
E

P. 
E.

P. 
E

P. 
E.

P. 
E

P. 
E.

P. 
E.

P. 
C.^

P. 
C.

P. 
C.

P 
c.

P. 
c.

P. 
c.

P. 
c.

P. 
c.

P. 
c.

P. 
c.

P. 
c.

P. 
c.

¿

Sit
ua

ció
n 

(Lu
gar

 
o p

a
raj

e)

La
ma

 
de 

Ci


ma 
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

...

Idet
a 

.....
.....

..

Ide
m 

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

..

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

...

Jde
m 

.....
.....

...

Bie
nes

 o 
de

rec
ho

s 
qu

e 
se 

ex
pro

pia
n 

o 
ad

qu
ier

en
Ca

nti
da

de
s

33.
00 

m 
de 

mu
ro 

2,20
 

á. 
pr

ad
o..

.....

27.0
0 

m 
de 

mu
ro.

1.92
 

á 
pr

ad
o..

.

5,88
 

á 
pra

do

0,75
 

á. 
pra

do
,

0,78
 

á. 
to

jal
.....

.....

1 
ma

de
rab

le 
2> 

. 
6.10

 
á. 

lab
or.

...

86.0
0 

m. 
de 

mu
ro 

6,7
0. 

á. 
viñ

a...
... 

.

2,31
 

á. 
pra

do

1.92
 

á. 
pra

do
... 

. 

0,86
 

a. 
lab

or
 

0.86
 

á. 
lab

or

0,91
 

á. 
lab

or
.....

....

0,94
 

á. 
lab

or,
.

0,64
 

á 
lab

or
.....

...

1.26
 

á. 
lab

or 

0,61
 

á. 
pr

ad
o

0.60
 

á 
pr

ad
o..

.....

2.96
 

á. 
pr

ad
o 

1,72
 

á. 
pr

ad
o..

..... ' 
1

Ve
cin

da
d

Laz
a 

.....
.....

....

Ide
m 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

.
Ide

m 
s....

.....
....

To
ro 

.....
.....

..

Ide
m 

.....
.....

.

Laz
a 

.....
.....

....

Idem
 

.....
.....

...

Id
em

.....
.....

.....

Ide
m 

.....
.....

..

Ide
m 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

.

Ide
m 

.....
.....

.

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

.

Ide
m 

.....
.....

.

Ide
m 

.....
.....

.

 ̂
i

No
mb

re 
de

l p
rop

iet
ari

o

Lu
is 

Go
nzá

lez
 

Rú
a..

.....
.....

.....
.....

.....
...

Lu
is 

Go
nz

ále
z 

Pa
zo

s...
.....

.....
.....

.....
....

Re
me

dio
s 

de 
Dio

s 
Ga

rcí
a..

.....
.....

.....
...

Fa
ust

ino
 

Ca
mp

os 
Bl

an
co

.....
.....

.....
.....

An
ton

io 
Alo

nso
 

Go
nz

ále
z...

.....
.....

.....
..

Sil
ve

str
e 

íte
qu

ejo
 

To
ro

.....
.....

.....
.....

.....
.

'
■

Sil
ve

str
e 

Re
qu

ejo
 

To
ro

.....
.....

.....
.....

.....
.

♦

Ro
sa 

Fe
rná

nd
ez

 
Fe

ijó
.....

.....
.....

.....
.....

...

Fra
nc

isc
o 

Rú
a 

Ci
d..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Ma
nu

el 
Nú

ñez
 

Fe
rn

án
de

z...
.....

.....
.....

.

Ca
rm

en 
Fe

rná
nd

ez 
Re

me
sa

r...
.....

..

An
ton

io 
Fe

rná
nd

ez 
Lo

za
no

.....
.....

.....
.

Flo
ren

cio
 

Fe
rná

nd
ez 

Re
me

sa
r...

.....
...

Ca
mi

la 
Va

lcá
rce

l 
Ga

rc
ia.

.....
.....

.....
...

Fra
nc

isc
o 

Ma
rtín

ez 
Bl

an
co

.....
.....

.....
..

Lu
is 

Va
lcá

rce
l 

Ga
rcí

a..
.....

.....
.....

.....
.....

Jos
é 

Lim
ia 

Fe
rn

án
de

z..
.....

.....
.....

.....
....

Pu
ra 

Ma
rtin

ez 
Li

mi
a..

.....
.....

.....
.....

.....
..

M
an

ue
l 

Nú
ñez

 
Fe

rn
án

de
z..

.....
.....

.....
*

Nú
me

ro

204
*

20
5 206 207 208 209 210

 

211 212 21
3 214 215 216 217 218 219 220
 

221
/

322

■ 
•



B. O. del E.—Núm. 245 13 octubre 1958 8951
Mo

nte
 b

ajo 
y p

rad
o.

Ro
ble

da.
Mo

nte
 b

ajo
.

Pra
do.

Ide
m.

Ide
m.

Mo
nte

 b
ajo

.
Ide

m.
Ide

m.

Tra
slad

o 
de 

mu
ro, 

un 
fru


tal 

y v
iña

.

Tra
slad

o 
de 

mu
ro, 

un 
ma


der

abl
e 

prim
era

 y 
mo

n
te 

baj
o.

Tra
slad

o 
de 

mu
ro 

y l
abo

r.

Tra
slad

o 
de 

mu
ro 

y v
iña

.

Un 
fru

tal 
seg

uñd
a, 

tra
sla


do 

de 
mu

ro 
v v

iña
.

Mo
nte

 b
ajo

.
Tra

slad
o 

de 
un 

col
me

nar
 

y d
e 

un 
mu

ro 
y m

ont
e 

baj
o.

Ide
m.

Mo
nte

 b
ajo

.
Ma

der
abl

es 
de 

seg
und

a 
y 

pra
do.

N., 
Flo

ren
cio

 F
ern

ánd
ez;

 S
., c

on 
te

rren
os 

del 
mis

mo
; 

E., 
Co

mu
nal

 
de 

Laz
a, 

¿ O
., M

anu
el 

Nú
ñez

 F
er

nán
dez

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

N., 
con 

terr
eno

s 
dei 

mis
mo

; 
S. 

y 
E., 

Co
mu

nal
 d

e 
Laz

a, 
y O

., 
Ma


nue

l N
úñe

z 
Fe

rná
nd

ez.
.,...

.....
.....

.
N., 

Co
mu

nal
 d

e 
Laz

a; 
S., 

cam
ino

; 
E.f 

Soc
orro

 R
equ

ejo
, y 

O., 
Flo

ren
 

ció 
Fer

nán
dez

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
N., 

cam
ino

; 
S., 

con 
terr

eno
s 

del
 

mis
mo

; 
E., 

Flo
ren

cio
 

Fer
nán

dez
, 

y O
., C

om
una

l d
e 

La
za.

.....
.....

.....
.

N., 
cam

ino
; 

S., 
c&n 

terr
eno

s 
del

 
mis

; 
E., 

cam
ino

, 
y 

O., 
An

ton
io 

Fer
nán

dez
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

N., 
con 

terr
eno

s 
dei 

mis
mo

; S
., 

ca
min

o; 
E., 

Silv
estr

e 
Re

que
jo, 

y 
O., 

Co
mu

nal
 de

 L
aza

.....
.....

.....
....

N., 
con 

terr
eno

s 
del 

mis
mo

; S
., c

a
min

o; 
E., 

Silv
erio

 B
asa

lo 
Vil

lai,
 

y O
., S

oco
rro 

Re
que

jo..
.....

.....
.....

.
N., 

con 
terr

eno
s 

del 
mis

mo
; §

., 
ca

min
o; 

E. 
y O

., S
ilve

stre
 R

equ
ejo

.
N., 

con 
terr

eno
s 

del 
mis

mo
; S

., c
a

min
o; 

E., 
Co

nst
ant

ino
 R

equ
ejo

, y
 

O., 
Silv

erio
 B

asa
lo.

.^ ..
.....

.....
.....

..
N., 

con 
terr

eno
s 

del 
mis

mo
; S

., c
a

min
o; 

E. 
y O

., S
ilve

stre
 R

equ
ejo

.
N., 

con 
terr

eno
s 

del 
mis

mo
; S

., c
a

min
o; 

E., 
Ric

ard
o 

Fer
nán

dez
, 

y 
O., 

Co
nst

ant
ino

 R
equ

ejo
.....

.....
....

N., 
cam

ino
; 

S., 
con 

terr
eno

s 
del

 
mis

mo
; E

. y 
O., 

cam
ino

.....
.....

.....
.

N., 
con 

terr
eno

s 
del 

mis
mo

; S
., 

ca
min

o; 
E., 

José
 R

equ
ejo

 R
equ

ejo
 

y O
., 

Silv
estr

e 
Re

que
jo..

.....
.....

....
*

N., 
con 

terr
eno

s 
del 

mis
mo

; S
., 

ca
min

o; 
E., 

Cay
eta

no 
Re

que
jo, 

y 
O., 

Ric
ard

o 
Fe

rná
nd

ez.
.....

.....
.....

.
N., 

con 
terr

eno
s 

del 
mis

mo
; §

., 
ca

min
o; 

E., 
Co

mu
nal

 d
e 

Laz
a, 

y 
O., 

José
 R

equ
ejo

.....
.....

.....
.....

.....
...

N., 
S., 

E. 
y O

., C
om

una
l d

e 
La

za.
..

N., 
S., 

E. 
y O

., C
om

una
l d

e 
La

za.
.

N. 
y S

., C
om

una
l d

e t
aza

; E
., a

rro


yo 
de 

Na
ver

illo
, y 

O., 
Ca

yet
ano

 
Req

uej
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
N., 

Co
mu

nal
 d

e 
Laz

a, 
S., 

rio 
de 

Tre
z; 

E. 
y O

., C
om

una
l d

e L
aza

...

]
P. 

E

P. 
E.

P. 
E 

P. 
E.

P. 
E.

P. 
R 

P. 
B.

P. 
E.

P. 
E

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E 

P. 
E.

P. 
E 

P. 
C. T T. P. 
C.

P. 
E.

Idem
 

.....
.....

Fer
rad

al 
.....

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Agu
as 

Bu
e

nas 
.....

.....
Idem

 
.....

....
.

P o 
u 1 

a s 
da 

Pon
te 

.....
..

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
....

ídem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Re
ven

tón
.....

Idem
 

.....
..

Idem
 

.....
.....

|
2,95

 á
. m

. b
ajo

....
5.50

 á 
pra

cfó
.....

.

0,37
 á

. r
ob

led
a..

.
4.50

 á
. m

. b
ajo

 
2,25

 á
. p

rad
o...

...
1.22

 á
. p

rad
o...

...
3.75

 á
. p

rad
o...

...

12.6
0 

á. 
m. 

bajo
 

. 
1,92

 á
. m

. b
ajo 

. 
10,9

0 
á. 

m. 
baj

o...
1 f

rut
al ..

.....
.....

...
68.0

0 
m. 

de 
mu

ro.
4.80

 á
. v

iña
.....

 
..

1 
ma

der
abl

e 
.. .

26.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
2,16

 á
. m 

baj
o...

30.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
0,76

 á
. l

abo
r __

_
50.0

0 
m. 

de 
mu

ro.
 

5,20
 á 

viñ
a...

.....
1 f

rut
al..

.....
.....

...
68.0

0 
m. 

de 
mu

ro.
6.23

 á
. v

iña
.....

...

8,46
 á

. m
. b

ajo
. .

50.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
Co

lme
nar

 
.....

.....
....

1,48
 á

. m
. b

ajo
...

64.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

 
Co

lme
nar

 
.....

.....
....

8.81
 á

. m
. b

ajo 
..

97.6
0 

á. 
m. 

bajo
 ..

5 
ma

der
abl

es.
.....

i 
4,50

 á
. p

rad
o...

...

Idem
 

.....
...

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Tor
o 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

Laz
a 

.....
.....

.
Tor

o 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Laz
a 

.....
.....

.

Tor
o 

.....
.....

.

Idem
 

......
...

Laz
a 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
Idem

 
.....

.....
Tre

z 
.....

.....
..

¥
Ric

ard
o 

Va
lcá

rce
l C

erd
eir

ifio
.....

.....

Flo
ren

cio
 F

ern
ánd

ez 
Re

me
sar

.:...
...

Co
mu

nal
 d

e 
La

za.
.....

.....
.....

.....
.....

...
An

ton
io 

Fer
nán

dez
 L

oza
no.

.....
.....

...
Flo

ren
cio

 F
ern

ánd
ez 

Re
me

sar
.....

...
Soc

orro
 R

equ
ejo

 P
rie

to..
.....

.....
.....

..

Silv
estr

e 
Req

uej
o 

To
ro.

.....
.....

.....
....

Silv
erio

 
Bas

alo 
Vil

lar
.....

.....
.....

.....
..

Silv
estr

e 
Req

uej
o 

To
ro,

.^..
.....

.....
..

Co
nst

ant
ino

 
Req

uej
o 

Pri
eto

.....
.....

Silv
estr

e 
Req

uej
o 

To
ro.

.....
.....

.....
.

Ve
nan

cio
 R

equ
ejo

 T
oro

 .
Ric

ard
o 

Fer
nán

dez
 G

óm
ez.

.....
.....

...

José
 R

equ
ejo

 R
equ

ejo
.....

.....
.....

.....
.

Cay
eta

no 
Req

uej
o 

Ca
lde

la..
.....

.....
..

Hro
s. 

de 
Jua

n 
Co

nde
.....

.....
.....

.....
...

An
ton

io 
Alo

nso
 G

onz
ále

z...
.....

.....
..

Co
mu

nal
 d

e 
La

za.
.....

.....
.....

....
.....

...
Ho

rten
sia 

Alo
nso

 
Alo

nso
.....

.....
.....

.

223 224 225 226 227 228 229 230 231 232 233 
„

234 235 236 237 238
 

236 240 241



8952 13 octubre 1958 B: O. del E.—Núm. 245
Cl

as
es

 
de 

bie
ne

s 
o 

de
re

ch
os

Tr
as

la
do

 
de 

m
ur

o, 
13 

co
l

m
en

as
 

y 
m

on
te

 
ba

jo
.

Tr
as

la
do

 
de 

128
 

co
lm

en
as

.

Tr
as

la
do

 
de 

15
- 

co
lm

en
as

 
m

on
te

 
ba

jo
.

Tr
as

la
do

 
de 

m
ur

o, 
pa

st
i- 

tiz
al 

y 
un 

ca
st

añ
o.

Tr
as

la
do

 
de 

co
lm

en
as

 
y 

m
on

te
 

ba
jo

.

Tr
as

la
do

 
de 

co
lm

en
as

.

Ca
st

añ
os

 
y 

pr
ad

o.

Id
em

.

Ca
sta

ño
 

m
ad

er
ab

le
 

p 
r i 

- 
m

er
a.

La
bo

r.

Un
 

ca
sta

ño
 

.y 
la

bo
r.

Do
s 

ca
st

añ
os

.

M
on

te
 

ba
jo

.

M
on

te
 

ba
jo 

y 
pr

ad
o.

Pr
ad

o.

>
L

in
d

er
os

N.
, 

S. 
E. 

y 
O.

, 
Co

m
un

al
 d

e 
Tr

ez
N.

. 
S.,

 E
. 

y 
O.

, 
Co

m
un

al
 d

e 
Tr

ez

N.
 y 

S.,
 

con
 

má
s 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

is


m
o; 

E.
, 

Si
xt

o 
Ba

sa
lo 

Al
on

so
, 

y 
O.

, 
Jo

se
fa 

Al
on

so
 

C
os

ta
...

...
...

...
...

..
N.

, 
con

 
te

rr
en

os
 

de
l 

m
is

m
o;

 
S.,

 
Jo


sé 

Sa
in

za
 

Pr
ie

to
; 

E.
, 

M
an

ue
l 

Ca
s

tro
 

Nú
ñe

z, 
y 

O.
, 

Jo
sé 

Sa
in

za
 

Pr
iet

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
..

N.
 y 

S.,
 

con
 

má
s 

te
rr

en
os

 
de

i 
m

is-
 

,m
o;

 
E.

, 
Ed

elm
iro

 
Sa

in
za

 
Sa

in
za

 
y 

O.
, 

M
an

ue
l 

Ca
str

o 
N

úñ
ez

...
...

...
.

N.
 y 

S.,
 

con
 

má
s 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

is


m
o; 

E.
, 

Co
m

un
al

 
de 

Tr
ez

, 
y 

O
es


te.

 S
ixt

o 
Ba

sa
lo 

A
lo

ns
o .

...
...

...
...

...
.

N.
, 

Co
m

un
al

; 
S.,

 
con

 
te

rr
en

os
 

de
l 

m
is

m
o;

 
E.

, 
Jo

sé 
Qu

ei
ja

, 
y 

O.
, 

C
o

m
un

al
 

...
...

...
...

.'.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
N.

, 
Jo

sé 
Sa

in
za

 
Pr

ie
to

; 
S..

 
con

 
te


rr

en
os

 
de

l 
m

is
m

o;
 

E.
. 

M
an

ue
l 

Ca
str

o 
Nú

ñe
z, 

y 
O.

, 
Isi

dr
o 

Re
qu

e-
 

jo 
Qu

eij
a 

...
....

:..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
N.

 y 
S.,

 c
on 

má
s 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

is


m
o; 

E.
, 

Ed
el

m
iro

' 
Ot

er
o 

Co
st

a,
 

y 
O.

, 
Co

m
un

al
 

de 
Tr

ez
...

...
...

...
...

...
...

N.
 y 

S.,
 c

on 
má

s 
te

rr
en

os
 

de
l 

m
is


m

o; 
E.

, 
Jo

sé 
Ba

sa
lo 

Vi
lla

r, 
y 

O
es


te,

 J
os

efa
 

Ca
str

o 
N

úñ
ez

...
...

...
...

...
..

N.
 y 

S.,
 c

on 
má

s 
te

rr
en

os
 

de
l 

m
is


m

o; 
E.

, 
ca

m
in

o,
 

y 
O.

, 
Ed

el
m

ir
o 

Ot
er

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
N.

 
y 

S.,
 c

on 
má

s 
te

rr
en

os
 

de
l 

m
L-

 
m

o; 
E.

, 
ca

m
in

o,
 y 

O.
, 

Co
m

un
al

 d
e 

Tr
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N.
 y 

E.
, 

Co
m

un
al

 
de 

Tr
ez

; 
E.

, 
An

~ 
ton

io 
Ot

er
o 

Sa
in

za
, 

y 
O.

, 
Co

m
u

na
l 

de 
Tr

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N.
 

y 
S.,

 
con

 
te

rr
en

os
 

de
l 

m
is

m
o;

 
E.

. 
ar

ro
yo

 
de 

los
 

M
oli

no
s 

y 
Ed

el


mi
ro 

Sa
in

za
 

Sa
in

za
, 

y 
O.

, 
Co

m
u

na
l 

de 
Tr

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N.
, 

Ed
elm

iro
 

Sa
in

za
; 

S.,
 

Co
m

un
al

 
de 

Tr
ez

; 
E.

, 
Ed

elm
iro

 
Sa

in
za

, 
y 

O.
, 

con
 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

is
m

o.
...

...
...

.

Fo
rm

a 
en 

qu
e 

, 
se 

ex
pr

op
ia ■

i

T. T.

P.
 C

.

P. 
E.

P. 
C.

P. 
C.

P. 
E.

P. 
E.

P. 
C.

P. 
C.

P. 
C.

P. 
C.

P. 
C.

P 
C.

P. 
c.

1

Si
tu

ac
ió

n 
(L

ug
ar

 
o 

pa


ra
je)

Co
la

do
 

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

..

Ide
m 

....
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
....

.

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
....

Ide
m 

...
...

...
..

Se
iso

 
...

...
...

..

Ide
m 

...
...

...
..

Bi
en

es
 

o 
de

re
ch

os
 

qu
e 

se 
ex

pr
op

ia
n 

o 
ad

qu
ie

re
n

Ca
nt

id
ad

es

35
.00

 
m.

 
de 

m
ur

o,
 

Tr
as

la
do

 
de 

13 
co

l
m

en
as

 
...

...
...

...
...

0,3
5 

á. 
m.

 
ba

jo
. 

.
Tr

as
la

do
 

de 
128

 
co

i- 
m

en
as

 
....

....
...

....
Tr

as
la

do
 

de 
15 

co
l

m
en

as
 

...
:..

...
...

...
.

3,7
4 

á 
m.

 
ba

jo
. 

.

26
.00

 
m.

 
de 

m
ur

o 
0,9

3 
á. 

pa
st

iz
al

...

Tr
as

la
do

 
de 

7 
co

l
m

en
as

 
...

...
...

...
...

..
2,4

6 
á. 

m.
 

ba
jo

. 
.

12 
co

lm
en

as
...

...
...

2,8
0 

á. 
m.

 
ba

jo
. 

.

2 
ca

st
añ

os
...

...
...

...
3.5

0 
á. 

pr
ad

o..
....

5 
ca

st
añ

os
...

...
...

...
5.5

0 
á. 

pr
ad

o..
...

.

1 
ca

sta
ño

 
m

ad
. 

..
7.7

0 
á. 

la
bo

r..
...

..

2,0
8 

á. 
la

bo
r..

...
..

1 
ca

sta
ño

 
3.

-..
...

..
5,3

6 
á. 

la
bo

r..
...

..

2 
ca

st
añ

os
...

...
...

...
7,2

9 
á. 

m.
 

ba
jo

...

2.7
0 

á. 
m.

 
ba

jo 
..

9,6
9 

á. 
m 

ba
jo

. 
. 

22
,30

 
á. 

pr
ad

o.
...

..

5,1
9 

á. 
pr

ad
o..

...
.

Ve
cin

da
d

Tr
ea

 
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
....

..

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
....

...

Ide
m 

....
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Ei
ra

s 
...

...
...

..

No
m

br
e 

de
l 

pr
op

ie
ta

ri
o

Jo
se

fa
 

Al
on

so
 

C
os

ta
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé 

Sa
in

za
 

Pr
ie

to
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

M
an

ue
l 

Ca
str

o 
N

úñ
ez

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
se

fa 
Al

on
so

 
C

os
ta

...
...

...
...

...
...

Si
xt

o 
Ba

sa
lo 

A
lo

ns
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ed
elm

iro
 

Sa
in

za
 

Sa
in

za
...

...
...

...
...

...
.

i Isi
dr

o 
Re

qu
ejo

 
Q

ue
ija

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé 

Q
ue

ija
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

Jo
se

fa
 

Ca
str

o 
N

úñ
ez

...
...

...
...

...
...

....
...

Ed
elm

iro
 

Ot
er

o 
C

os
ta

...
...

...
....

...
...

..

Jo
sé 

Ba
sa

lo 
V

ill
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
an

ue
l 

Co
sta

 
Sa

in
za

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Co
m

un
al

 
de 

Tr
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

An
to

ni
o 

Ot
er

o 
Sa

in
za

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
ra

fin
a 

Sa
in

za
 

Pr
ie

to
...

...
...

...
...

...
...

.

1

N
úm

er
o

24
2

34
3

24
4

24
5

24
6

24
7

24
8

24
9

25
0

25
1

25
2

25
3

25
4

25
5

25
6



IB. O. del E.—Núm. 245 13 octubre 1958 8953
Ide

m.

I Id
em

.

Mo
nte

 b
ajo

.

Tra
sla

do 
de 

col
me

nas
 

y 
mo

nte
 b

ajo
.

Tra
sla

do 
de 

col
me

nas
.

Ro
ble

da.
Ide

m.
Pa

sti
zal

.
Mo

nte
 b

ajo
.

Pra
do

.
Mo

nte
 b

ajo
.

Pra
do

.
Tra

sla
do 

de 
col

me
nas

.

Dos
 

cas
tañ

os 
ma

de
rab

les
 

pri
me

ra 
y 

Dr
ado

.

Ca
sta

ño 
ma

der
abl

e 
pri


me

ra 
y 

pra
do

Ca
sta

ños
 

ma
der

abl
es 

se-
 

. g
und

a 
y 

pra
do

Ca
sta

ño 
ma

der
abl

es 
pri


me

ra 
y p

rad
o.

Mo
nte

 b
ajo

.
Pra

do
.

Ide
m.

.

Ide
m*

Ide
m.

N.,
 a

rro
yo 

de 
los 

Mo
lin

os;
 S

., 
Se

ra
fina

 
Sa

inz
a; 

E., 
Isid

ro 
Re

qu
ejo

 
Qu

eija
, y 

O., 
Ser

afi
na 

Sa
inz

a 
N., 

con 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

Su
r. 

Ed
elm

iro
 

Sa
inz

a; 
S., 

Isid
ro 

Re
- 

que
jo 

Qu
eijo

, y 
O. 

arro
yo 

ae 
ios

Mo
lino

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

N. 
y 

S., 
Co

mu
nal

 d
e 

Tre
z; 

E., 
Se


raf

ina
 

Sa
inz

a, 
y 

O.. 
Do

mi
ng

o 
Alo

nso
 C

osta
 

......
.....

.....
.....

....
.....

...
N. 

y 
S., 

con 
ma

s 
ter

ren
os 

ael
 m

is
mo

; 
E. 

y O
., 

Co
mu

nal
 d

e 
Tre

z..
..

N., 
S., 

E. 
y O

., 
Co

mu
nal

 d
e 

ire
z..

 
N. 

y 
S., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

; E
., 

Elis
eo 

Do
mí

ngu
ez,

 y 
Oe

s
te, 

Co
mu

nal
 d

e 
Tr

ez .
.....

.....
.....

.....
.

N. 
y 

S., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
; 

E., 
Co

nst
ant

ino
 

Gu
err

a, 
y

O., 
Ma

nue
l 

Ba
sal

o...
.....

.....
.....

.....
....

N. 
y 

S., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
; 

E., 
An

ton
io 

Alo
nso

 
Vil

lar,
 y

O., 
Elis

eo 
Do

mí
ng

uez
.....

.....
.....

.....
.

N. 
y S

.,' 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del 

mi
s

mo
; E

., 
Jos

é 
Ote

ro 
Ba

ja.
.....

.....
.....

N., 
Co

mu
nal

 d
e 

Tre
z; 

S., 
con 

te
rre

nos
 

del 
mi

sm
o; 

E., 
Ge

rtr
ud

is 
Bas

alo
 V

illa
r, 

y O
., 

An
ton

io 
Alo

n
so 

Vil
lar 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
N., 

An
ton

io 
Ote

ro 
Sa

inz
a; 

S. 
An


ton

io 
Alo

nso
 V

illa
r; 

E. 
y O

., 
Co


mu

nal
 d

e 
Tr

ez.
.....

.. 
. 

...
N., 

Co
mu

nal
 de

 T
rez

; 8
., 

con 
ter

re
nos

 d
el 

mi
sm

o; 
E., 

Co
mu

nal
 d

e 
Tre

z, 
y O

.. 
Jos

é 
Ote

ro 
Ba

ja..
.....

...
N., 

S., 
E. 

y O
., 

Co
mu

nal
 d

e 
Tre

z..
N. 

y S
., 

con 
más

 t
err

eno
s 

dei
 m

is
mo

; 
E., 

Re
me

dio
s 

Ca
stro

 
Nú

ñez
 

y O
., 

An
ton

io 
Ote

ro 
Sa

inz
a...

.....
..

N. 
y S

., 
con 

más
 t

err
eno

s 
del

 m
is

mo
; 

E., 
Silv

erio
 

Sai
nza

 
Vil

lar
, y

 
O., 

Jos
efa

 C
ast

ro 
Nú

ñe
z...

.....
.....

...
N. 

y 
S., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

; 
E., 

Vic
tor

ia 
Pri

eto
 S

ain
za,

 y
 

O.. 
Jos

efa
 C

ast
ro 

Nú
ñez

....
. ..

... 
.

N. 
y S

., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del 

mi
s

mo
; E

., 
Co

mu
nal

 d
e 

Tre
z, 

y O
es

te; 
Silv

erio
 S

ain
za 

Vi
lla

r...
.....

.....
.

N. 
y S

., 
con 

más
 t

err
eno

s 
del 

mi
s

mo
; 

E., 
Ros

a 
Alo

nso
 

Qu
eija

 
y

O.,
 V

icto
ria 

Pri
eto

 S
ain

za.
.....

.....
...

N. 
y S

., 
con 

más
 t

err
eno

s 
del 

mi
s

mo
; 

E., 
Jos

efa
 

Ca
stro

 
Nú

ñez
, 

y
O., 

Co
mu

nal
 d

e 
Tr

ez.
.,..

.....
...

N. 
y 

S., 
con 

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o; 
E., 

Isa
bel

 
Ro

drí
gue

z 
Ba

sal
o, 

y
O., 

Ros
a 

Alo
nso

 Q
ue

ija
.....

.....
.....

 
.

N. 
y S

„ 
con 

más
 t

err
eno

s 
del 

mi
s

mo
; 

E., 
Jos

é 
Alo

nso
 

Bla
nco

, 
y

O.,
 J

ose
fa 

Ca
stro

 N
úñ

ez.
.....

.....
.....

N. 
y S

., 
con 

más
 t

err
eno

s 
del 

mi
s

mo
; 

E., 
Silv

erio
 

Sai
nza

 
Vil

lar
, y

 
O.,"

 Is
abe

l 
Ro

drí
gu

ez .
.....

.....
.....

.....
.

P. 
E. 

P.E
.

P. 
C.

P. 
E. T. P. 
C.

P. 
C.

P. 
C.

P. 
C.

P. 
E.

P. 
C.

P. 
E. T. P 
C

P. 
C.

PC P. 
c.

P. 
c.

P. 
c.

P, 
c 

P. 
c.

P. 
c.

 
Idem

 
....

....
..

i Idem
 

.:...
.....

.

Idem
 

.....
.....

Po
rqu

eri
za.

...

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
..

! Idem
 

.....
.....

.
i ! Idem

 
.....

.....
.

i Ide
m 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

...

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.

Ide
m

Idem
 

......
....

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Re
bo

lar
.....

...

9,98
 

a 
pra

do
3.57

 
a. 

pr
ua

o ...
....

40.8
0 

á. 
m. 

oaj
o.

Tra
sla

do 
de 

88 
col


me

nas
 .

.....
.....

.....
..

2,34
 á 

m. 
bajo

 
.

12 
co

lm
en

as .
.....

.....
1.87

 
a. 

rob
led

a..
1.87

 
á. 

rob
led

a.
3,95

 á
. p

ast
iza

l...
. »

4,50
 

á. 
m. 

naj
o.,

2,56
 

á. 
pra

do
.....

.

40.8
0 

a. 
m. 

baj
o. 

.
1,26

 
a. 

pra
do

.....
Tra

sla
do 

de 
o 

col


me
nas

 .
.....

.....
.....

...
2 

cas
tañ

os.
.....

.....
13,5

0 
á. 

pra
do

.....
.

1 
ca

sta
ño

.....
.....

...
2.58

 
á. 

pra
do

.....
.

2 
cas

tañ
os.

.....
....

.
4,38

 
á. 

pra
do

.....
..

3 
cas

tañ
os.

.....
.....

18,0
0 

á. 
pra

do
.....

.

8,30
 

á 
m. 

oaj
o. 

.
8,15

 
á. 

pra
do

.....
.

3,20
 

á. 
pra

do
___

1,89
 

á. 
pra

do
... 

.. 
8,40

 
&. 

pra
do

.....
.

Tr
ez ídem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Ca
mb

a 
.....

....
Tre

z 
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
.Ide

m 
.....

....
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
.....

.

Ed
elm

iro
 

Sai
nza

 
Sa

inz
a...

.....
.....

.....
.

Isid
ro 

Re
que

jo 
Qu

eij
a...

.....
.....

.....
.....

.

Co
mu

nal
 d

e 
Tr

ez.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Hr
os.

 de
 M

anu
el 

Re
que

jo 
Co

sta
.....

Do
min

go 
Alo

nso
 C

ost
a...

.....
.....

.....
.....

Ma
nue

l 
Bas

alo
 V

illa
r...

.....
.....

.....
.....

..
Elis

eo 
Do

mí
ngu

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Co
nst

ant
ino

 G
uer

ra 
Co

sta
.....

.....
.....

.
An

ton
io 

Alo
nso

- V
illa

r...
.....

.....
.....

.....
Jos

é 
Ote

ro 
Ba

ja.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Co
mu

nal
 d

e 
Tr

ez.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ge
tru

dis
 B

asa
lo 

Vi
lla

r...
.....

.....
.....

.....
.

An
ton

io 
Ote

ro 
Sa

inz
a...

.....
.

Jos
efa

 C
ast

ro 
Nú

ñe
z...

....
....

.r..
....

....

Re
me

dio
s 

Ca
stro

 
Nú

ñe
z...

.....
.....

..?.
..

Silv
erio

 
Sai

nza
 

Vil
lar

.....
.....

....
.....

....

Vic
tori

a 
Pri

eto
 S

ain
za.

.....
......

.....
.....

.

Co
mu

nal
 d

e 
Tr

ez.
.....

..r.
....

...v
....

.
Ros

a 
Alo

nso
 Q

uei
ja 

....
....

....
....

.....
.

Jos
efa

 
Ca

stro
 N

úñ
ez.

.....
.....

.....
.....

.....
Isa

bel
 R

odr
ígu

ez 
Ba

sal
o...

.....
.....

.....
..

Jos
é 

Alo
nso

 B
lan

co.
....

....
.....

.....
.....

...

257 258 259 260 261 262 263 264 265 266 287 268 269 
-

270 2*1
1 272 273 274 275 276 277 278 

|



8954 13 octubre 1958 B. O. del E.—Núm. 245

Cl
as

e 
de 

bi
en

es
 

o 
de

re
ch

os

Pr
ad

o.

M
on

te
 

ba
jo

.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.

Ca
st

añ
o 

m
ad

er
ab

le
 

pr
i

me
ra

 
y 

m
on

te
 

ba
jo

.

Ca
st

añ
os

 
y 

m
on

te
 

ba
jo

.

Pa
st

iz
al

.

Id
em

.

Ca
st

añ
o 

te
rc

er
a 

y 
pa

st
iz

al
.

Ca
st

añ
o 

m
ad

er
ab

le
 

se
gu

n
da 

y 
pa

st
iz

al
.

Pa
st

iz
al

.

Id
em

.

Id
em

.

Ca
st

añ
o 

m
ad

er
ab

le
 

se
gu

n
da 

y 
pa

st
iz

al

Pa
st

iz
al

.

L
in

d
er

os

N.
, 

ar
ro

yo
 

Pe
re

ir
o;

 
S.

, 
Jo

sé
 

A
lo

ns
o 

Bl
an

co
; 

E.
, 

ar
ro

yo
, 

y 
O.

, 
con

 
e-

rr
en

os
 

de
l 

m
is

m
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
N.

 
y 

S.
, 

con
 

má
s 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

ib
- 

m
o;

 
E.

, 
he

re
de

ro
s 

V.e
 

M
an

ue
l 

R
e-

 
qu

ej
o,

 
y 

O.
, 

An
to

ni
o 

A
lo

n
so

Sa
in

za
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N.
, 

con
 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

is
m

o;
 

Su
r, 

ar
ro

yo
 

Pe
re

ir
o;

 
E.

, 
Ro

sa
 

R
eq

ue
jo

Q
ue

ija
, 

y 
O.

, 
ar

ro
yo

 
Pe

re
ir

o..
...

...
N.

 
y 

S.,
 

con
 

má
s 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

ia
- 

m
o;

 
E.

, 
An

to
ni

o 
Ot

er
o 

Sa
in

za
, 

y
O.

, 
Ro

sa
 

Re
qu

ej
o 

Q
ue

ija
...

...
...

...
...

N.
 

y 
S.

, 
con

 
má

s 
te

rr
en

os
 

de
l 

m
is


m

o;
 

E.
, 

Ro
sa

 
Re

qu
ej

o 
Q

ue
ija

, 
y 

O.
, 

he
re

de
ro

s 
de 

M
an

ue
l 

R
eq

ue
jo

. 
N.

 
y 

S.
, 

con
 

má
s 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

is


m
o;

 
E.

, 
Li

sa
rd

o 
Ca

in
za

 
Sa

in
za

 
y 

O.
, 

An
to

ni
o 

Ot
er

o 
Sa

in
za

...
...

...
.

N.
 

y 
S.,

 
con

 
ma

s 
te

rr
en

os
 

.̂el 
m

is


m
o;

 
E.

, 
Is

ab
el

 
Ro

dr
íg

ue
z 

Ba
sa

lo
. 

y 
O.

. 
Ro

sa
 

Re
qu

ej
o 

Q
ue

ija
...

...
...

..
N.

 
y 

S.,
 

con
 

ma
s 

te
rr

en
os

 
ae

l 
ri

iiv
 

m
o;

 
E.

, 
Co

nc
ep

ció
n 

Pr
ie

to
, 

y 
O

es


te,
 

Li
sa

rd
o 

Sa
in

za
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
N.

, 
Is

ab
el

 
R

od
rí

gu
ez

; 
S. 

y 
E.

, 
Lu

is
 

Pr
iet

o 
G

ue
rr

a,
 

y 
O.

, 
Is

ab
el

 
R

o
dr

íg
ue

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
N.

, 
Co

nc
ep

ció
n 

Pr
ie

to
; 

S. 
y 

E.
, 

M
a

nu
el 

Ba
sa

lo
. 

y 
O.

, 
C

on
ce

pc
ió

n 
Pr

iet
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

N.
 

y 
S.

, 
con

 
ma

s 
te

rr
en

os
 

de
l 

m
is


m

o;
 

E.
, 

Si
lv

er
io

 
Ba

sa
lo 

Vi
lla

r, 
y 

O.
, 

Lu
is 

Pr
iet

o 
G

ue
rr

a.
...

...
...

...
..

N.
 

y 
S.,

 
con

 
má

s 
te

rr
en

os
 

de
l 

m
is


m

o;
 

E.
, 

Jo
sé

 
Ot

er
o 

N
úñ

ez
, 

y 
O

es


te,
 R

os
a 

Re
qu

ej
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N.
 

y 
S.

, 
con

 
má

s 
te

rr
en

os
 

de
l 

m
is


m

o;
 

E.
, 

Av
eli

no
 

O
te

ro
, 

y 
O.

. 
Si

l
ve

rio
 

Ba
sa

lo 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N.
 

y 
S.,

 
con

 
má

s 
te

rr
en

os
 

de
l 

m
is


m

o;
 

E.
, 

Is
id

ro
 

Re
qu

ej
o 

Q
ue

ija
, 

y
O.

, 
Jo

sé
 

Ot
er

o 
N

úñ
ez

...
...

...
...

...
...

...
..

N.
, 

con
 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

is
m

o;
 

S.,
 S

ix


to 
Ba

sa
lo 

A
lo

ns
o; 

*E
., 

Si
lv

er
io

 
Sa

in
za

 
Vi

lla
r, 

y 
O.

, 
Av

eli
no

 
O

te


ro 
Nú

ñe
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

N.
, 

Is
id

ro
 

Re
qu

ej
o 

Q
ue

ija
; 

S.,
 

co
n 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

is
m

o;
 

E.
. 

Jo
sé

 
B

a
sa

lo 
Vi

lla
r, 

y 
O.

. 
Av

el
in

o 
O

te
ro

 
Nú

ftt
te 

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N.
, 

Si
lv

er
io

 
Sa

in
za

; 
S.,

 c
on

 
te

rr
en

os
 

de
l 

m
is

m
o;

 
E.

, 
G

er
tr

ud
is

 
B

as
al

c.
 

y 
O.

, 
Si

xt
o 

B
as

al
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Fo
rm

a 
en 

qu
e 

se 
ex

pr
op

ia

P. 
C.

 

P. 
c.

P. 
c.

 

P. 
c.

 

P.
 

c.
 

P. 
c.

P. 
c.

P. 
o.

 

P. 
o 

P. 
c.

P. 
c.

P. 
c.

P 
c.

 

P.
 

c.
 

P. 
c

P. 
E.

P. 
E.

Si
tu

ac
ión

 
 

(L
ug

ar
 

o 
pa


ra

je
)

Ide
m 

....
...

...
..

Ide
m 

...
....

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

Ide
m 

...
....

...
.

Ide
m 

...
....

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
....

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

•

Ide
m 

...
...

...
...

Bi
en

es
 

o 
de

re
ch

os
 

qu
e 

se 
ex

pr
op

ia
n 

o 
ad

qu
ie

re
n

Ca
nt

id
ad

es

7,6
5 

á 
pr

ad
o.

...
..

4,8
6 

á. 
m

. 
ca

jo

6,5
0 

á. 
m.

 
ba

jo
 

• 
3.9

4 
á. 

m
. 

ba
jo

...

6.0
5 

á. 
m.

 
ba

jo

8.0
5 

á. 
m.

 
ba

jo 
..

1 
ca

st
añ

o.
...

...
...

...
L5

6 
á. 

m.
 

ba
jo 

..

2 
ca

st
añ

os
...

...
...

..
8,7

9 
á 

m 
ba

jo
. 

.

1.1
4 

á. 
pa

st
iz

al
...

.

1.1
4 

á. 
pa

st
iz

al
...

.

i 
ca

st
añ

o 
áA

 
9,2

5 
á. 

pa
st

iz
al

.

1 
ca

st
añ

o .
...

...
...

...
9,9

0 
á. 

pa
st

iz
al

. 
..

10
,20

 
á. 

pa
st

iz
al

 

4,6
0 

á. 
pa

st
iz

al
...

. 

2,9
6 

a. 
pa

st
iz

al
...

1 
ca

st
añ

o.
...

...
...

...
1,3

2 
á. 

pa
st

iz
al

...
.

0,7
5 

á. 
pa

st
iz

al
. 

.

Ve
ci

nd
ad

Tr
ez

 
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

....
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

Ide
m 

..n
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

La
za

 
...

...
...

...
.

Tr
ez

 
...

...
...

...
.

Fu
en

te
fr

la
...

. 

¡T
re

z 
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

No
m

br
e 

de
l 

pr
op

ie
ta

ri
o

Si
lv

er
io

 
Sa

in
za

 
V

ill
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ro
sa

 
Re

qu
ej

o 
Q

ue
ija

....
....

...
...

...
...

...
..

Ap
to

ni
o 

Al
on

so
 

Sa
in

za
...

...
...

...
...

...
...

.
.j

H
ro

s. 
de 

M
an

ue
l 

Re
qu

ej
o 

C
os

ta
__

_

An
to

ni
o 

Ot
er

o 
Sa

in
za

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ro
sa

 
Re

qu
ej

o 
Q

ue
ija

...
...

...
...

...
....

....
..

Li
sa

rd
o 

Sa
in

za
 

Sa
in

za
...

...
...

...
.i.

...
...

..

Is
ab

el
 

Ro
dr

íg
ue

z 
B

as
al

o.
...

...
...

...
...

...
.

Co
nc

ep
ció

n 
Pr

iet
o 

G
ue

rr
a.

...
...

...
...

...
.

Lu
is 

Pr
iet

o 
G

ue
rr

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

M
an

ue
l 

Ba
sa

lo 
V

ill
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Si
lv

er
io

 
Ba

sa
lo 

V
ill

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
dt

er
o 

N
úñ

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Av
eli

no
 

Ot
er

o 
N

úñ
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Is
id

ro
 

Re
qu

ej
o 

Q
ue

ija
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Si
xt

o 
Ba

sa
lo 

A
lo

ns
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...

■j

Jo
sé

 
Ba

sa
lo 

V
ill

ar
...

...
...’

...
...

...
...

...
...

...
.

 
N

úm
er

o

27
9

28
0

28
1

28
2

28
3

2.Q
4

28
5

28
6

1 
28

7

28
8

28
9

29
0

29
1

29
2

29
3

29
4

29
5



B. O. del E.—Núm. 245 13 octubre 1958 8955
Ide

m.

Ide
m.

La
bo

r.

Ca
sta

ño
s 

ma
de

rab
les

 
se

gun
da 

y 
lab

or

La
bo

r.

Ca
sta

ño
s 

ma
de

rab
les

 
pri


me

ra.

La
bo

r-

Ca
sta

ño
s 

ma
de

rab
les

 
pri


me

ra 
y l

ab
or.

Ide
m.

Ca
sta

ño
 m

ad
era

ble
 s

eg
un


da 

y 
lab

or.
| Ca

sta
ño

s 
ma

de
rab

les
 

pri


me
ra 

y s
egu

nda
 y 

lab
or.

i j L
ab

or.

Ca
sta

ño
s 

ma
de

rab
les

 
se

gun
da 

y 
lab

or

Ide
m.

Ca
sta

ño
s 

ter
cer

a 
y 

lab
or.

La
bo

r.

Ca
sta

ño
 m

ade
rab

le 
seg

un
- 

gun
da 

y 
lab

or

N..
 co

n 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
Ge

i 
! 

tvu
dis

 
Ba

sal
o; 

E., 
Ros

a 
Re

qu
ejo

Qu
eij

a, 
y 

O.,
 I

sid
ro 

Re
qu

ejo
. ....

.
N.,

 S
ilv

eri
o 

Sa
inz

a; 
S., 

con
 

ter
re

nos
 d

el 
mi

sm
o; 

E., 
Ros

a 
Re

qu
ejo

 
Qu

eij
a, 

y O
., 

Jos
é 

Ba
sal

o 
Vi

lla
r.. 

N. 
y 

S., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
de 

i m
is

mo
; 

K, 
Ca

rm
en 

Re
que

jo 
Vi

cen
 

te, 
y 

O..
 G

est
rud

is 
Ba

sal
o..

.....
.....

.
N.,

 co
n 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S.. 

M
a

nue
l 

Co
sta

 
Sa

inz
a; 

E., 
Ind

ale
cio

 
Pri

eto
, 

y 
O.,

 
con 

ter
ren

os 
de

l 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

N.,
 C

arm
en 

Re
qu

ejo
, 

S., 
con 

ter
re

nos
 d

el 
mi

sm
o; 

E., 
Ind

ale
cio

 P
rie


to, 

y O
., 

Ro
sa 

Re
qu

ejo
.....

.....
.....

....
N.,

 C
arm

en 
Re

qu
ejo

; 
S. 

y 
E., 

co
n 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o, 
y 

O.,
 M

an
ue

l 
Co

sta
 

Sai
nza

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
N.,

 C
arm

en 
Re

qu
ejo

; 
S.. 

con
 

ter
re

nos
 d

el 
mi

sm
o; 

E., 
Sev

eri
no 

Al
on


so, 

y O
., 

Ind
ale

cio
 

Pr
iet

o ..
.....

.....
....

N.,
 E

str
ell

a 
Gu

err
a; 

S., 
con 

ier
re-

, 
nos

 
del

 
mi

sm
o; 

E., 
Ma

nu
el 

Ba


salo
 

Vi
lla

r, 
y O

.. 
Sim

ón 
Bl

an
co

..
N.,

 c
on 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S. 

Se


ver
ino

 
Al

on
so;

 
E., 

Ma
nu

el 
Ba


salo

 V
illa

r, 
y O

., C
arm

en 
Re

qu
ejo

N.,
 E

str
ella

 
Gu

err
a; 

S., 
con

 
ter

re
nos

 d
el 

mi
sm

o; 
E., 

Ba
lta

sar
 A

lon


so,
 y 

O.,
 S

eve
rin

o 
Al

on
so.

....
¡N.

, 
Mi

lag
ros

 
Pri

eto
; 

S., 
con 

ter
re-

 
1 

nos
 

del
 

mi
sm

o; 
E., 

Jos
é 

Al
on

so 
Bla

nco
, 

y 
O.,

 E
str

ell
a 

Gu
err

a..
 

.
N.,

 co
n 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S., 

Ba
l

tas
ar 

Al
on

so;
 

E., 
Jos

é 
Al

on
so 

Bla
nco

, y 
O.,

 E
str

ell
a 

Gu
err

a..
...

N.,
 co

n 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
Mi


lag

ros
 

Pri
eto

; 
E., 

Ma
nu

el 
Ba

sai
o 

Vi
lla

r, 
y 

O.,
 B

alt
asa

r 
Al

on
so.

.....
..

¡ N.
, c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o' 

S., 
Jo-

 
' 

sé 
Alo

nso
 B

lan
co

; E
., 

Sil
ver

io 
Ba


sal

o, 
y 

O..
 J

osé
 

Alo
nso

 
Bla

nco
 .

.
:N.

, 
Sil

ver
io 

Ba
sal

o; 
s., 

con
 

ter
re

nos
 d

el 
mi

sm
o; 

E., 
Cla

ra 
Re

qu
e

jo, 
y O

., 
Ma

nu
el 

Ba
sal

o..
.....

.....
.....

..
N.,

*eo
n 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S>t 

Ma
- 

| 
rian

a 
Rú

a; 
E., 

Alf
red

o 
Vi

cen
te 

Alo
nso

, 
y 

O.,
 M

anu
el 

Ba
sal

o 
Vi

llar
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

N.,
 A

lfre
do 

Vic
ent

e 
Alo

nso
; 

S., 
co

n 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

E., 
Ma

nu
el 

i 
Ba

sal
o 

, y 
O.,

 M
ari

ana
 

Rú
a 

Ba


salo
 

.....
...*

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

1

P. 
E 

P. 
E. 

P 
C.

P, 
C.

P. 
K

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E.

P. 
C.

P. 
E.

P. 
C

P. 
C

P. 
E. 

P. 
E.

P. 
E.

i
Idem

 
.....

.....
..'

Idem
 

........
...

Idem
 

.....
.....

.

O 
Lo

mb
o...

...

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
. •

l
t

3,12
 

á. 
pa

sti
zal

 ..
.

0,86
 

u. 
pa

sti
zal

. .
.

15.5
8 

a. 
lab

or .
.....

..

5 
ca

sta
ño

s...
.....

....
3.92

 
a 

lab
or.

.....
..

1,95
 

á. 
lab

or.
.. 

.

3 
ca

sta
ño

s...
.....

 
..

4,56
 

á. 
lab

or
,,

3,89
 

á. 
lab

or
.....

...

3 
ca

sta
ño

s...
.....

....
1,60

 
á. 

lab
or.

.....
..

3 
ca

sta
ño

s...
.....

....
4,45

 
á. 

ba
bo

r....
....

1 
ca

sta
ño

.....
.....

....
0,66

 
á. 

lab
or

.....
...

5 
ca

sta
ño

s...
.....

....
6,10

 
á. 

lab
or.

.....
.

0,35
 

á. 
lab

or.
.....

..

4 
ca

sta
ño

^..
.....

.....
2,97

 
á. 

lab
or

.....
...

1 
cas

tañ
o 

.....
.....

..
2,73

 
á. 

lab
or.

.....
..

1 
ca

sta
ño

.....
.....

....
1,42

 
á 

lab
or.

.....
..

1,48
 

á. 
lab

or.
.....

..

' 
1 

ca
sta

ño
.....

.....
...

4,50
 

á. 
lab

or.
.....

..

Idem
 

.....
.....

..;

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Po
rto

ca
mb

a..
.

Tre
z 

.....
.....

....

Laz
a 

.....
.....

...

Tre
z 

.....
.....

....

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Ide
rn 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

i Ca
mb

a 
.....

....
1 Tre

z 
.....

....
‘...

Idem
 

.....
.....

..

o 
-

Sil
ver

io 
Sai

nza
 

Vi
lla

r...
.....

.....
.....

.....
....

1

Ge
rtu

dis
 B

asa
lo 

Vi
lla

r...
.....

.....
.....

.....
..

Ro
sa 

Re
que

jo 
Qu

eij
a..

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ca
rm

en 
Re

que
jo 

Vic
ent

e*.
.....

.....
.....

...
•

Ma
nu

el 
Co

sta
 

Sa
inz

a...
.....

.....
.....

.....
....

Ind
ale

cio
 

Pri
eto

 
Pr

iet
o..

.....
.....

.....
.....

..

Sim
ón 

Bla
nco

 
Ro

drí
gu

ez
.....

.....
.....

....

Sev
eri

no 
Alo

nso
 

Qu
eij

a...
.....

.....
.....

.....

Es
tre

lla
 

Gu
err

a 
Fe

rn
án

de
z...

.....
.....

...

Ma
nu

el 
Ba

sal
o 

Vi
lla

r...
.....

.....
.....

.....
....

Ba
lta

sar
 A

lon
so 

Qu
eij

a...
.....

.....
.....

.....

Mi
lag

ros
 P

rie
to 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jps
é 

Alo
nso

 B
lan

co
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ma
nu

el 
Ba

sal
o 

Vi
lla

r...
.....

.....
.....

.....
....

Ma
ria

na 
Rúa

 
Ba

sal
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.

Sil
ver

io 
Ba

sal
o 

Vi
lla

r...
.....

.....
.....

.....
...

Cla
ra 

Re
que

jo 
Vi

ce
nte

.....
.....

....

• ' 3
96 297 298 299 800 301 802 803 804 

*

805 806 807 808
 

309
 

S10 311 312



8956 13 octubre 1958 B. O. del E.—Núm. 245
Cla

se 
de 

bie
nes

 o 
de

rec
ho

s

Ca
sta

ño
 

ma
de

rab
le 

pri


me
ra 

y 
lab

or.

La
bo

r.

Ca
sta

ño
 m

ad
era

ble
 s

eg
un


da 

y 
lab

or.

Ca
sta

ño
s 

ma
de

rab
les

 
pri


me

ra 
y l

abo
r 

pri
me

ra.
.

Ca
sta

ño
s 

ma
de

rab
les

 
se

gun
da 

y 
lab

or.

Mo
nte

 b
ajo

.

Ca
sta

ño
 m

ad
era

ble
 s

eg
un


da 

y 
lab

or.

Ca
sta

ño
 t

erc
era

 
y 

pra
do

.

Pr
ad

o.

Ca
sta

ño
 m

ad
era

ble
 s

eg
un


da 

y 
pra

do

Ca
sta

ño
 m

ad
era

ble
 s

eg
un


da 

y 
lab

or.

Ca
sta

ño
 

ma
de

rab
le 

se
gu

nd
a.

La
bo

r.

Ide
m.

Ide
m.

Li
nd

er
os

N.,
 co

n 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S., 
Cl

a
ra 

Re
qu

ejo
; 

E., 
Ma

nu
el 

Ba
sal

c, 
y 

O.,
 S

ilv
eri

a 
Ba

sal
o ..

.....
.....

.....
.....

.
N. 

y 
S., 

con
 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
; E

., 
Jos

é 
Alo

nso
 V

illa
r, 

y O
es

te, 
Cla

ra 
Re

que
jo 

Vi
ce

nte
.....

.....
....

N. 
y 

S., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
; 

E„ 
he

red
ero

s 
de 

Ma
nu

el 
Re

- 
qu

ejo
, y 

O.,
 M

anu
el 

Ba
sal

o..
.....

....
N.,

 co
n 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S. 

Jo
sé 

Alo
nso

 
Vil

lar
.; 

E., 
her

ede
ros

 
de

 
J os

é 
Sa

inz
a, 

y 
O.,

 J
osé

 
Al

on
so 

Vil
lar

 
.....

.....
.....

.....
....

N. 
y 

S., 
con

 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

; 
E., 

her
ed

ero
s 

de 
Ma

nu
el 

Ba


sal
o, 

y 
O.,

 h
ere

der
os 

de 
M

an
ue

l 
Re

qu
ejt

f ...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

N. 
y 

S., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
dei

 m
is

mo
; 

E., 
Ma

nu
el 

Co
sta

 
Sa

inz
a, 

y 
O.,

 h
ere

der
os 

de 
Jos

é 
Sa

inz
a

N. 
y 

S., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
; 

E., 
Es

tre
lla

 
Gu

err
a, 

y O
., 

he


red
ero

s 
de 

Ma
nu

el 
Ba

sal
o..

.....
....

 
.

N. 
yS

., 
con

 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

; 
E., 

Co
nst

an
tin

o 
Gu

err
a, 

y 
O.,

 M
anu

el 
Co

sta
 S

ain
za

.....
.....

.....
..

N. 
y 

S., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
; 

S., 
Jos

é 
Alo

nso
 

Bl
anc

o, 
y 

O.,
 E

str
ell

a 
Gu

err
a 

.....
.....

.....
.....

.....
N. 

y 
S., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

; 
E., 

Re
me

dio
s 

Jos
ta 

Ca
str

o, 
O.,

 C
on

sta
nti

no
 

Gu
err

a..
.....

.....
.....

.
N.,

 Jo
sé 

Alo
nso

 B
lan

co
; S

. y 
E., 

Av
e

lino
 O

tero
 N

úñ
ez,

 y 
O.,

 co
n 

ter
re

nos
 d

el 
mis

mo
 

.....
.....

..... 
...

N.,
 R

em
edi

o 
Co

sta
 

Ca
str

o; 
S., 

Vi
c

tor
ia 

Pri
eto

 
Co

sta
; 

E., 
con 

ter
re

nos
 

del
 

mi
sm

o, 
y 

O.,
 R

em
ed

ios
 

Co
sta 

Ca
str

o..
.....

.....
.....

.....
.

N.,
 A

vel
ino

 
Ote

ro 
Nú

ñez
; 

S., 
Jos

é 
Alo

nso
 

Co
sta

; 
E. 

y 
O.,

 c
on 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o..
.....

.....
N.,

 
Vic

tor
ia 

Pri
eto

; 
S., 

Ba
lta

sa
r 

Alo
nso

 
Qu

eij
a; 

E. 
y 

O.,
 c

on 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o ..

.....
.....

.....
.....

.....
.

N.,
 Jo

sé 
Alo

nso
 C

ost
a; 

S., 
Jos

é 
Al

on


so 
Bl

an
co

; 
E. 

y 
O.,

 c
on 

má
s 

te
rre

no
s 

del
 m

ism
o..

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fo
rm

a 
en 

qu
e 

se 
ex

pro
pia

P. 
E.

P. 
c.  p. C

 

P. 
K

P. 
C.

P. 
0.

P. 
c

P. 
c.

P. 
c 

P. 
c. Pi

 

P. 
c.

P. 
c.

P. 
c 

% 

P. 
o

Sit
ua

ció
n 

(Lu
gar

- o 
pa

 
raj

é)

0 
Lo

mb
o

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

..

• Idem
 

.....
..%.

..
1 Idem

 
.....

.....
..

Re
gue

ro 
Cá


liz 

.....
.....

....

Idem
 

.....
.....

...

Ídem
 

.....
.....

..

As 
Mi

lle
ira

s. 

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

i

Bie
nes

 o 
de

rec
ho

s 
Que

 
se 

ex
pro

pia
n 

o 
ad

qu
ier

en
Ca

nti
da

de
s

1 
ca

sta
ño

.....
.....

2.19
 á

. l
ab

or ..
....

5,00
 

á. 
lab

or..
....

3 
ca

sta
ño

s...
.....

.....
5,22

 
á. 

lab
or..

....
2 

ca
sta

ño
s...

.....
.....

1,87
 

á. 
lab

or.
.....

..

4 
ca

sta
ño

s....
.....

.
4,12

 
á. 

lab
or

.....
.

1,61
 

a. 
m. 

ba
jo.

.:

1 
ca

sta
ño

.....
.....

2,21
 

á. m
. 

baj
o 

..
1 

ca
sta

ño
.....

.....
7.64

 á
. p

rad
o....

.
3.65

 á
. p

rad
o....

.
1 

ca
sta

ño
.....

.....
9,76

 
á. 

pr
ad

o...
..

1 
ca

sta
ño

.....
.....

.
1,52

 
á 

lab
or..

....
1 

ca
sta

ño
.....

.....
.

1.20
 á

. l
ab

or
.....

2,32
 

á. 
la

bo
r.

.
0,82

 
á. 

lab
or..

....
3,10

 
á> 

lab
or..

....

Ve
cin

da
d

M
ata

má
.....

..

Tre
z 

.....
.....

.
Idem

 
.....

...
Idem

 
......

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
....

ídem
 

.....
....

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
....

Laz
a 

......
....

Fu
en

tef
ría

....

Tre
z 

.....
.....

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
....

i

No
mb

re 
del

 p
rop

iet
ari

o

Alf
red

o 
Vic

ent
e 

Al
on

so..
.....

.....
.....

 
:

•

Ma
nu

el 
Ba

sal
o 

Vi
lla

r....
.....

....
.....

.
Jos

é 
Alo

nso
 

Vi
lla

r....
.....

.....
.....

.....
Hr

os.
 de

 M
lm

uel
 R

equ
ejo

 C
os

ta...
..

Hr
os.

 d
e 

Jos
é 

Sai
nza

 
To

ro..
.....

.....
.

Hr
os.

 d
e 

Ma
nu

el 
Ba

sal
o 

Co
sta

.....
.

Ma
nu

el 
Co

sta
 

Sa
inz

a...
.....

.....
.....

..

Es
tre

lla
 

Gu
err

a 
Fe

rná
nd

ez
.,’.

....
.....

Co
sta

nti
no

 
Gu

err
a 

Fe
rn

án
de

z...
.....

Jos
é 

Alo
nso

 
Bl

an
co

.....
.....

.....
.....

...

Re
me

dio
s 

Co
sta

 
Ca

str
o...

.....
.....

....
Av

elin
o 

Ote
ro 

Nú
ñe

z...
.....

.....
.....

...

Vi
cto

ria
 

Pri
eto

 
Co

sta
.....

.....
.....

.....
Jos

é 
Alo

nso
 

Co
sta

.....
.....

.....
.....

....
 

1

Ba
lta

sar
 A

lon
so 

Qu
eij

a...
.....

.....
....

 
!

1 
• < 

i •••»
'• -\ 

(

Nú
me

ro

313 314 315 316 317 318 319 320 321 322 323 324 325 326 327



B. O. del E.— Núm. 245 13 octubre 1958  8957
Ca

sta
ños

 
ma

der
abl

es 
se

gun
da 

y l
abo

r

La
bor

-

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ca
sta

ño 
terc

era
 y 

lab
or.

Un 
cas

tañ
o 

ter
cer

a; 
otr

o 
ma

der
abl

e 
seg

und
a 

y 
lab

or.

La
bo

r.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

/
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m,

N., 
Ba

ltas
ar 

Alo
nso

; 
S., 

Cla
ra 

Re
 

que
jo 

Vic
ent

e; 
E. 

y 
O., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o...

.....
.....

.....
.....

.
N., 

Jos
é 

Alo
nso

 B
lan

co;
 S

., 
Ea

elr
m-

 
ro 

Ote
ro;

 E
. y 

O., 
con 

más
 t

err
e

nos
 d

el 
mi

sm
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
N., 

Cla
ra 

Re
que

jo;
 S

., 
Ros

a 
Re

que
- 

jo 
Qu

eija
; 

E. 
y 

O., 
con 

más
 t

e
rre

nos
 d

el 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

...
N., 

Ed
elm

iro
 

Ote
ro 

Co
sta

; 
S., 

Es


trel
la 

Gu
err

a; 
E. 

y 
O., 

con 
má

s
ter

ren
os 

del 
mis

mo
 .

.....
.....

.....
.....

...
N., 

Ros
a 

Re
que

jo 
Qu

eij
a; 

S., 
Vic


tori

a 
Pri

eto
 

Co
sta

; 
E. 

O 
con

 
má

s 
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o...

.....
.....

...
N., 

Est
rell

a 
Gu

err
a; 

S., 
Ma

ría 
Co

s
ta 

Sa
inz

a; 
E., 

Jos
é 

Alo
nso

 V
illa

r, 
y O

., c
on 

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o
N., 

Est
rell

a 
Gu

err
a; 

S.. 
Jos

efa
 

Vi
cen

te 
Alo

nso
; E

., c
on 

ter
ren

os 
del

 
mi

sm
o, 

y 
O., 

Vic
tor

ia 
Pr

ie
to

 
Co

sta 
.....

.....
.

N., 
Vic

tori
a 

Pri
eto

; o
., 

He
red

ero
s 

de 
Ma

nue
l R

equ
ejo

; E
., J

ose
fa 

Vic
en

te, 
y O

., 
con 

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o. 
N., 

Jos
é 

Alo
nso

 
Vil

lar
; 

S.. 
Ce

sár
eo 

Alo
nso

 
Co

sta
; 

E., 
con 

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o, 
y 

O., 
Ma

ría 
Co

sta
Sai

nza
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
N., 

Ma
ría 

Cos
ta 

Sa
inz

a; 
S. 

y E
., C

e
sáre

o 
Alo

nso
 C

ost
a, 

y O
., 

con 
te

rre
nos

 d
el 

mi
sm

o...
.....

.....
.....

.....
.....

N.f 
Jos

efa
 

Vic
ent

e 
Alo

nso
; 

S., 
Jos

é 
Alo

nso
 B

lan
co;

 E
. y 

O., 
con 

má
s

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o...
.....

.....
.....

...
N., 

Ces
áre

o 
Alo

nso
 C

ost
a; 

S., 
Em

i
lia 

Bas
alo

 
Nú

ñez
; 

E. 
y 

O., 
con

más
 t

err
eno

s 
del 

mi
sm

o...
.....

.....
...

N., 
Jos

é 
Alo

nso
 B

lan
co;

 S
., 

Ma
nu

e1 
Alo

nso
 

Alo
nso

; 
E. 

y O
., 

con 
má

s
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o...

.....
....

.....
N., 

Em
ilia

 
Bas

alo
 

Nú
ñez

; 
¿ 

Ma


nue
l 

Alo
nso

 A
lon

so;
 E

. y 
O., 

con
má

s 
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o...

.....
.....

....
N., 

Ma
nue

l 
Cos

ta 
Sa

inz
a; 

S.,' 
La

u-
• r

ean
o 

Alo
nso

; 
E. 

y 
O., 

con 
má

s
* t

err
eno

s 
del 

mi
sm

o...
.....

.....
.....

.....
N., 

Ma
nue

l A
lon

so 
Alo

nso
; S

., F
ran

- 
i

cisc
o 

Vil
lar

iño
; 

E. 
y O

., 
con 

má
s 

i
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o ...

.....
.....

....
N., 

La
ure

ano
 A

lon
so 

Vil
lar

; 
¿., 

Jo
sé 

Alo
nso

 V
illa

r; 
E. 

y O
., c

on 
má

s
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o...

.....
.....

...
N., 

Fra
nci

sco
 

Vi
llar

iño
; 

S., 
Jos

é 
Alo

nso
 B

lan
co;

 E
. y 

O., 
con 

má
s

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o...
.....

.....
.....

...
N., 

Jos
é 

Alo
nso

 V
illa

r; 
S., 

Co
nst

an


tino
 G

uer
ra;

 E
. y 

O., 
con 

má
s 

te
rre

nos
 d

el 
mi

sm
o...

.....
.....

....
N. 

y 
S., 

Jos
é 

Alo
nso

 
Bla

nco
; 

É
. v

 
O., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

del 
mis

mo
 

;

P. 
C

P. 
C. 

P. 
c 

P. 
c. 

P. 
c.

.

P. 
E.

P. 
E.

P. 
B.

P. 
E.

P. 
E. 

P. 
C. 

P. 
c. 

P. 
c

f P. 
c. 

P. 
c. 

P. 
c. 

P. 
c. 

P. 
c 

P. 
c, 

P. 
c.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
i Idem

 
.....

.....
.

A 
Pe

dra
 

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.,..

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

A 
Se

nra
.....

..
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
..

2 c
ast

añ
os.

.....
....

4,40
 

á. 
lab

or.
.....

.

1,18
 

á. 
iab

or.
.....

.
1,65

 
á. 

lab
or.

.....
.

1,44
 

á. 
lab

or
.....

.
4.36

 a
. l

ab
or.

.....
..

1 
cas

tañ
o...

.....
...

1.17
 

á. 
lab

or.
.....

.
2 

cas
tañ

os.
.....

.....
1.37

 
á. 

lab
or.

.....
.

0,96
 

á. 
iab

or.
.....

.
1,46

 
á. 

lab
or.

...,
 .

1.18
 

á. 
lab

or.
.....

.
2,10

 
á. 

lab
or.

,.. 
. 

5,08
 

á. 
lab

or,
,,,

1,54
 

á. 
lab

or.
.....

.
1,43

 
á. 

lab
or.

 , 
4,05

 
á. 

lab
or,

 , 
1,52

 
á. 

lab
or,

1,20
 

á. 
lab

or 
3,36

 
á. 

iab
or,

1,76
 

á. 
lab

or.
,,, 

2,95
 

á. 
lab

or,

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.

Idem
 

....
...

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

f
Jos

é 
Alo

nso
 B

lan
co

.....
..

Cla
ra 

Re
que

jo 
Vi

cen
te.

.....
.....

.....
.....

..

Ed
elm

iro
 O

tero
 C

ost
a...

.....
.....

.....
.....

.
Ros

a 
Re

que
jo 

Qu
eij

a...
.....

.....
.....

.....
...

Est
rell

a 
Gu

err
a 

Fe
rná

nd
ez.

.....
.....

....
Vic

tor
ia 

Pri
eto

 C
ost

a...
.....

.....
.....

.....
...

Jos
é 

Alo
nso

 
Vi

lla
r...

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ma
ría 

Cos
ta 

Sa
inz

a...
.....

.....
.....

.....
....

Jos
efa

 
Vic

ent
e 

Al
on

so.
.....

.....
.....

.....
.

Hr
os.

 de
 M

anu
el 

Re
que

jo 
Co

sta
.....

.
Ce

sár
eo 

Alo
nso

 C
os

ta.
.....

.....
......

.....
Jos

é 
Alo

nso
 B

lan
co

.....
.....

.....
.....

.....
....

Em
ilia

 
Bas

alo
 

Nú
ñez

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

nue
l 

Cos
ta 

Sa
inz

a...
.....

....
.....

.....
..

Ma
nue

l 
Alo

nso
 A

lon
so.

.....
.....

.....
.....

...
La

ure
ano

 A
lon

so 
Vi

lla
r...

.....
.....

.....
...

Fra
nci

sco
 V

illa
riñ

o 
Bar

 ja
.....

.....
.....

.
Jos

é 
Alo

nso
 

Vi
lla

r...
.....

.....
.....

.....
.....

..
Jos

é 
Alo

nso
 B

lan
co

.....
.....

.....
.....

.....
....

Co
nst

ant
ino

 G
uer

ra 
Fe

rná
nd

ez.
.....

92
8

329 330
 

' 
331 332 333 334 335 336 337 338 339 340 341 342 343 344 345 346 347 

_



8958 13 octubre 1958 B. O. del E.— Núm. 245
Cla

ses
 d

e 
bie

nes
 o 

de
rec

ho
s

La
bo

r.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

’ Id
em

.

Ide
m.

Ide
m.

Vi
ña

.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

 
'

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Id
em

,

Li
nd

er
os

N.,
 C

on
sta

nti
no

 
Gu

err
a; 

tí., 
Sil

ve
- 

rio 
Ba

sal
o; 

E. 
y 

O.,
 c

on 
má

s 
te

rre
no

s 
del

 m
ism

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

N.,
 J

osé
 

Alo
nso

 
Bl

an
co

; 
S., 

Do
mi

n
go 

Ba
sal

o; 
E. 

y 
O.,

 c
on 

má
s 

te
rre

no
s 

del
 m

ism
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
N.,

 S
ilv

eri
o 

Ba
sal

o; 
S. 

y 
E., 

Jo
sé 

Ote
ro 

Ba
rja

, y 
O.,

 S
ilv

eri
o 

Ba
sal

o 
N.,

 D
om

ing
o 

Ba
sal

o; 
S 

Be
nit

a 
Ro


drí

gu
ez

; 
E.,

 co
n 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
, 

y 
O.,

 R
osa

rio
 

Alo
nso

 
Pr

iet
o 

N.,
 J

osé
 O

ter
o 

Ba
rja

; 
S., 

con
 

ter
re

nos
 

del
 m

ism
o; 

E..
 h

ere
de

ros
 

de
 

Ma
nu

el 
Re

qu
ejo

, 
y 

O.,
 D

om
ing

o
B a

sal
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
N. 

con
 

ter
ren

os 
del

 
mi

sm
o’; 

S. 
y 

E., 
he

red
ero

s 
de 

Ma
nu

el 
Re

qu
ejo

.
O.,

 J
osé

 
Ote

ro 
Ba

rja
.....

.....
.....

.....
.....

N. 
y 

S, 
con

 
má

s 
ter

ren
os 

de!
 m

is
mo

; 
E.,

 F
lor

es 
Pri

eto
 

Ro
drí

gu
ez

.
y 

O.,
 R

osa
rio

 
Al

on
so

.....
.....

.....
.....

....
N.

f h
ere

de
ros

 
de 

Ma
nu

el 
Re

qu
ejo

; 
con

 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

Es
te.

 
Six

to 
Ba

sal
o, 

y 
O.,

 h
ere

de
ros

 
de

Ma
nu

el 
Re

qu
ejo

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
...

N. 
y 

S., 
con

 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

; 
E.,

 S
ilv

eri
o 

Ba
sal

o 
y 

O.,
 F

lo
res 

Pri
eto

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
N. 

y 
S., 

con
 

má
s 

ter
ren

os 
dei

 m
is

mo
; 

E.,
 B

eni
ta 

Ro
drí

gu
ez,

 v 
Oe

s
te, 

Six
to 

Ba
sal

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

N.,
 S

ilv
eri

o 
Ba

sal
o, 

S. 
y 

E.f 
Flo

res
Pr

iet
o, 

y O
., 

Sil
ver

io 
Ba

sal
o 

.....
..

N.,
 

Be
nit

a 
Ro

drí
gu

ez
; 

S., 
he

red
e 

ros
 d

e 
Ma

nu
el 

Re
qu

ejo
; 

E 
y O

e- 
te, 

con
 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o 
N.,

 
Flo

res
 

Pr
iet

o; 
S.. 

Jos
é 

r»
teiv

 
Ba

rja
; 

E 
y 

O.,
 c

on 
má

s 
ter

ren
os

del
 

mi
sm

o ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

N.,
 h

ere
de

ros
 

de 
Ma

nu
el 

Re
qu

ejo
; 

S., 
Ed

elm
iro

 
Sa

inz
a; 

E. 
v 

O.,
 c

on
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o..

.....
.....

....
N.,

 J
osé

 
Ote

ro 
Ba

rja
; 

S.-. 
An

ton
io 

Ba
sal

o 
Nú

ñe
z; 

E 
Jos

efa
 

Vi
cen

 
te 

Al
on

so,
 y 

O
. c

on 
ter

ren
os 

de!
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....r
-,

N.,
 J

osé
 

Ote
ro 

Ba
rja

; 
S. 

An
tón

U,
 

Ba
sal

o; 
E., 

Sil
ver

io 
Ba

sal
o. 

v O
e^

te. 
Ed

elm
iro

 
Sa

inz
a..

.....
.....

.....
.....

..
N.,

 Jo
sef

a 
Vi

cen
te;

 S
.. 

Do
mi

ng
o 

Ba
 

salo
 

Nú
ñe

z; 
E., 

An
ton

io 
Ba

sal
o 

Nú
ñe

z. 
v 

O
. J

osé
 

Jte
ro 

Ba
rja

.
N..

 E
del

mi
ro 

Sa
inz

a: 
o 

y 
E. 

Do


mi
ngo

 
Ba

sal
o. 

y 
O..

 
Ed

elm
iro

Sa
inz

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

,
N.,

 S
ilv

eri
o 

Ba
sal

o; 
S.. 

con
 

ter
ren

os 
, 

del
 m

ism
o; 

E.. 
he

red
ero

s 
de 

Ma 
¡ 

nu
el 

Re
qu

ejo
. 

y 
O..

 A
nto

nio
 

B'i
- 

i
salo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..;.
.....

.....
.....

 
¡

N..
 J

osé
 O

ter
o 

Ba
rja

. 
S„ 

con
 

ter
re-

 ; 
nos

 
del

 
mi

sm
o; 

E., 
Jos

é 
Ote

ro 
i 

Ba
rja

, 
y 

O.,
 D

om
ing

o 
Ba

sal
o..

. .
. 1

r 
" Fo

rm
a 

en 
qu

e 
se 

ex
pro

pia

P. 
C.

P. 
9.

P. 
c 

P 
E.

P 
E

P. 
E 

P. 
C 

PC P. 
c

P. 
c

P. 
B 

P 
C

P. 
C

P 
c

P. 
c.

R 
E. 

P. 
E

P. 
E. 

P. 
E

P. 
E.

 
Sit

ua
ció

n 
(Lu

gar
 

o 
pa

raj
e)

So
bre

ter
reo

...

Ide
m 

.....
..

Ide
m 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...

Idem
 

.....
....

Ide
m 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

...
t Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

En
tr

es
an

- 
gue

iro
 

.....
..

Idem
 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Bie
nes

 o 
de

rec
ho

s 
 q

ue 
se 

ex
pro

pia
n 

o 
ad

qu
ier

en
Ca

nti
da

de
s

1,36
 

a 
.la

bo
r ...

....

2.93
 

á, 
lab

or
.....

...

1,42
 

á. 
lab

or.
....

 . 
1*.48

 
á. 

lab
or

.....
...

D,9
7 

á. 
lab

or
.....

....

0.30
 

á. 
lab

or
.....

...

3.94
 

á. 
lab

or
.....

...
0,80

 
á 

lab
or

.....
....

1,50
 

á 
lab

or.
....

 . 

1.93
 

á 
lab

or
.....

....

1,14
 

a 
lab

or
.....

....
1.28

 
á 

viñ
a..

.....
....

1,40
 

a 
vi

ña
....

.....

1,77
 

á 
vi

ña
.....

....

1.28
 

á. 
viñ

a..
.....

....

1,34
 

á 
vi

ña
.....

...

1,65
 

á 
viñ

a 

1,73
 

á 
viñ

a..
.....

.

1.83
 

a 
viñ

a...
.....

..

1,04
 

a. 
.vi

ña
.....

.
1

Ve
cin

da
d

Tre
z 

.....
.....

....

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

..

Ide
m 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

...

Laz
a 

.....
.....

....

Tre
z 

.....
.....

.....
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Laz
a 

.....
.....

....

Tre
z 

.....
.....

...

Ide
m 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

...
1

No
mb

re 
del

 p
rop

iet
ari

o

Jqs
é 

Alo
nso

 
Bl

an
co

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Sil
ver

io 
Ba

sal
o 

Co
sta

.....
.....

.....
.....

.....
....

Do
mi

ng
o 

Ba
sal

o 
Nú

ñe
z..

.....
.....

.....
.....

..
Jos

é 
Ot

ero
-B

arj
a 

....
:...

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ro
sar

io 
Alo

nso
 

Pr
iet

o..
.....

......
.....

....
.

Be
nit

a 
Ro

drí
gu

ez 
Ca

ma
fre

ita
.....

.....
..

Hr
os.

 d
e 

Ma
nu

el 
Co

sta
.....

.....
.....

.....
.....

Flo
res

 P
rie

to 
Ro

dr
ígu

ez
.....

.....
.....

...

Six
to 

Ba
sal

o 
Al

on
so

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Sil
ver

io 
Ba

sal
o 

Vi
lla

r...
.....

.....
...i

.....
.....

.

Be
nit

a 
Ro

drí
gu

ez 
Ca

ma
fre

ita
.....

.....
..

Flo
res

 P
rie

to 
Ro

dr
ígu

ez
.....

.....
.....

.....
....

Hr
os.

 d
e 

Ma
nu

el 
Co

sta
.....

.....
..:.

.....
.....

Jos
é 

Ote
ro 

Ba
rja

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ed
elm

iro
 

Sa
inz

a 
Sa

inz
a..

.....
.....

.....
.....

Jos
efa

 
Vi

cen
te 

Al
on

so
.....

.....
.....

.....
.....

..

Sil
ver

io 
Ba

sal
o 

Vi
lla

r...
.....

.....
.....

.....
.....

.

An
ton

io 
Ba

sal
o 

Nú
ñe

z..
.....

.....
.....

.....
....

Do
mi

ng
o 

Ba
sal

o 
Nú

ñe
z...

.....
.....

.....
.....

.

Hr
os 

de 
Ma

nu
el 

Re
qu

ejo
 C

ost
a 

,

Nú
me

ro

348 349 358 35 352 35
3 354 355 35
* 357 35* -45
9

36
0 36 
K 

36
J

363 364 365 366 367



B. O. del E.—Núm. 245 13 octubre 1958 8959
Mo

nte
 b

ajo
.

Vi
ña.

Ide
m.

Ide
m.

Ca
sta

ño 
terc

era
 y 

lab
or.

Ca
sta

ño 
ma

der
abl

e 
seg

un


da 
y l

abo
r.

La
bo

r.

Ide
m.

 .
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.

Ca
sta

ños
 

ma
der

abl
es 

se
da 

y l
abo

r.
La

bo
r.

Ca
sta

ño 
terc

era
 

y 
lab

or.
 

La
bo

r.
Ide

m.

1 
!

N., 
con 

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o; 
S., 

Jo


sefa
 C

ast
ro 

Nú
ñez

; 
E., 

con 
ter

re
nos

 
del 

mi
sm

o, 
y 

O., 
he

red
ero

s
de 

Ma
nue

l 
Re

qu
ejo

.....
.....

.....
.....

.....
N.,

 Jo
sé 

Ote
ro 

Ba
rja

; 
S., 

Ros
a 

Re
- 

que
jo;

 
E., 

Jos
é 

Ote
ro 

Car
 ja

, 
y

O., 
con 

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o...
.....

..
N., 

Jos
efa

 
Ca

stro
 

Ñú
ñez

; 
S., 

Isi


dro 
Re

que
jo;

 E
., 

Jos
é 

Ote
ro 

Ba
r 

ja, 
y 

O., 
con 

terr
eos

 d
el 

mi
sm

o. 
N., 

Ros
a 

Re
que

jo;
 S

., 
con 

ter
ren

os,
 

del 
mi

sm
o; 

E., 
Ca

rm
en 

Re
qu

ejo
 

y O
., 

Ros
a 

Re
qu

ejo
.....

.....
.....

.....
.....

N., 
con 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
S., 

Cl
a

ra 
Re

qu
ejo

; 
E., 

con 
ter

ren
os 

del
 

mi
sm

o, 
y O

., 
Jos

é 
Ote

ro 
Ba

rja
...

N. 
y S

., 
con 

má
s 

.err
eno

s 
del

 m
is

mo
; E

., V
icto

ria 
Pri

eto
, y 

O.. 
Ca

r
men

 
Re

que
jo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

N., 
Cla

ra 
Re

qu
ejo

; S
., S

ixto
 B

asa
lo;

 
E. 

y 
O., 

con 
má

s. 
ter

ren
os 

del
 

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
N., 

Vic
tori

a 
Pri

eto
; 

S., 
Ba

lta
sar

 
Alo

nso
 Q

uei
pa;

 E
. y 

O., 
con 

má
s

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o...
.....

.....
.....

.....
..

N.,
 S

ixto
 B

asa
lo 

Alo
nso

... 
S., 

Me
r

ced
es 

Ote
ro 

Alo
nso

; 
E. 

y 
O., 

con
más

 t
err

eno
s 

del
 m

ism
o...

.....
.....

...
N.,

 co
n 

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o; 
S. 

Ma


nue
l C

osta
 S

ain
za;

 E
. y 

O., 
Ed

el-
mir

o 
Sar

inza
 S

ain
za.

.....
.....

.....
.....

..
N., 

Me
rce

des
 O

tero
 A

lon
so;

 S
., 

Ma


nue
l 

Cos
ta 

Sa
inz

a; 
E. 

y 
O., 

con
má

s 
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o ...

.....
.....

...
N., 

Ed
elm

iro
 S

ain
za;

 S
., 

Sar
a 

Po
u- 

sa 
Co

sta
; E

. y 
O., 

con 
má

s 
ter

re
nos

 d
el 

mi
sm

o ...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

N. 
y S

., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del 

mi
s

mo
; 

E., 
Ma

nue
l 

Cos
ta 

Sa
inz

a, 
y

O., 
Ros

a 
Cos

ta 
Nú

ñe
z...

.....
.....

....
.%

N. 
y S

., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del 

mi
s

mo
; E

., 
Vic

tor
ia 

Pri
eto

, y 
O.,

 S
a

ra 
Pou

sa 
Co

sta
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

N. 
y S

., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del 

mi
s

mo
; 

E., 
Ma

ría 
Alo

nso
 

Vil
lar

, 
y 

O.. 
Ros

a 
Cos

ta 
Nú

ñez
.....

.....
.....

...
N. 

y S
., 

con 
más

 o
err

eno
s 

del
 m

is
mo

; 
E., 

Jos
efa

 
Vic

ent
e 

Alo
nso

, y
 

O., 
Vic

tor
ia 

Pri
eto

.....
.....

.....
.....

.....
N. 

y S
., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

del 
mi

s
mo

; 
E., 

Me
rce

des
 

Ote
ro 

Alo
nso

, 
y O

., 
Ma

ría 
Alo

nso
 V

illá
r...

. ....
.....

N. 
y S

., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del 

mi
s

mo
; 

E., 
Má

nue
l 

Alo
nso

 A
lon

so,
 y

O., 
Jos

efa
 

Vi
cen

te..
.....

.....
.....

.....
.....

N. 
y S

., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del 

mi
s

mo
; 

E., 
An

ton
io 

Ote
ro 

Sa
inz

a, 
y

O., 
Me

rce
des

 O
ter

o..
.....

.....
.....

.....
...

N. 
y S

., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del 

mi
s

mo
; 

E., 
Six

to 
Bas

alo
 

Alo
nso

, 
y 

O., 
Ma

nue
l 

Al
on

so.
.....

.....
.....

.....
....

.

P. 
E.

P. 
E 

P. 
E. 

P. 
E.

P. 
C.

P. 
C.

P. 
C.

P. 
C. 

P. 
C. 

P. 
C. 

P. 
C. 

F. 
C.

P 
c.

P. 
C. 

P. 
C.

P. 
C. 

P. 
C

P 
c.

P 
C. 

P. 
c.

La 
Cr

uz
.....

...

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
Idem

 
.....

.....

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Re
gue

iro
 R

u
bio 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
..

A 
Bou

za 
do 

Be
llo

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.

í 
• 

'

<
5,95

 á
. m 

ba
jo

0,89
 a

. v
iña

.....
....

0,42
 

á. 
viñ

a...
.....

.
0,42

 
á 

viñ
a...

.....
.

1 
cas

tañ
o..

.....
.....

.
1.12

 
á 

lab
or.

.....
.

1 
cas

tañ
o...

.....
5.73

 
á. 

lab
or.

.....
.

1,47
 

á. 
lab

or.
.....

.
0,77

 
á. 

lab
or.

.....
.

1,92
 

á. 
lab

or..
.....

1,97
 

á 
lab

or.
.....

.
1.12

 
á. 

lab
or.

.....
.

5,20
 

á. 
lab

or.
.....

.
3,76

 
á. 

lab
or.

.....
.

3,29
 

á. 
lab

or.
.....

.
3,25

 
á. 

lab
or.

.....
.

3 
cas

tañ
os.

.....
.....

'
5,45

 
á. 

lab
or.

.....
.

2,14
 

á. 
lab

or.
.....

.
1 

cas
tañ

o..
.....

.....
.

2,82
 

á. 
lab

or.
.....

.
2,19

 
a. 

lab
oi.

.....
. 

1,89
 

a. 
lab

or

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....

Ce
rde

de
lo..

..
Ca

mb
a 

.....
...

Tre
z 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Jos
é 

Ote
ro 

Ba
rja

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Jos
efa

 
Ca

stro
 

Nú
ñez

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ros
a 

Req
uej

o 
Qu

eij
a...

.....
.....

.....
.....

..
Isid

ro 
Re

que
jo 

Qu
eij

a...
.....

.....
.....

.....
Ca

rm
en 

Re
que

jo 
Vi

cen
te..

.....
.....

.....
.

Cla
ra 

Re
que

jo 
Vi

cen
te..

.....
.....

..

Vic
tor

ia 
Pri

eto
 

Co
sta

.....
.....

.....
.

Six
to 

Bas
alo

 A
lon

so 
.....

.....
..

Ba
lta

sar
 A

lon
so 

Qu
eij

a...
.....

.....
.....

...
Me

rce
des

 O
tero

 A
lon

so.
.....

.....
.....

.....
.

Ed
elm

iro
 S

ain
za 

Sa
inz

a...
.....

.....
.....

..
Ma

nue
l 

Cos
ta 

Sa
inz

a...
.....

.....
.....

.....
.

Sar
a 

Pou
sa 

Co
sta

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Ros
a 

Cos
ta 

Nú
ñez

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Vic

tor
ia 

Pri
eto

 C
ost

a...
.....

.....
.....

.....
..

Ma
ría 

Alo
nso

 
Vi

lla
r...

.....
....

......
.....

...

Jos
efa

 
Vic

ent
e 

Al
on

so.
.....

.....
.....

.....
..

Me
rce

des
 O

tero
 

Al
on

so.
.....

.....
.....

.....

Ma
nue

l 
Alo

nso
 A

lon
so.

.....
.....

.....
.....

...
An

ton
io 

Ote
ro 

Sa
inz

a...
.....

.....
.....

.....
.

36
8

37
0 371
 

3 37
3 37
4 375 370 377 37
8'

37
9

38
0 381 382 38
3 384 385 386 387



8960 13 octubre 1958 B. O. del E.—Núm. 245
Cla

ses
 de

 b
ien

es 
o d

ere
cho

s

La
bo

r.

Ide
m.

Ca
sta

ños
 

ma
der

abl
es 

se
gun

da 
y l

abo
r.

Ca
sta

ño 
terc

era
 

y 
lab

or.

La
bo

r.
/

Ide
m.

Ca
sta

ño 
terc

era
 

y l
abo

r.

Ca
sta

ño 
ma

der
abl

e 
seg

un


da 
y 

lab
or.

Dos
 

cas
tañ

os 
ma

de
rab

les
 

seg
un

da,
 un

 c
ast

año
 t

er
cera

 y 
lab

or.
Ca

sta
ño 

ma
der

abl
e 

seg
un


da 

y l
abo

r.
La

bo
r.

Ca
sta

ños
 t

erc
era

 y 
lab

or.

Ca
sta

ño 
terc

era
 

y 
lab

oi.

La
bo

r.

Dos
 

cas
tañ

os 
ma

de
rab

les
 

seg
un

da,
 

dos
 

cas
tañ

os 
'ter

cer
a 

y m
ont

e 
baj

o.

Li
nd

er
os

N., 
Isa

bel
 R

od
ríg

uez
; 

S., 
con 

ter
re

nos
 d

el 
mi

sm
o; 

E. 
y 

O., 
An

ton
io 

Ote
ro 

Sai
nza

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

N.,
 co

n 
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o; 

S., 
An


ton

io 
Ote

ro 
Sa

inz
a; 

E., 
con 

te
rre

nos
 d

el 
mi

sm
o, 

y 
O., 

An
ton

io 
Ote

ro 
Sai

nza
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
N., 

Isa
bel

 R
od

ríg
uez

; 
S., 

con 
ter

re
nos

 d
el 

mi
sm

o; 
E., 

Silv
erio

 E
ása


lo 

y O
., 

Six
to 

Ba
sal

o...
.....

.....
.....

....
N. 

y S
., 

con 
más

 t
err

eno
s 

del
 m

is
mo

; E
.f L

isa
rdo

 S
ain

za 
Sa

inz
a, 

y 
O., 

An
ton

io 
Ot

ero
.....

.....
.....

.....
.....

...
N., 

Silv
erio

 
Ba

sal
o; 

S., 
Isa

bel
 R

o
drí

gue
z; 

E. 
y 

O.,
 c

on 
más

 t
err

e
nos

 d
el 

mis
mo

 .
.....

....
'....

.....
.....

.....
..

N. 
y S

., 
con 

más
 t

err
eno

s 
del 

mi
s

mo
; E

., F
lor

es 
Pri

eto
, y 

O., 
Lis

ar
do 

Sa
inz

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
N. 

y 8
., 

con 
más

 t
err

eno
s 

del
 m

is
mo

; 
E., 

Me
rce

des
 O

tero
 

Alo
nso

, 
y O

.. 
Flo

res
 P

rie
to.

.....
....

.....
.....

.....
.

N., 
Isa

bel
 R

od
ríg

uez
; 

S„ 
co

n't
err

e 
nos

 d
el 

mi
sm

o; 
E., 

He
rm

ini
o 

Ba


sal
o. 

y O
.. 

Isa
bel

 R
od

ríg
ue

z...
.....

N. 
y 8

., 
con 

más
 t

err
eno

s 
del

 m
is

mo
; á

, J
ose

fa 
Vic

ent
e, 

y O
., H

er
min

io 
Bas

alo
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
N. 

y S
., 

con 
más

 t
err

eno
s 

del 
mi

s
mo

; E
. y 

O., 
Me

rce
des

 O
ter

o,..
....

N., 
con 

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o; 
S., 

Me
r

ced
es 

Ote
ro;

 E
., 

con 
ter

ren
os 

del
 

mi
sm

o, 
y O

.. 
Jos

efa
 V

ice
nte

..:.
.....

N., 
An

ton
io 

Ote
ro 

.Sa
inz

a; 
S., 

con
 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o; 
E, 

Ros
a 

Po
u

sa, 
y O

.. 
Jos

efa
 V

ice
nte

 A
lon

so.
.

N.f 
Isa

bel
 R

od
ríg

uez
; 

S., 
con 

ter
re

nos
 

del
 m

ism
o; 

E., 
Jua

n 
Ro

lan
 

Mo
rái

s, 
y O

., 
Me

rce
des

 O
ter

o...
...

N., 
con 

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o; 
8., 

Ro


sa 
Pou

sa 
Co

sta
; 

E., 
Jua

n 
Ro

lán
 

Mo
rái

s, 
y 

O..
 A 

n t 
pn 

i o 
Ot

ero
 

Sai
nza

 
.....

.....
.....

.....
....

 
.......

.....
.....

.
N. 

y 8
., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

í»-
 

mo
; 

E., 
Isid

ro 
Re

que
jo 

Qu
eij

a, 
y O

., 
Isa

bel
 R

od
ríg

ue
z...

.....
.....

.....
.. i

Fo
rm

a 
en 

qu
e 

se 
exp

rop
ia

P. 
R

P. 
E.

P. 
E.

P. 
C. 

P. 
C. 

P. 
C.

P. 
c.

P. 
E.

P. 
C.

P. 
c. 

P. 
E.

P. 
E

P. 
E 

P. 
E

P. 
C.

í

Sit
uac

ión
 

(Lu
gar

 o 
par

- 
raj

e)

A 
Bou

za 
do

 
Bel

lo 
.....

..
Idem

 
.....

.....

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

O 
La

rgo
.....

...

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.

Ca
bre

ro 
,,, 

,

Bie
nes

 o 
der

ech
os 

¡ 
que

 
se 

exp
rop

ian
, i

 
No

mb
re 

del 
pro

pie
tar

io 
Ve

cin
dad

 
v 

o a
dq

uie
ren

Ca
nti

dad
es

Six
to 

Bas
alo

 
Al

on
so..

.....
.....

.....
.... 

Tre
z 

.....
.....

. 
1,1

7 
& 

lab
or-

.....
.....

...

Isa
bel

 R
odr

ígu
ez 

Ba
sal

o..
....

....
.¿í

....
 

Idem
 

.....
.....

. 
0,80

 
á. 

lab
or.

.....
.....

.....

An
ton

io 
Ote

ro 
Sa

inz
a...

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

2 
cas

tañ
os.

4.05
 

á. 
lab

or.
....

..
Silv

erio
 

Bas
alo

 
Vi

lla
r....

.La
za 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
1 

cas
tañ

o...
.....

...
2,73

 
á. 

lab
or.

.....
.

Lis
ard

o 
flam

ea 
Sa

inz
a...

......
.....

.....
... 

Tre
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
0,86

 
á. 

lab
or.

.....
.....

....
Isa

bel
 R

odr
ígu

ez 
Ba

sal
o..

.....
.....

.....
. 

Idem
 

.....
.....

 
7,15

 
á. 

lab
or.

.....
.....

.....
He

rm
ini

o 
Ba

sal
o/ 

Al
on

so..
.... 

Idem
 

.....
.....

 
3 

cas
tañ

os .
.....

....
4,97

 
á. 

lab
or..

.....
Flo

res
 P

riet
o 

Ro
dri

gu
es.

.....
.....

.....
.....

. 
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

1 
cas

tañ
o...

.....
.....

....
.....

.....
.....

0,90
 

á. 
lab

or..
.....

Me
rce

des
 O

tero
 

Al
on

so.
.....

....
......

.....
 

Idem
 

... 
...

3,36
 

á. 
lab

or.
.....

..

Jos
efa

 
Vic

ent
e 

Al
on

so.
.....

.....
.....

.....
.. 

Idem
 

.....
.... 

i J
i8^

8?
0̂

.....
...

SJ7
 

a. 
lab

or.
.....

..

An
ton

io 
Ote

ro 
Sa

inz
a...

.....
.....

.;••
••.«

• 
ídem

 
.....

.....
 

lab
or.

... 
•

Me
rce

des
 O

tero
 

Ain
nan

.....
......

.....
.. 

Idem
 

.....
.....

 
2 

cas
tañ

os.
4,25

 
á. 

lab
or-

----
Ros

a 
Pou

sa 
Co

sta
.....

.....
.....

...i
....

.....
.. 

Ce
rde

del
o^

... 
I 

cas
tañ

o...
.....

. 
.

4.05
 

á. 
lah

pr.
.....

..
i

Isa
bel

 R
odr

ígu
ez 

Ba
sal

o...
.....

.....
.....

.. 
Tre

z 
.....

.....
... 

7,40
 

&. 
lab

or.
.....

.....
...

Jua
n 

Rol
án 

Mo
rái

s...
.....

.....
......

.....
.....

 
k*®

* 
.....

 
4 

cas
tañ

os.
.

MO 
4. 

m. 
ba

jo.
..

1' 
.

Nú
me

ro

388 389 390 391 392
 

39¿ 394 395 396 397 398 t 399 400 401
 

«02



B. O. del E.—Núm. 245 13 octubre 1958 8961
Tre

s 
cas

tañ
os 

ma
de

rab
les

 
seg

un
da

, 
dos

 
ca

sta
ño

s 
ter

cer
a 

y l
ab

or.

Mo
nte

 b
ajo

.

Ide
m.

Ide
m.

La
bo

r.

Ide
m.

La
bo

r. 
- 

Ide
m.

Ca
sta

ño
 

ter
cer

a 
y 

lab
cr.

Mu
ro 

de 
cie

rre
, 

ca
sta

ño
 

ter
cer

a 
y 

lab
or.

La
bo

r.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Mo
nte

 b
ajo

.

La
bo

r.

Ide
m.

 
,

Ca
sta

ño
 m

ad
era

ble
 s

eg
un


da 

y 
lab

or.

Ide
m,

P, 
C. 

N. 
y 

S., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
; E

., 
Ed

elm
iro

 S
ain

za,
 7 

Oe
ste

, 
Jua

n 
Ho

lán
 

Mo
réis

 
.....

.....
.....

.....
P, 

C. 
N. 

y 
s., 

vuu
 

iim¿
> 

itri
itri

ios
 

uei
 m

is
mo

; 
E., 

Lis
ard

o 
Sai

nza
 

Sa
inz

a,
y O

., 
Isid

ro 
Re

qu
ejo

.....
:...

.....
.....

.....
.

P. 
C. 

N. 
y 

S., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
iív-

 
mo

; 
E., 

Ma
nu

el 
Co

sta 
Sa

inz
a, 

y
O.,

 E
del

mi
ro 

Sa
inz

a...
.....

.....
.....

.....
..

P. 
C. 

N. 
y 

S., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
; 

E., 
Ma

nu
el 

Co
sta

 
Sa

inz
a, 

y
O.,

 L
isa

rdo
 

Sa
inz

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.
“ 

E., 
Ma

nu
el 

Co
sta

 
Sa

inz
a; 

S.. 
Co


mu

na
l 

de 
Ce

rde
de

lo;
 E

. y 
O.,

 c
on

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o..
.....

.....
.....

..
P. 

C. 
N. 

y 
S., 

con
 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
; 

E., 
Ma

ría 
Alo

nso
 

Vi
lla

r, 
y

O.,
 C

esá
reo

 
Fe

rná
nd

ez
.....

.....
.....

....
.

" 
N.,

 J
osé

 
Alo

nso
 

Vi
lla

r; 
S., 

M
arí

a 
Alo

nso
 

Vi
lla

r; 
E., 

Isa
bel

 
Pr

iet
o 

Gu
err

a, 
y O

., 
Co

mu
na

l 
de 

Ce
rde

délo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
” 

E- 
N.,

 J
osé

 
Alo

nso
 

Vi
lla

r; 
S., 

M
arí

a 
Alo

nso
 

Vi
lla

r; 
E., 

Isa
bel

 
Pr

iet
o 

Gu
err

a, 
y 

O.,
 C

om
un

al 
de 

Ce
rde


delo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
P. 

C. 
N. 

y 
S., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

dei
 m

is
mo

; 
E., 

An
ton

io 
Alo

nso
 

Vi
lla

r; 
y 

O.,
 M

aría
 

Alo
nso

 
Vi

lla
r. ..

.....
.....

.....

P. 
E. 

N.,
 A

nto
nio

 
Alo

nso
 

Vi
lla

r; 
S, 

M
a

nue
l 

Gu
err

a 
Vi

lla
r; 

E., 
Es

tre
lla

 
Gu

err
a, 

y 
O.,

 I
sab

el 
Pri

eto
 

Gu
e

rra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

P. 
E. 

N.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o; 

S. 
M

a
nue

l 
Gu

err
a 

Vi
lla

r; 
E., 

Es
tre

lla
 

Gu
err

a, 
y 

O.,
 I

sab
el 

Pr
iet

o..
.....

.....
P- 

C. 
N. 

y 
S., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

; 
E., 

Co
nst

an
tin

o 
Gu

err
a, 

y
‘O

., 
An

ton
io 

Al
on

so
.....

.....
.....

.....
...

C. 
N. 

y 
S., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

; E
., 

y O
., 

Est
rel

la 
Gu

err
a 

Fe
r-

nán
dez

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
.

N. 
y S

., 
Est

rel
la 

Gu
err

a 
Fe

rná
nd

ez
; 

E., 
Ce

sár
eo 

Fe
rná

nd
ez 

Al
var

, 
y

p 
r 

O.,
 C

on
sta

nti
no

 
Gu

err
a..

.....
.....

.....
.

N. 
y 

S, 
Ce

sár
eo 

He
rná

nd
ez 

Al
va

r 
E., 

Mi
lag

ros
 P

rie
to,

 y 
O.,

 E
str

ell
a

p 
c 

Gu
err

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
N. 

y 
S., 

con
 

más
 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
; E

., E
del

mi
ro 

Sa
inz

a, 
y O

., 
Ce

-
sár

eo 
Fe

rná
nd

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

P- 
C 

N. 
y 

S., 
con 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
is

mo
; 

E., 
Vic

tor
ia 

Pri
eto

, y 
O.,

 M
i

lag
ros

 P
rie

to 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
P 

C. 
N. 

y 
S., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

; 
E., 

Ca
rid

ad 
Fo

usa
, 

y 
Oe

ste
, 

- 
Ed

elm
iro

 
Sai

nza
 

.....
.....

.....
....

......
.....

, P.
 R

. 
N. 

y 
S., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

de 
i m

is
mo

; E
., 

Mi
lag

ros
 G

ue
rra

, y 
Oe

ste
. 

Vic
tor

ia 
Pri

eto
 

.....
.....

.....
.....

....
....

...

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

..
1 Idem

 
.....

.....
..

Fu
m

eg
a...

.....

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
...

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

..

5 
ca

sta
ño

s...
.....

....
6,06

 
á. 

lab
or.

.,..
,.

2.69
 

á. 
m. 

baj
o 

. 

1,61
 

á 
m. 

ba
jo 

6,54
 

á. 
m. 

baj
o 

.

10,6
0 

á. 
lab

or.
.....

..

20,0
8 

á. 
m. 

baj
o 

. 

6,1
0  

á. 
lab

or.
... 

.

4,50
 

á. 
lab

or .
.....

..

1 
ca

sta
ño

....
.....

....
7.70

 
á. 

lab
or.

.....
..

37,0
0 

m. 
de 

mu
ro 

1 c
as

tañ
o..

.....
4.00

 
á. 

lab
or.

.....
..

1,80
 

á. 
lab

or.
.....

..

1 
ca

sta
ño

.....
.....

....
5,18

 
á. 

lab
or.

.....
.

3,45
 

á. 
lab

or.
.....

..
7,90

 
á. 

lab
or.

.....
..

3,96
 

á. 
m. 

baj
o 

..

2,56
 

á. 
lab

or.
.....

..

2,84
 

á. 
lab

or.
.....

..

1 
ca

sta
ño

.....
.....

....
8.0

0 
á. 

lab
or.

.....
..

1 
ca

sta
ño

.....
.....

...
4,40

 
á. 

lab
or

Tre
s 

.....
.....

....

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Idem
 

...
...

...
...

..
.

..

Ce
rde

de
lo.

....
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

.

'Pre
z 

...
...

...
...

...
...

Idem
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Idem
 

.....
.....

..

Ce
rde

de
lo.

....

Tre
z 

.....
.....

.....

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Ce
rde

de
lo.

....
Tre

z 
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

..

Ide
m 

.....
.....

.

Ce
rde

de
lo.

....

F 
 ̂

% 
jgf

[isi
dro

 
Re

que
jo 

Qu
eij

a..
....

;7v
r..i

¿.....
...

..

Ed
elm

iro
 

Sai
nza

 
Sa

inz
a....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Lis
ard

o 
Sai

nza
 

Sa
inz

a....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ma
nu

el 
Co

sta
 

Sa
inz

a....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ce
sár

eo 
Fe

rná
nd

ez 
Al

va
r.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Co
mu

na
l 

de 
Ce

rde
de

lo.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ma
ría

 A
lon

so 
Vi

lla
r.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

- Jos
é 

Alo
nso

 
Vi

lla
r.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

i Isa
bel

 
Pri

eto
 

Gu
err

a....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ma
nu

el 
Gu

err
a 

Vi
lla

r.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

'

An
ton

io 
Alo

nso
 

Vi
lla

r.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Es
tre

lla
 

Gu
err

a 
Fe

rn
án

de
z....

...
...

...
...

...
...

...
..

Co
nst

an
tin

o 
Gu

err
a 

Fe
rn

án
de

z....
...

...
...

Es
tre

lla
 

Gu
err

a 
Fe

rná
nd

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

!

Ce
sár

eo 
Fe

rná
nd

ez 
Al

va
r.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Mi
lag

ros
 

Pri
eto

 
Gó

me
z....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ed
elm

iro
 

Sai
nza

 
Sa

inz
a....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Vic
tor

ia 
Pri

eto
 

Co
sta

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ca
rid

ad 
Pou

sa 
Co

sta
...,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

403 404 405 406 407
 

«08 409 410 411 412 413 414 415 416 417 418 419 420 421



8962 13 octubre .1958 B. O. del E.—Núm. 249
Cla

ses 
de 

bien
es 

o d
ere

cho
s

La
bor

.

Cas
tañ

o 
terc

era
 y 

lab
or.

Edi
fica

ció
n 

rur
al 

y l
abo

r. 
La

bor
.

Mu
ro 

de 
cier

re 
y 

mo
nte

Mu
ro 

de 
cier

ra 
y 

mo
nte

 
baj

o.
La

bor
.

Ide
m.

Ro
ble

da.
Ide

m.

Cas
tañ

o 
ma

der
abl

e 
pri

me


ra 
y l

abo
r.

La
bor

.

Ca
sta

ños
 m

ade
rab

les
 p

ri
mer

a 
y l

abo
r

Ide
m.

Cas
tañ

o 
terc

era
 y 

lab
or.

Cas
tañ

o 
ma

der
abl

e 
seg

un
da 

y l
abo

r»

Li
nd

er
os

N., 
cam

ino
; 

S., 
con 

terr
eno

s 
del

 
mis

mo
; 

E., 
Jov

ita 
Gó

me
z 

Gu
e

rra
, v 

O., 
Vic

tori
a 

Pri
eto

.....
.....

....
N., 

cam
ino

; 
S., 

con 
terr

eno
s 

del
 

mis
mo

; 
E., 

Elig
ió 

Riv
ero

. y 
Oe

s
te, 

Sar
a 

Pou
sa 

Co
sta

.....
.....

.....
.....

.
N„ 

cam
ino

; 
8., 

con 
terr

eno
s 

del
 

mis
mo

; 
E., 

Vis
itac

ión
 

ilas
alo

, 
y

O., 
Jov

ita 
Gó

me
z...

.....
.....

.....
.....

...
N.¿ 

con 
terr

eno
s 

del 
mis

mo
; 

S. 
y 

Est
e, 

cam
ino

, y 
O, 

Car
ida

d 
Pou

- 
sa 

Cos
ta 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

N., 
cam

ino
; 

S., 
Est

rell
a 

Gu
err

a;
E., 

José
 B

asa
lo 

Alo
nso

, y 
O., 

Eli
- 

¡ 
gio 

Riv
ero

 R
odr

ígu
ez.

.....
.....

.....
..

N. 
y S

., 
con 

más
 t

err
eno

s 
del 

hil
s- 

í 
mo

; 
E., 

Vis
itac

ión
 

Pou
sa 

Co
sta

,
1 

y O
., V

isit
ació

n 
Ba

sal
o ...

.....
.....

...
N. 

y S
., 

con 
más

 t
err

eno
s 

del 
mi

s
mo

; E
., M

anu
el 

Bla
nco

, y 
O., 

Jo
sé 

Ba
sal

o 
N. 

y 8
., 

con 
más

 t
err

eno
s 

del 
mi

s
mo

; E
., E

use
bio

 A
lon

so, 
y O

., S
a

ra 
Po

us
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

N. 
y S

., 
con 

más
 t

err
eno

s 
dei 

mi
s

mo
; E

., P
aul

a 
Ma

rtín
ez,

 y 
O., 

Ma


nue
la 

Bla
nco

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
N. 

y 8
., 

con 
más

 t
err

eno
s 

del 
mi

s
mo

; f
e., 

Ma
nue

l 
Prie

to 
Qu

eija
, y

 
O./

Eu
seb

k) 
Alo

nso
.....

.....
.....

.....
.....

N., 
Ref

ugi
o 

Gó
me

z 
Ma

rtín
ez,

 S
ur,

 
Pau

la 
Ma

rtín
ez;

 E
. y 

O., 
con 

má
s 

terr
eno

s 
del 

mis
mo

 .
.....

.....
.....

.....
N., 

An
ton

io 
Do

mín
gue

z; 
S., 

Ma
nue

l 
Pri

eto
; 

E., 
con 

terr
eno

s 
del 

mi
s

mo
, y 

O., 
Ref

ugi
o 

Gó
me

z 
Ma

rtí
nez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

N., 
An

ton
io 

Do
mín

gue
z 

Gó
me

z; 
Su

r.
Ma

nue
l P

riet
o 

Qu
eija

; E
., M

anu
el 

- G
uer

ra 
Vil

lar,
 y 

O., 
Ref

ugi
o 

Gó


mez
 M

artí
nez

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
N., 

Ma
nue

l D
om

íng
uez

 ¿ 
S., 

Re
fug

io 
Gó

me
z 

Ma
rtín

ez;
 E

. y 
O., 

con 
te

rren
os 

del 
mi

sm
o...

.....
.....

.....
.....

...
N., 

Co
nst

ant
ino

 P
rie

to;
 S

., A
nto

nio
 

Do
mín

gue
z; 

E. 
y O

., 
con 

más
 t

e
rren

os 
del 

mi
sm

o...
.....

.....
.....

.....
...

N., 
Jua

n 
An

ton
io 

Sai
nza

; 8
., 

An
to

nio 
Do

mín
gue

z; 
E. 

y O
., c

on 
má

s 
terr

eno
s 

del 
mi

sm
o...

.....
.....

.....
.....

For
ma

 
en 

que
 

se 
exp

rop
ia

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E. 

P. 
E

P. 
E.

P. 
C.

P. 
C. 

P. 
c. 

P. 
c. 

P. 
c.

P. 
c. 

P. 
E.

P. 
B.

P. 
C*

 

P. 
C. 

P. 
c.

Sit
uac

ión
 

(Lu
gar

 o 
pa

raj
e)

Pum
ega

 .
.....

.

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
...

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

...

Au
ced

elo
 

.....
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Bie
nes

 o 
der

ech
os 

que
 s

e 
exp

rop
ian

 
o a

dqu
ier

en
 C

ant
ida

des
2,00

 
a 

lab
oi.

.....
.

1 
cas

tañ
o...

.....
.....

..
1,76 

á. 
lab

or.
....

Edi
fica

ció
n 

.....
.....

....
1,48

 
á 

lab
or.

.....
..

0.97
 á 

labo
r .

..

20.0
0 

m. 
de 

mu
ro.

4.14
 

á 
lab

or.
.....

..
,

20.0
0 

m. 
de 

mu
ro

3.63
 á 

m. 
baj

o

3,75
 á

. l
abo

r ....
....

4,20
 á

. 
lab

or.
.....

..
3,58

 á
. m

. a
lto.

 ..
8.29

 a 
rob

led
a. 

.

1 
cas

tañ
o...

.....
—

5.14
 á

. l
abo

r....
....

1.63 
á. 

lab
or.

.....
.

2 
cas

tañ
os.

.....
.....

..
1,87 

ó. 
lab

or.
.....

..

4 
cas

tañ
os.

.....
.....

..
6.70

 á
* 

lab
or.

.....
..

1 
cas

tañ
o...

.....
.....

..
1.70 

á 
lab

or.
.....

..

1 
cas

tañ
o...

.....
.....

..
1.29 

á. 
lab

or.
.....

..
l

Ve
cin

dao

Ce
rde

del
o...

.
Idem

 
.....

....

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
....

Tdem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
...

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
..;.

.

Idem
 

.....
.....

Nom
bre

 d
el 

pro
pie

tar
io

Sar
a 

Pou
sa 

Co
sta

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jov
ita 

Gó
me

z 
Gu

err
a...

.....
.....

....
....

Elig
ió 

Riv
ero

 R
odr

ígu
ez.

.....
.....

.....
...

Mi
lag

ros
 G

uer
ra 

Vil
lar

.....
.....

.....
.....

Vis
itac

ión
 

Bas
alo 

Alo
nso

.....
.....

.....
.

%

José
 B

asa
lo 

Alo
nso

.....
.....

.....
.....

.....
.

Sar
a 

Poú
sa 

Co
sta

.....
....

.....
.....

.....
.....

Ma
nue

l 
Bla

nco
 

Do
mí

ngu
ez.

.....
.....

..
Eus

ebi
o 

Alo
nso

 
Riv

ero
.....

.....
.....

.....
.

Pau
la 

Ma
rtín

ez 
Do

mí
ngu

ez.
.....

.....
..

Ma
nue

l P
riet

o 
Qu

eij
a...

....
.....

.....
../.

.

Ma
nue

l 
Gu

erra
 

Vil
lar

.....
.....

.....
.....

..

An
ton

io 
Do

mín
gue

z 
Gó

me
z...

.....
.....

Ref
ugi

o 
Gó

me
z 

Ma
rtín

ez.
.....

.....
.....

.

Ma
nue

la 
Do

mín
gue

z 
Ma

rtín
ez.

.....
...

Co
nst

ant
ino

 
Prie

to 
Gó

me
z...

.....
.....

Nú
me

ro

4IV 423 428 
.

425 426 427 42í
;

42V 430 431 432 433 434 435 436 437



B. O. del E.—Núm. 245 13 octubre 1958 8963
; C

as
ta

ño
 

m
ad

er
ab

le
 

pr
im

e
ra 

v 
la

bo
r

C
as

ta
ño

s 
m

an
ua

bl
es

 
P

ri


m
er

a 
y 

la
bo

r

L
ab

or
.

C
as

ta
ño

 
m

ad
ei

ab
le

 
pr

im
e

ra 
y 

la
bo

r.

C
as

ta
ño

 
m

ad
er

ab
le

 
se

gu
n

da 
y 

la
bo

r.

C
as

ta
ño

s 
te

rc
er

a 
y 

la
bo

r.

C
as

ta
ño

s 
m

ad
er

ab
le

s 
se


gu

nd
a 

y 
la

bo
r.

C
as

ta
ño

s 
te

rc
er

a 
y 

la
bo

r.

C
as

ta
ño

 
m

ad
er

ab
le

 
se

gu
n

da 
y 

la
bo

r.

Id
em

.

C
as

ta
ño

 
m

ad
ei

ab
le

 
pr

im
e

ra 
y 

la
bo

r.

C
as

ta
ño

 
se

gu
nd

a 
y 

la
bo

r

C
as

ta
ño

 
m

ad
er

ab
le

 
pr

im
e

ra 
y 

pa
st

iz
al

P
as

ti
za

l-

C
as

ta
ño

s 
se

gu
nd

a 
y 

la
bo

r.

; 
' 

1
N

., 
Pr

ec
io

sa
 

R
om

as
an

ta
; 

S.
, ‘ 

C
om

 
ta

nt
in

o 
Pr

ie
to

; 
E.

 
y 

O
., 

co
n 

m
as

 
te

rr
en

os
 

de
l 

m
si

m
o .

...
...

...
...

...
...

...
...

..

N
., 

R
an

ur
a 

G
óm

ez
 

Q
ue

ij
a;

 
S.

 
Ju

an
 

A
nt

on
io

 
S

ai
nz

a;
 

E.
 

y 
O

., 
co

n 
m

ás
 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

is
m

o.
...

...
...

...
...

...
...

..

N
., 

A
ur

or
a 

C
os

ta
 

P
ri

et
o;

 
S.

, 
P

re
ci

o 
sa 

R
om

as
an

ta
; 

E.
, 

co
n 

te
rr

en
o-

 
de

l 
m

is
m

o,
 

y 
O

.. 
R

am
ir

o 
G

óm
ez

 
Q

ue
ija

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

N.
, 

Eu
se

bi
o 

C
os

ta
 

R
od

ri
gu

ez
. 

S
ui

. 
Pr

ec
io

sa
 

R
om

as
an

ta
; 

E.
, 

F
ra

n


cis
co

 
D

om
ín

gu
ez

, 
y 

O
., 

co
n 

te
rr

e
no

s 
de

l 
m

is
m

o.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..

N
., 

A
ur

or
a 

Co
sta

 
Pr

ie
to

; 
S.

, 
R

am
i-

 
ra 

G
óm

ez
 

Q
ue

ij
a;

 
E.

, 
F

ra
nc

is
co

 
D

om
ín

gu
ez

, 
y 

O
., 

co
n 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

is
m

o

N
.f 

A
do

lfo
 

Ló
pe

z 
G

on
zá

le
z;

 
S.

, 
E

u
se

bi
o 

C
os

ta
 

R
od

rí
gu

ez
; 

E.
, 

A
do

lf
o 

Ló
pe

z 
G

on
zá

le
z,

 
y 

O
., 

co
n 

te
rr

e
no

s 
de

l 
m

is
m

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

N
., 

Jo
se

fa
 

Fe
rn

an
de

z 
R

úa
; 

S.
 

y 
E.

, 
A

ur
or

a 
C

os
ta

 
Pr

ie
to

, 
y 

O
., 

co
n 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

is
m

o.
...

...
...

..

N
., 

El
ig

ió
 

R
iv

er
o 

R
od

ri
gu

ez
; 

S.
 

y 
E.

, 
A

do
lfo

 
Ló

pe
z 

G
on

zá
le

z,
 

y 
O

es


te
. 

co
n 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

is
m

o.
...

...
...

N
., 

Jo
sé

 
Fe

rn
án

de
z 

A
lv

ar
; 

S.
 

A
u

ro
ra

 
C

os
ta

 
P

ri
et

o;
 

EL 
El

ig
ió

 
R

i-
 

▼
ero

 
R

od
rí

gu
ez

, 
y 

O
.. 

Jo
se

fa
 

F
er


ná

nd
ez

 
Rú

a 
...

...
...

...
...

...

N
., 

Jo
sé

 
B

as
al

o 
A

lo
ns

o;
 

S.
, 

Jo
se

fa
 

Fe
rn

án
de

z 
R

úa
; 

E.
, 

A
do

lfo
 

L
ó

pe
z 

G
on

zá
le

z 
y 

O,
 

co
n 

te
rr

en
os

 
de

l 
m

is
m

o 
...

...
...

...
...

...
...

N
., 

Jo
sé

 
B

as
al

o 
A

lo
ns

o;
 

S.
, 

E
lig

ió
 

R
iv

er
o 

R
od

rí
gu

ez
; 

E 
y 

O.
, 

Jo
sé

 
B

as
al

o 
A

lo
ns

o 
...

...
...

...
...

.

N
., 

Ro
sa

 
Pr

ie
to

 
Q

ue
ij

a;
 

S.
, 

¿l
ig

io
 

R
iv

er
o 

R
od

rí
gu

ez
; 

E.
 

y 
O 

co
n 

m
ás

 
te

rr
en

os
 

de
l 

m
is

m
o

...
...

...
...

.

N
., 

A
ur

or
a 

Co
sta

 
Pr

ie
to

; 
S.

, 
Jo

sé
 

B
as

al
o 

A
lo

ns
o;

 
E.

. 
M

an
ue

la
 

B
la

n


co 
D

om
ín

gu
ez

, 
y 

O
., 

Ro
sa

 
P

ri
et

o 
Q

ue
ija

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N
., 

El
vi

ra
 

Co
sta

 
T

or
o;

 
S.

. 
M

an
ue

la
 

B
la

nc
o 

D
om

ín
gu

ez
; 

E.
, 

co
n 

te
rr

e
no

s 
de

l 
m

is
m

o,
 

y 
O

., 
Ro

sa
 

P
ri

et
o 

Q
ue

ija
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N
., 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
D

om
ín

gu
ez

: 
S.

 
M

a
nu

el
a 

B
la

nc
o 

A
lo

ns
o,

 
E.

. 
A

ur
or

a 
C

os
ta

 
Pr

ie
to

, 
y 

O
., 

co
n 

te
rr

en
o.

> 
de

l 
m

is
m

o .
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

P 
C

.

P.
 

C

P.
 

E

P 
E.

P.
 

E

P.
 

C
.

P.
 

E
 

P.
 

E.

.

P.
 

E.

P.
 

C
.

P.
 

E

P 
C

.

P 
E

P 
E

i i

P.
 

E.

¡Id
em

 
...

...
...

...
¡

Id
em

 
....

.

Id
em

 
...

...
...

...

Id
em

 
...

.

Id
em

 
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
.

A
sm

il
la

ra
s,

..v

Id
em

 
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
...

íde
m 

...
...

...
...

1 
ca

st
añ

o.
...

...
...

...
..

2.0
0 

a. 
’a

bo
r 

...
...

...

4 
ca

st
añ

os
...

...
..

| 
6.8

0 
á 

la
bo

r..
...

...

1 
2.2

6 
a 

la
bo

r..
...

...

1 
ca

st
añ

o.
...

...
...

...
..

1,6
0 

á. 
la

bo
r.

...
...

..

2 
ca

st
añ

os
...

...
...

...
2,0

2 
á. 

la
bo

r..
...

...

3 
, c

as
ta

ño
s.

...
...

...
...

3.0
0 

á 
la

bo
r..

...
...

i 
2 

ca
st

añ
os

...
...

...
...

.
1,5

0 
á. 

la
bo

r.
...

...
..

2 
ca

st
añ

os
...

...
...

...
.

2,9
7 

á. 
la

bo
r..

...
...

2 
ca

st
añ

os
...

...
...

...
.

1.3
5 

á. 
la

bo
r..

...
...

..
\

2 
ca

st
añ

os
...

...
...

...
.

2,0
9 

á. 
la

bo
r..

...
...

..

1 
ca

st
añ

o.
...

...
...

...
0,4

2 
á. 

la
bo

r..
...

...
..

1 
ca

st
añ

o.
,..

...
...

...
..

3,6
7 

á. 
la

bo
r..

...
...

2 
ca

st
añ

os
...

...
...

...
0,7

7 
á. 

pa
st

iz
al

 
..

0,
44

' 
á. 

pa
st

iz
al

...
.

2 
ca

st
añ

os
...

...
...

...
.

4,2
7 

á 
la

bo
r.

...
.. 

.

íld
em

 
...

...
...

...
.

C
am

ba
 

...
...

...

t P
er

ei
ro

...
...

...
...

C
er

de
de

lo
....

.

Id
em

 
...

...
...

.

íd
em

 
...

...
..

Id
em

 
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

Id
em

 
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

..

Id
em

 
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...

Id
em

 
...

...
...

...

i 
' 

• 
- 

*
[J

ua
n 

A
nt

on
io

 
Sa

in
za

 
Q

u
ei

ja
...

...
...

.

Pr
ec

io
sa

 
R

om
as

an
ta

 
D

om
ín

gu
ez

....
.

Fr
an

ci
sc

o 
D

om
ín

gu
ez

 
A

m
ad

o.
...

...
...

..

R
am

ir
a 

G
óm

ez
 

Q
ue

ij
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Eu
se

bi
o 

C
os

ta
 

R
od

ri
gu

ez
...

;..
...

...
...

...
..

©

A
ur

or
a 

C
os

ta
 

P
ri

et
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

i A
do

lfo
 

Ló
pe

z 
G

on
zá

le
z .

...
...

...
...

...
...

...
...

.

1 Jo
se

fa
 

Fe
rn

án
de

z 
R

ú
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

..

A
do

lfo
 

Ló
pe

z 
G

on
zá

le
z 

..
..

...
...

...
...

...
...

El
ig

ió
 

R
iv

er
o 

R
od

ri
gu

ez
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Fe

rn
án

de
z 

A
lv

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
B

as
al

o 
A

lo
ns

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

B
la

nc
o 

D
om

ín
gu

ez
...

...
...

...
...

.

A
ur

or
a 

Co
sta

 
P

ri
et

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ro
sa

 
Pr

ie
to

 
Q

ue
ij

a.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...

43
b

43
9

44
1

44
2

44
3

44
**

44
5

44
6

44 
r¡

■

44
8

t

44
9

45
0

45
1

45
2



8964 13 octubre 1958 B. O. del E.—Núm. 245
Cla

ses
 d

e 
bie

nes
 o 

de
rec

ho
s

Pa
sti

za
l.

Ide
m.

Ca
sta

ño
 s

egu
nda

 y 
lab

or.

Ca
sta

ño
 m

ad
era

ble
 s

eg
un


da 

y 
lab

or.
.

La
bor

 p
rim

era
.

Ide
m.

í ; Id
em

.

Ide
m.

í Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m*

Li
nd

er
os

N.,
 A

nge
l 

Pri
eto

 Q
ue

ija
; 

S., 
Au

ror
a 

Co
sta

 P
rie

to;
 E

., 
con 

ter
ren

os 
de

l 
mi

sm
o, 

y 
O.,

 R
osa

 
Pri

eto
 

Qu
eij

a 
N.,

 c
am

ino
; 

S.t 
Elv

ira
 

Co
sta 

To
ro;

 
E., 

Jos
é 

Ma
ría

 D
om

íng
ue

z, 
y O

es
te. 

An
gel

 P
rie

to 
Qu

eij
a ...

.....
.....

.....
.

N.,
 J

uan
 

An
ton

io 
Pri

eto
; 

S„ 
Ro

sa 
Pri

eto
 

Qu
eij

a; 
E., 

cam
ino

, y 
Oe

s
te;

 J
osé

 
Ma

ría 
Do

mí
ng

ue
z ...

.....
....

N.,
 c

am
ino

; 
S., 

Jos
é 

Ma
ría

 
Do

mí
n

gu
ez;

 E
., 

Ce
sár

eo 
Fe

rná
nd

ez 
Sa

l
gad

o, 
y 

O.,
 

con 
ter

ren
os 

de
l 

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....:

.....
.....

.....
.

N.,
 M

erc
ede

s 
Gó

me
z 

Gu
err

a; 
S., 

An


gel 
Pri

eto
 

Qu
eij

a; 
E., 

con 
ter

re
nos

 d
el 

mi
sm

o, 
y O

., 
Jua

n 
A. 

Pr
ie

to 
Pri

eto
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
N.,

 M
anu

el 
Pri

eto
 

Qu
eij

a; 
S., 

Ce


sár
eo 

Fe
rná

nd
ez

; 
E., 

con
 

ter
ren

os
 

del
 m

ism
o, 

y 
O.,

 J
uan

 
A. 

Pr
iet

o
Pri

eto
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.
N.,

 M
anu

el 
Bla

nco
 P

rie
to;

 S
., 

M
er

ced
es 

Gó
me

z 
Gu

err
a; 

E. 
y O

., 
co

n
ter

ren
os 

del
 m

ism
o..

.....
.....

.....
.....

.....
N. 

Vi
sit

ac
ión

. B
ása

lo;
 

S. 
M

an
ue

l 
Pri

eto
 

Qu
eij

a; 
E. 

y 
O.,

 c
on 

má
s

ter
ren

os 
del

 m
ism

o..
.....

.....
.....

.....
.....

N.,
 C

elso
 N

úfi
ez 

Sa
inz

a; 
S., 

Ma
nu

el 
Bla

nco
 

Pri
eto

; 
E. 

y 
O.,

 c
on 

má
s

ter
ren

os 
del

 m
i6m

o ..
.....

.....
.....

.....
.....

.
N.,

 R
ica

rdo
 

Sai
nza

 
Vil

a; 
S., 

Vi
sit

a
ción

 
Ba

sal
o; 

E. 
y O

., 
con 

má
s 

te
rre

no
s 

del
 m

ism
o ..

.....
.....

.....
.....

.....
....

N.,
 F

ran
cis

co 
Sa

inz
a; 

S., 
Cel

so 
Nú

- 
ñez

; 
E. 

y 
O.,

 c
on 

má
s 

ter
ren

os
del

 m
ism

o 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

N.,
 M

anu
ela

 
Sai

nza
 

Gu
err

a; 
S., 

Ri


car
do 

Sa
inz

a; 
E. 

y 
O.,

 c
on 

má
s

ter
ren

os 
del

 m
ism

o..
.....

.....
.....

.....
.

N.,
 S

oco
rro

 G
uer

ra 
Vi

lla
r; 

S., 
Fr

an


cisc
o 

Sa
inz

a; 
E. 

y O
., 

con 
má

s 
te

rre
nos

 d
el 

mi
sm

o ..
.....

.....
.....

.....
.....

....
N.,

 J
osé

 Q
uei

ja 
Fe

rná
nd

ez
; 

S., 
Ma


nue

la 
Sa

inz
a: 

E. 
y 

O.,
 c

on 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o ..

.....
.....

.....
.....

...
N.,

 C
arm

en 
Ke

que
jo 

Vi
cen

te,
 S

ur,
 

So
cor

ro 
Gu

err
a; 

E. 
y O

., 
con

 
má

s
ter

ren
os 

del
 m

ism
o..

.....
.....

.....
.....

.....
N.,

 A
nto

nio
 

Sai
nza

 
Gó

me
z; 

S., 
Jo


sé 

Qu
eija

 F
ern

án
de

z; 
E. 

y O
., 

cb
n

má
s 

. te
rre

no
s 

del
 m

ism
o ..

.....
.....

.....
N.,

 T
ere

sa 
Qu

eija
 

Gó
me

z; 
S., 

Ca
r

men
 

Re
qu

ejo
; 

E. 
y 

O.,
 c

on 
má

s
ter

ren
os 

del
 m

ism
o ..

.....
.....

.....
.....

.....
.

N.,
 R

ica
rdo

 
Sai

nza
 

Vi
la;

 S
., 

An
to

nio 
Sa

inz
a; 

E. 
y 

O.,
 c

on 
má

s 
te

rre
nos

 d
el 

mi
sm

o ..
.....

.....
.....

.....
....

Fo
rm

a 
'en

 
Qu

e 
se 

ex
pro

pia

P. 
E. 

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E.

P. 
C. 

P 
0 

P. 
C. 

P. 
C 

P. 
C 

P. 
C. 

P. 
c 

P. 
c

P. 
o 

P. 
c 

P. 
c 

P. 
0.

Sit
ua

ció
n 

(Lu
gar

 
o 

pa


raj
e)

As
mi

lla
ras

....
 

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

..

Tir
a 

óe 
Sa

s.;

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
..;.

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

¿le
nes

 o 
de

rec
ho

s 
que

 
se 

ex
pro

pia
n 

o a
dq

uie
ren

Ca
nti

da
de

s

0,22
 

á. 
pa

sti
zal

. ..
.

0,57
 

á. 
pa

sti
zal

 
..

4 
ca

sta
ño

s ...
.....

....
3,00

 
á 

lab
or,

.,

3 
ca

sta
ño

s...
.....

....
2,77

 
á 

lab
or

.....
...

0,65
 

á. 
lab

or.
.....

..

0,81
 

á 
lab

or.
.....

..

1,85
 

á. 
lab

or.
.....

..

4,44
 

á. 
lab

or.
.....

..
2.62

 
á. 

lab
or.

.....
..

1.62
 

ó. 
lab

or.
.....

..

1,57
 

á. 
lab

or.
.....

..
0,96

 
á. 

lab
or.

.....
..

✓ 0,60
 

á. 
lab

or.
.....

..
0,67

 
á. 

lab
or.

...

0,78
 

á. 
lab

or.
.....

..
0,49

 
á. 

lab
or.

.....
..

1,47
 

á. 
lab

or.
.....

..

... 
1,78

 
á 

lab
or.

.....
..

Ve
cin

da
d

Ce
rde

de
lo.

.

Idem
 

.....
.....

..

Ca
mb

a 
.....

....

Idem
 

.....
.....

..

Ce
rde

de
lo

Idem
 

....
'....

...

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

......
.....

^

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

..

Tre
z 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

.

Ce
rde

de
lo.

....
Idem

 
.....

.....
..

No
mb

re 
del

 p
rop

iet
ari

o

Elv
ira

 
Co

sta
 

To
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

An
gel

 P
rie

to 
Qu

eij
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Ma
ría

 
Do

mí
ng

ue
z...

.....
.....

.....
.....

Jua
n 

An
ton

io 
Pri

eto
 P

rie
to.

.....
.....

.....

Ce
sár

eo 
Fe

rná
nd

ez 
Sa

lga
do

.....
.....

.....

Me
rce

des
 

Gó
me

z 
Gu

err
a...

.....
.....

.....
..

Ma
nu

el 
Pri

eto
 Q

ue
ija

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
nu

el 
Bla

nco
 

Pr
iet

o..
.....

....
¡-....

.....
...

Vis
itac

ión
 

Ba
sal

o 
Al

on
so.

.....
.....

.....
...

Cel
so 

Nú
flez

 
Sa

inz
a..

.....
.....

.....
.....

......
..

Ric
ard

o 
Sai

nza
 

Vi
la.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fra
nci

sco
 

Sai
nza

 
Gu

err
a...

.....
.....

.....
..

Ma
nu

el 
Sai

nza
 

Gu
err

a..
.....

.....
.....

.....
..

o

So
cor

ro 
Gu

err
a 

Vi
lla

r...
.....

......
.....

.....

Jos
é 

Qu
eija

 
Fe

rn
án

de
z...

.....
.....

.....
.....

.

“Ca
rm

en 
Re

que
jo 

Vi
ce

nte
.....

.....
.....

.....

An
ton

io 
Sai

nza
 

Gó
me

z...
.....

.....
.....

.....

Te
res

a 
Qu

eija
 

Gó
me

z...
.....

.....
.....

.....
.

Nú
rhe

ro

453 454 455 456 457 458 459 460 461 462 463 464 465 466 467 468 469 470



B. O. del E.— Núm. 245 13 octubre 1958 8965
Fru

tal
 

pri
me

ra 
y 

pra
do

 
pri

me
ra.

Pra
do 

pri
me

ra

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ca
sta

ño 
seg

und
a 

y 
lab

or 
pri

me
ra.

Lab
or 

pri
me

ra.

Ca
sta

ño 
ma

der
abl

e 
seg

un


da 
y l

abo
r 

pri
me

ra.

Ca
sta

ño 
ma

der
abl

e 
seg

un


da 
y l

abo
r.

Pra
do 

pri
me

ra.
 %

La
bo

r.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
i

Ide
m.

Ca
sta

ño 
terc

era
 y 

lab
or

Ide
m.

La
bo

r.
Ide

m.
Ide

m.

N., 
An

ast
asi

a 
Sa

lga
do

; 
S., 

Te
res

a 
Qu

eija
 

Gó
me

z; 
E. 

y O
., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o ...

.....
.....

.....
.....

...
N., 

An
ast

asi
a 

Sa
lga

do
; 

S. 
y E

., 
Ri

car
do 

Sa
inz

a, 
y 

O., 
Eu

se
bi

o
Alo

nso
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

N., 
Eus

ebi
o 

Alo
nso

; S
., 

con 
má

s 
te

rre
nos

 d
el 

mi
sm

o; 
E., 

An
ast

asi
a 

Sa
lg

ad
o,

 y 
O., 

An
gel

 
Pri

eto
Qu

eija
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
N. 

y S
., 

con 
más

 t
err

eno
s 

del 
mi

s
mo

; 
E., 

Eus
ebi

o 
Alo

nso
 

Riv
ero

.
O., 

Jua
n 

Ma
nue

l 
Riv

ero
.....

.....
.....

.
N. 

y S
., 

con 
más

 t
err

eno
s 

del
 m

is
mo

; 
E., 

An
gel

 P
riet

o 
Qu

eija
, 

y 
O., 

Alo
nso

 B
asa

lo.
.....

.....
.....

.....
.....

..
N„ 

con 
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o; 

S., 
ca

mi
no;

 E
., 

JUa
n 

Ma
nue

l 
Riv

ero
, 

y O
., 

cam
ino

 
%....

.....
.....

.....
....

.....
.....

N., 
Alo

nso
 

Bas
alo

 
Ba

sal
o; 

S., 
Ja


cin

to 
Do

mí
ng

uez
; 

E., 
cam

ino
, 

y 
O., 

con 
más

 t
err

eno
s 

del 
mis

mo
 .

.
N., 

Elo
y 

Bla
nco

; 
S., 

Au
ror

a 
Co

sta
 

Pri
eto

; E
., 

cam
ino

, y 
O., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o..

.....
.....

.....
.....

...
N., 

Jac
int

o 
Do

mí
ng

uez
, 

S., 
Ba

lta


sar 
Riv

ero
; 

E., 
cam

ino
, y 

O., 
con

 
má

s 
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o ..

.....
.....

....
N„ 

Jua
n 

Ma
nue

l 
Riv

ero
; 

S., 
cam

i
no;

 E
., 

Ba
ltas

ar 
Riv

ero
, y 

O.,
 c

a
min

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
N., 

Au
ror

a 
Co

sta
; S

., L
aur

ean
o 

Pr
ie

to; 
E., 

cam
ino

, y 
O., 

con 
má

s 
te*

rre
nos

 d
el 

mi
sm

o..
.....

.....
.....

.....
....

N„ 
Ma

nue
l 

Pri
eto

 
Qu

eij
a; 

S., 
An

-_ 
ton

io 
Ro

drí
gu

ez;
 E

. y 
O., 

con 
má

s
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o...

.....
.....

.....
....

..
N., 

con 
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o; 

S„ 
Jo-

 
vita

 G
óm

ez 
Gu

err
a; 

E. 
y Q

., 
con

más
 t

err
eno

s 
del 

mi
sm

o..
.....

.....
..-.

N., 
An

ton
io 

Ro
drí

gu
ez;

 S
., 

Ma
ría

 
Pou

sa 
Fe

rná
nd

ez;
 E

. 
y 

O., 
con

más
 t

err
eno

s 
del 

mi
sm

o...
.....

.....
..

N., 
Jov

ita 
Gó

me
z 

Gu
err

a; 
S. 

Elo
v 

Bla
nco

'Re
qu

ejo
; E

. y 
O.,

 co
n 

má
s 

ter
ren

os 
del 

mi
sm

o...
.....

.....
.....

.....
..

N., 
Ma

ría 
Pou

sa 
Fe

rná
nd

ez;
 S

., T
e

resa
 Q

uei
ja 

Gó
me

z; 
E. 

y O
., 

con
 

más
 t

err
eno

s 
del 

mi
sm

o...
.....

.....
...

N., 
Elo

y 
Bla

nco
; S

., C
onc

epc
ión

 R
i

ver
o; 

E. 
y 

O., 
con 

más
 

ter
ren

os
del 

mis
mo

 .
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

 
.

N., 
Ter

esa
 Q

uei
ja 

Gó
me

z; 
S., 

En
ri

que
 C

osta
 

Qu
eij

a; 
E. 

y 
O., 

coa
má

s 
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o..

....
.....

....
N., 

Co
nce

pci
ón 

Riv
ero

; 
S., 

Eu
log

ia 
Pri

eto
; E

. y 
O., 

con 
más

 t
err

en
os

del 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

N., 
En

riq
ue 

Cos
ta 

Qu
eija

; 
S., 

Me
r

ced
es 

Gó
me

z; 
E. 

y 
O., 

con 
má

s 
ter

ren
os 

del 
mi

sm
o...

.....
.....

.....
.....

..

1
P. 

C

P. 
E.

P. 
C

P. 
c.

P. 
c

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E.

P. 
C.

P. 
E.

%
P. 

C 

P. 
O 

P. 
c.

P. 
o.

P 
c

P. 
c.

P. 
c.

P. 
c.

P. 
c.

P. 
o.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Os 
To

ura
s...

.

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
..

1 
fru

tal
.....

.....
.....

.
4,55

 
á 

pra
do

.....
.

1,22
 

á 
pra

do
.....

.
1,92

 á
. p

rad
o...

...

1,95
 

á. 
pra

do
.....

.
4.00

 
á. 

pra
do

.....
.

1 
cas

tañ
o..

.....
.....

.
0,2

7. 
ó 

lab
or.

.....
.

0,58
 

á. 
lab

or.
.....

..
1 

cas
tañ

o...
.....

.....
0,64

 
á. 

lab
or.

.....
.

1 
cas

tañ
o..

.....
.....

.
8.20

 
á 

lab
or_

__

0,37
 

á 
pra

do
.....

.
5,59

 
á 

lab
or.

.....
.

2.20
 

a. 
lab

or..
.....

3.00
 

á. 
lab

or.
.....

.
3,03

 
á. 

lab
or.

.....
.

1,48
 

á 
lab

or.
.....

.
1 

cas
tañ

o...
.....

.....
2,38

 
á. 

lab
or.

.....
.

1 
cas

tañ
o...

.....
.....

2,16
 

á 
lab

or.
... 

..
4.20

 
á. 

lab
or .

.....
.

2,64
 

á. 
lab

or.
.....

.
13,1

0 
á. 

lab
or.

.....
.

Ric
ard

o 
Sai

nza
 

Vi
la.

....
.....

.....
.....

.....
.. 

Idem
 

.....
.....

...

An
ast

asi
a 

Sal
gad

o 
Vi

lla
r...

.....
.....

.....
. 

Idem
 

.

Eus
ebi

o 
Alo

nso
 

Ri
ve

ro.
.....

.....
.....

.....
.. 

Idem
 

.....
.....

...

An
gel

 F
riet

o 
Qu

eij
a...

.....
.....

.....
.....

... 
Idem

 
.....

.....
Jua

n 
Ma

nue
l 

Riv
ero

 R
od

ríg
ue

z...
... 

Idem
 

....
Alo

nso
 

Bas
alo

 
Ba

sal
o...

.....
.....

.....
.....

. 
Idem

 
.....

.....
..

Elo
y 

Bla
nco

 R
eq

ue
jo.

.....
.....

.....
.....

.....
 

Idem
 

.....
.....

.
Jac

int
o 

Do
mí

ngu
ez 

Ri
ve

ro.
.....

.....
....

 
Idem

 
.....

Au
ror

a 
Cos

ta 
Pr

iet
o..

.....
.....

.....
.....

.....
 

Idem
 

.....
.....

Ba
ltas

ar 
Riv

ero
 

Ro
dri

gu
e*.

.....
.....

....
 

Idem
 

.....
Ma

nue
l 

Pri
eto

 Q
ue

ija
.....

.....
.....

.....
....

 
Idem

 
.....

.....
..

La
ure

ano
 

Pri
eto

 
Qu

eij
a...

.....
.....

.....
. 

ídem
 

.....
.....

.
An

ton
io 

Ro
drí

gue
z 

Gó
me

z...
.....

.....
.. 

Ide
m

Jov
ita 

Gó
me

z 
Gu

err
a...

.....
.....

.....
.....

.. 
Ide

m
Ma

ría 
Pou

sa 
Fe

rná
nd

ez .
.....

.....
.....

.... 
Ide

m
Elo

y 
Bla

nco
 R

eq
ue

jo .
.....

.....
.....

.....
.....

 
Ide

m

Ter
esa

 Q
uei

ja 
Gó

me
z...

.....
.....

.....
.....

.. 
Idem

 
.....

.....
..

Co
nce

pci
ón 

Riv
ero

 
Gu

err
a..

.....
.....

... 
Idem

 
.....

...
En

riq
ue 

Cos
ta 

Qu
eij

a...
.....

.....
..*.

.....
 

Idem
 

.....
Eu

log
ia 

Pri
eto

 
Gó

me
z...

.....
.....

.....
....

 
Idem

 
.....

.....
.....

 ...
.....

.....
....

.....
.....

....

471 472 473 474 475 476 477 478 479 480 481 482 483 484 485 486 487 488 490



8966 13 octubre 1958  B. O. del E.—Núm. 245
Cla

ses
 d

e 
bie

nes
 o 

de
rec

ho
s

La
bo

r.

Ide
m.

Ide
m.

Ca
sta

ño
 m

ad
era

ble
 s

eg
un


da 

y 
lab

or.

Un 
ca

sta
ño

 
ma

de
rab

le 
pri

me
ra,

 
tres

 
ca

sta
ño

s 
seg

un
da 

v 
lab

or.

Ca
sta

ño
s 

ma
de

rab
les

 
se

gun
da 

y 
lab

or

La
bo

r.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ca
sta

ño
 m

ad
era

ble
 s

eg
un


da 

y 
lab

or.

Ca
sta

ño
 

ter
ce

ra.
i Ca

sta
ño

s 
ter

cer
a 

y l
ab

or

   
   

   
   

Li
nd

er
os

N.,
 E

ulo
gio

 P
rie

to;
 

Ma
nu

el 
Bl

an


co;
 E 

0„ 
con 

má
s 

ter
ren

os 
de

l
mis

mo
 

....
.. 

.....
.....

.....
.....

....
......

....
...

N.
t 

MJ
rct

cte
s 

Gó
me

z; 
&, 

M
an

ue
l 

Bl
an

co
; E

. y 
O.,

 co
n 

má
s 

ter
ren

os
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
....

N.,
 E

ulo
gio

 P
rie

to;
 S

., 
Ma

nu
el 

Bl
an


co;

 R
, 

Me
rce

des
 G

óm
ez,

 y 
Oe

ste
, 

Ma
nu

el 
Pri

eto
 Q

ue
ija

.....
.....

.....
.....

...
N.,

 M
anu

el 
Pri

eto
 

Qu
eij

a; 
S., 

co
n 

ter
ren

os 
dél

 
mi

sm
o; 

E_ 
M

an
ue

i 
Bla

nco
 

Pri
eto

, 
y 

O.,
 

M
an

ue
l 

Pri
eto

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

N. 
y 

S.t 
Ma

nu
el 

.Pr
ieto

 
Qu

eij
a; 

Es


te. 
Ma

nu
el 

Bla
nco

 
Pri

eto
, 

v 
Oe

s
te. 

Jas
é 

Be
nito

 
Rúa

 
.....

.....
.....

...

N.,
 E

use
oio

 
Co

sía 
Ro

drí
gu

ez,
 8

. 
y 

E., 
Ma

nu
el 

Pri
eto

, 
y 

O..
 E

use
bio

 
Co

sta
 

Ro
drí

gu
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.

N.,
 P

abl
o 

Co
sta

 
Qu

eij
a, 

S., 
Ma

nu
el 

Pri
eto

; 
E. 

y 
O:,

 c
on 

má
s 

ter
re

nos
 

del
 m

ism
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
N..

 A
nas

tas
io 

Sa
lga

do
; 

S 
Eu

seb
ío 

Co
sta

; 
E. 

y 
O.,

 c
on 

má
s 

ter
ren

os
del

 m
ism

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.;..
.....

.....
...

N.,
 Je

sus
a 

Riv
ero

 R
od

ríg
ue

z; 
S., 

Pa


blo 
Co

sta
; 

E 
y O

. 
con

 
má

s 
ter

re
nos

 d
el 

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
N.,

 A
nge

l 
Pri

eto
 

Qu
eij

o; 
S., 

An
as

tasi
a 

Sa
lga

do
; 

E. 
y 

O.,
 c

on 
má

s
ter

ren
os 

del
 m

ism
o ..

.....
.....

.....
.....

.....
N.,

 E
nc

am
aci

ón
 

Gó
me

z; 
S., 

Jes
us

a 
Riv

ero
; 

E. 
y O

., 
con

 
má

s 
ter

ren
os

del
 m

ism
o 

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

..
N.,

 M
anu

el 
Qu

eija
 

Al
on

so;
 S

.f 
An

 
gel

 
Pri

eto
 

Qu
eij

a; 
E. 

y 
O.,

 c
on

má
ste

rre
os

 d
el 

mi
sm

o..
.....

.....
.....

..
N.,

 M
arí

a 
Ba

sal
o 

Alo
nso

; 
S., 

En
ca

r
nac

ión
 

Gó
me

z; 
E. 

y 
O.,

 c
on 

má
s

ter
ren

os 
del

 m
ism

o..
.....

.....
.....

.....
.

N.,
 V

isit
aci

ón 
Ba

sal
o; 

S.. 
M

an
ue

la 
Qu

eija
 

Al
on

so;
 E

. y 
O.,

 c
on 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o 
.....

.....
.....

.....
..

N..
 

Ma
gaa

ien
a 

Qu
eij

a, 
S., 

M
arí

a 
Ba

sal
o 

Al
on

so;
 E

. y 
O.,

 c
on 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o..
.....

.....
.....

.
N.,

 E
dei

mi
ro 

Co
sta

 
Ba

sal
o; 

8., 
Vi

sita
ció

n 
Ba

sal
o; 

E. 
y O

., 
con

 
ma

s 
ter

ren
os 

dei
 m

ism
o ..

.....
.....

.....
.....

..
i

N..
 

Be
nito

 
Pri

eto
; 

S., 
M

ag
da

len
a 

Qu
eij

a; 
E. 

y O
., 

con
 

má
s 

ter
ren

os
 

del
 m

ism
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Fo
rm

a
en 

qu
e 

se 
ex

pro
pia

P. 
O. 

P. 
O.

P. 
c

P. 
E.

p. 
O

P. 
c 

PC P 
c. 

P. 
o 

p 
0 

P. 
c 

P 
c 

P 
c 

P. 
c

P. 
c 

P. 
c. 

P. 
c

Sit
ua

ció
n 

(Lu
gar

 
o 

pa


raj
e)

Ge 
To

ura
s..

.. 

Idem
 

...

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.
Ide

m 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....

Idem
 

.....
.....

..

Bie
nes

 o 
de

rec
ho

s 
que

 
se 

ex
pro

pia
n

 
o 

ad
qu

ier
en

Ca
nti

da
de

s

1.30
 

A 
lab

or.
.....

.. j
0,35

 
a 

íab
or.

5,18
 

\ 
íab

or.
.....

..

1 
ca

sta
ño

.....
.....

....
2,34

 
a 

lab
or.

...

4 
ca

sca
ño

s...
.....

....
7.00

 
á 

lab
or.

.....
..

2 
ca

sta
ño

s...
.....

....
2.20

 
á 

lab
or.

.....
..

4.50
 

a. 
v la

bo
r...

.....
3.54

 
r 

lab
oi4 

1,41
 

a 
lab

or.
.....

..

3.30
 

á 
lab

or.
.....

..

1,27
 

á 
lab

or.
.....

..

1.20
 

A. 
lab

or 

1,72
 

á 
lab

or.
.....

..

2.55
 

A. 
lab

or.
.....

..

1 
ca

sta
ño

.....
.....

....
2.80

 
i 

lab
or.

.....
..

6 
ca

sta
ño

s.
2.08

 
á 

lab
or.

.. 
..

4 
ca

sta
ño

s...
.....

.....
.

2.20
 

v 
lab

or

1

Ve
cin

da
d

Ce
rde

de
lo'

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.

ídem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Ide
m 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

ídem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Ca
mb

a 
.....

....

Idem
 

.....
.....

..

No
mb

re 
del

 p
rop

iet
ari

o

Me
rce

des
 G

óm
ez 

Gu
err

a...
.....

.....
..J

...

Jua
n 

An
ton

io 
Co

sta
 

Qu
eij

a ...
.....

.....
..

Ma
nu

el 
Bla

nco
 

Pr
iet

o..
.....

.....
.....

.....
..

Jai
me

 
Ro

drí
gu

ez 
Gó

me
z...

.....
.....

.....
...

t ■
Ma

nu
el 

Pri
eto

 
Qu

eij
a..

.....
.....

......
....

..

Jos
é 

$en
ito

 
Rúa

 
Fe

rn
án

de
z...

.....
....

Eu
seb

io 
Co

sta
 

Ro
drí

gu
ez

.....
.....

.....
....

Pab
lo 

Co
sta

 
Qu

eij
a..

.....
.....

.....
.....

.....
....

An
ast

asi
a 

Sal
gad

o 
Vi

lla
r...

.....
.....

.....
..

Jes
usa

 
Riv

ero
 

Ro
drí

gu
ez

.....
.....

.....
.....

An
gel

 P
riet

o 
Qu

eij
a...

.....
.....

.....
.....

....
..

En
car

na
ció

n 
Gó

me
z 

Gu
err

a...
.....

.....
.

Ma
nu

ela
 

Qu
eija

 
Al

on
so.

.....
.....

.....
.....

.

Ma
ría

 
Ba

sal
o 

Al
on

so.
.....

.....
.....

.....
.....

..

Vi
sita

ció
n 

Ba
sal

o 
Al

on
so.

.....
..../

.....
..

Ma
gd

ale
na 

Qu
eija

 
Pr

iet
o..

.....
.....

.....
..

Ed
elm

iro
 

Co
sta

 
Ba

sal
o..

.....
.....

.....
.....

..

Nú
me

ro

49
) 

•

492 493 494 495 496 49? 498 499 50
)

501 502 503 504 505 500
 

607



B. O. del E.—Núm. 245 13 octubre 1958 8967
Ide

m.

Ide
m.

Ide
m.

La
bor

.

Cas
tañ

o 
terc

era
 y 

lab
or.

Ide
m.

Ca
sta

ños
 m

ade
rab

les
 p

ri
mer

a 
y l

abo
r.

Ide
m.

Dos
 c

asta
ños

 m
ade

rab
les

 
pri

me
ra, 

tres
 

cas
tañ

os 
terc

era
 y 

lab
or.

Ca
sta

ños
 

ma
der

abl
es 

se
gun

da 
y l

abo
r.

La
bor

.

Ca
sta

ños
 t

erc
era

 y 
lab

or.
,

Ca
sta

ños
 

ma
der

abl
es 

se
gun

da 
y l

abo
r.

Cas
tañ

o 
terc

era
 y 

lab
or.

Ide
m.

Ca
sta

ños
 

ma
der

abl
es 

se
gun

da 
y l

abo
r

Tre
s 

cas
tañ

os 
ma

der
abl

es 
pri

me
ra, 

cua
tro 

cas
ta

ños
 s

egu
nda

 y 
lab

or»

N., 
Jac

into
 D

om
íng

uez
; S

., E
del

mi
ro 

Co
sta

; E
. y 

O., 
con 

más
 t

err
e

nos
 d

el 
mis

mo
 .

.....
.....

.....
.....

.....
....

N., 
Jos

efa
 

Fer
nán

dez
; 

S„ 
Be

nit
o 

Pri
eto

; E
., 

con 
terr

eno
s 

del 
mi

s
mo

, y 
O.,

.Ja
cin

to 
Do

mí
ngu

ez.
.....

N., 
Jos

efa
 

Fer
nán

dez
; 

S., 
Be

nit
o 

Pri
eto

, y 
E., 

Jen
aro

 Q
uei

ja..
.....

..
N., 

Enr
iqu

e 
Cos

ta 
Qu

eija
; 

S., 
Ja

cint
o 

Do
mín

gue
z; 

E. 
y 

O, 
con

 
más

 t
err

eno
s 

del 
mi

sm
o...

.....
.....

..
N., 

Jua
n 

An
ton

io 
Co

sta
; S

., 
Jos

efa
 

Fer
nán

dez
; E

. y 
O., 

con 
ter

ren
os 

del 
mis

mo
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

N„ 
Lui

s 
Do

mín
gue

z 
Gó

me
z; 

S., 
En


riqu

e 
Co

sta
; E

. y 
O., 

con 
más

 t
e

rren
os 

del 
mi

sm
o...

.....
.....

.....
.....

...
N.f 

An
ton

io 
Do

mín
gue

z; 
8., 

Jua
n 

An
ton

io 
Co

sta
; E

. y 
O., 

con 
má

s 
terr

eno
s 

del 
mi

sm
o...

....
;....

.....
.....

N., 
Ped

ro 
Ro

ma
san

ta 
Bla

nco
; S

ur,
 

Lui
s 

Do
mín

gue
z 

Gó
me

z; 
B. 

y 
O., 

con 
más

 t
err

eno
s 

del 
mi

sm
o

N., 
Ma

ría 
Pou

sa 
Fer

nán
dez

; 
Su

r, 
Lui

s 
Do

mín
gue

z 
Gó

me
z; 

E. 
y 

O., 
con 

más
 t

err
eno

s 
del 

mis
mo

.
N., 

Mi
lag

ros
 G

óm
ez 

Vil
lar;

 S
., 

Pe
dro 

Ro
ma

san
ta; 

E. 
y O

., c
on 

má
s 

terr
eno

s 
del 

mi
sm

o ...
.....

.....
.....

.....
N., 

Eus
ebi

o 
Cos

ta 
Ro

drí
gue

z; 
Su

r, 
Ma

ría 
Pou

sa;
 E

. y 
O., 

con 
má

s 
terr

eno
s 

del 
mi

sm
o...

.....
.....

.....
.....

.
N., 

Ma
rio 

Rúa
 R

ive
ro;

 S
., M

ilag
ros

 
Góm

ez 
Vil

lar;
 E

. y 
O., 

con 
má

s 
terr

eno
s 

del 
mi

sm
o...

.....
.....

.....
.....

N., 
Pal

mir
a 

Rúa
 R

ive
ro;

 8
., 

Eu
se

bio 
Co

sta
; 

E., 
con 

terr
eno

s 
del

 
mis

mo
, y 

O., 
Eus

ebi
o 

Cos
ta 

Ro


dríg
uez

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

N., 
An

asta
sio

 
Sal

gad
o; 

S., 
Ma

rio
 

Rúa
 R

ive
ro;

 E
., 

con 
terr

eno
s 

del
 

mis
mo

, y 
O., 

Ma
rio 

Rúa
 R

ive
ro.

..
N., 

Ter
esa

 Q
uei

ja 
Gó

me
z; 

8., 
Pal

- 
mir

a 
Rú

a; 
É. 

y 
O., 

con 
más

 t
e*- 

rren
os 

del 
mi

sm
o ...

.....
.....

.....
.....

..
N.. 

Ma
nue

la 
Bla

nco
; S

., 
An

ast
asi

a 
Sal

gad
o; 

E. 
y O

., 
con 

más
 t

err
e

nos
 d

el 
mi

sm
o..

.....
.....

.....
.....

.....
...

N., 
An

ton
io 

Góm
ez 

Alo
nso

; 8
., 

Te


resa
 Q

uei
ja; 

E. 
y O

., c
on 

más
 t

e
rren

os 
del 

mi
sm

o...
.....

.....
.....

.....
..

P. 
C.

P. 
E.

P. 
B. 

P. 
C.

P. 
c. 

P. 
0. 

p. 
<o.

 

P. 
c. 

P.C
.

P. 
c. 

P. 
0. 

P. 
c. 

P. 
c.

P. 
E. 

P. 
c. 

P. 
c. 

P. 
c.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
...

Idem
 

.....
.....

Ova
lio 

.....
....

Idem
 

....¿
..v.

»

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Ope
eo 

.....
...»

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
....

.

3 
cas

tañ
os.

.....
....

2.10
 á 

lab
or.

....
2 

cas
tañ

os.
.....

....
0,91

 á 
lab

or.
.....

.
2 

cas
tañ

os.
.....

....
1,47

 á
. l

abo
r...

....
1,37

 
á. 

lab
or.

.....
.

1 
cas

tañ
o...

.....
....

2.10
 á

. l
abo

r...
....

1 
cas

tañ
o...

.....
....

2.10
 á

. l
abo

r...
....

3 
cas

tañ
os.

.....
....

2,90
 

á 
lab

or.
... 

.
2 

cas
tañ

os.
.....

....
2,70

 á
. l

abo
r...

....
5 

cas
tañ

os.
.....

....
5,53

 
á 

lab
or.

.....
.

2 
cas

tañ
os.

.....
....

7 3
,30 

á. 
lab

or.
.....

.

1,62
 á

. l
abo

r...
....

4 
cas

tañ
os.

.....
....

7,17
 

á 
lab

or.
.....

.
2 

cas
tañ

os.
.....

. 
.

3,42
 á

. l
abo

r...
....

1 
cas

tañ
o...

.....
...

1,44 
á. 

lab
OT

.....
..

1 
cas

tañ
o...

.....
...

1,28
 á

. l
abo

r...
. ..

2 
cas

tañ
os.

.....
....

2,65
 á

. l
abo

r....
..

7 
cas

tañ
os.

.....
....

3,50
 á

. l
abo

r...
....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Ce
rde

del
o...

.
Idem

 
.....

.....
Idem

 
.....

.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.

Cam
ba 

.....
...

Ce
rde

del
o...

.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Ben
ito 

Prie
to 

Pri
eto

.....
.....

.....
.....

.....

Jen
aro

 Q
uei

ja 
Ro

ma
san

ta..
.....

.....
...

Jac
into

 D
om

íng
uez

 R
ive

ro.
.....

.....
....

Jos
efa

 F
ern

ánd
ez 

Rú
a,..

.....
.....

.....
...

Enr
iqu

e 
Cos

ta 
Qu

eij
a...

.....
.....

.....
....

Jua
n 

An
ton

io 
Cos

ta 
Qu

eij
a...

.....
.....

Lui
s 

Do
mín

gue
z 

Gó
me

z...
.....

.....
.....

An
ton

io 
Do

mín
gue

z 
Gó

me
z...

.....
..

Ped
ro 

Ro
ma

san
ta 

Bla
nco

.....
.....

.....
.

Ma
ría 

Pou
sa 

Fe
rná

nd
ez.

.....
.....

.....

Mi
lag

ros
 G

óm
ez 

Vi
llar

.....
....

.....
.....

.
Eus

ebi
o 

Cos
ta 

Ro
drí

gu
ez.

.....
....

.....
.

Ma
rio 

Rúa
 R

ive
ro.

.....
.....

.....
.....

...

Pal
mir

a 
Rúa

 
Riv

ero
.....

.....
.....

.....
....

An
asta

sia 
Sal

gad
o 

Vil
lar

.....
.....

.....
..

Ter
esa

 Q
uei

ja 
Gó

me
z...

.....
./..

.....
....

Ma
nue

l 
Bla

nco
 D

om
íng

uez
.....

.....
...

i 
;

508 509 510
 

611 512 513 514 515 516 517 518 519 .52
6 521 522 523
 

624



8968 13 octubre 1958 B. O. del E .-N úm . 245
Cla

ses
 d

e 
bie

nes
 o 

de
rec

ho
s

Ca
sta

ño
s 

ma
de

rab
les

 
se

gun
da 

y 
lab

or

Ca
sta

ño
 m

ad
era

ble
 p

rim
e

ra 
y l

ab
or.

Ide
m.

La
bo

r.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ca
sta

ño
 

ter
cer

a 
y 

lab
or.

Ca
sta

ño
 m

ad
era

ble
 s

eg
un


da 

y l
ab

or.

La
bo

r.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

La
bor

 
y 

hu
ert

a»

Li
nd

er
os

N„ 
Cel

so 
Nú

ñez
 S

ain
za;

 S
., 

M
an

ue


la 
Bl

an
co

; 
E 

y 
O.,

 c
on 

nás
 

te
rre

nos
 d

él 
mi

sn
ío.

.....
.....

.....
.....

.....
.

N.
f B

eni
to 

So
to;

 
S., 

An
ton

io 
Gó


me

z; 
E. 

y 
O.,

 c
on 

má
s 

ter
ren

os
 

dél
 m

ism
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

N.,
 R

osa
rio

 
Ro

drí
gu

ez 
Ri

ve
ro;

 8
ur.

 
Cel

so 
Nú

ñez
; 

E 
y O

., 
con 

má
s 

te
rre

no
s 

del
 m

ism
o..

.....
.....

.....
.....

.....
....

N.,
 M

art
ina

 
Pri

eto
 

Gó
me

z; 
S.» 

Be


nito
 S

oto
; 

E 
y O

., 
con 

má
s 

ter
re

nos
 

del
 

mi
sm

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

N.,
 O

bdu
lia 

Pri
eto

; 
S., 

Ro
sar

io 
Ro


drí

gu
ez;

 E
. 

y 
O.,

 c
on 

má
s 

ter
re

nos
 d

él 
Tn

lsm
h ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
N.,

 A
dol

fo 
Ló

pez
 G

on
zál

ez;
 S

, M
ar-

 
Una

 
Pri

eto
; 

E 
y 

O.,
 c

on 
má

s 
te

r re
nos

 d
él 

mi
sm

o..
.....

.....
.....

.....
.....

...
N.,

 A
nto

nio
 

Gó
me

z 
Al

on
so;

 S
., 

Ob


dul
ia 

Pri
eto

; 
E. 

y O
., 

con 
má

s 
te

rre
no

s 
del

 m
ism

o..
.....

.....
.....

.....
.....

...
N.,

 
Ma

nu
ela

 
Bla

nco
 

Do
mí

ng
ue

z; 
8.» 

Ad
olf

o 
Ló

pez
; E 

y O
.» 

con 
má

s
ter

ren
os 

del
 m

ism
o..

.....
.....

.....
.....

.....
N.

t M
anu

el 
Pri

eto
 Q

ue
ija

; 
S., 

An
to

nio 
Gó

me
z; 

E 
y 

O.,
 c

on 
má

s 
te

rre
nos

 d
el 

mis
ran

 
.....

.....
.....

.....
....

 
.

N.,
 A

nge
l 

Pri
eto

 Q
ue

ija
; 

S, 
M

an
ue


la 

Bl
an

co
; 

E. 
y 

O.,
 c

on 
má

s 
te

rre
nos

 
del

 m
ism

o ..
.....

.....
.....

.....
.....

...
N.,

 
Joa

qu
ina

 
Po

usa
; 

S., 
M

an
ue

l 
Pri

eto
 

Qu
eij

a; 
E. 

y 
O.,

 c
on 

má
s 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o..
.....

.....
.....

.....
.....

N.,
 E

nri
qu

e 
Co

sta
 

Qu
eij

a; 
S., 

An


gel
 P

rie
to;

 E
. 

y 
O.,

 c
on 

má
s 

te
rre

nos
 d

el 
mi

sm
o..

.....
.....

.....
.....

.....
....

•N.,
 G

lor
ia 

Sai
nza

 V
ila

; S
., 

Jo
aq

uin
a 

Po
usa

; 
E 

y 
O.,

 co
n 

mái
s 

ter
ren

os
del

 m
ism

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

N.
t 

Ab
ela

rdo
 

Sa
inz

a; 
S., 

En
riq

ue
 

Co
sta

; 
E. 

con 
ter

ren
os 

del
 m

is
mo

, y 
O.,

 c
am

ino
.....

.....
.....

.....
......

..
N.,

 J
ose

fa 
Co

sta
 

Pri
eto

; 
S., 

En
ri

que
 

Co
sta

; 
E, 

cam
ino

, y 
O.,

 c
on

ter
ren

os 
del

 m
ism

o..
.....

.....
.....

.....
..

N.,
 A

nto
nio

 
Gó

me
z 

Sa
inz

a: 
S.. 

M
a

nue
l 

Do
mí

ng
ue

z; 
E. 

cam
ino

. 
7

O.,
 c

on 
ter

ren
os 

del
 m

ism
o ..

.....
....

N.,
 M

anu
ela

 
Ma

rtín
ez:

 
S.. 

Gl
ori

a 
Sa

inz
a; 

E 
y 

O.,
 co

n 
ter

ren
os 

de
l

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
N..

 
M

an
ue

l 
Ma

rtí
ne

z; 
8. 

Jo
sef

a 
Co

sta
 

Pri
eto

; 
E., 

cam
ino

, 
y 

Oe
s

te, 
con 

ter
ren

os 
del

 m
ism

o 
, .

N„ 
Jua

n 
Ma

nu
el 

Ri
ve

ro;
 8

.. 
An

to
nio 

Gó
me

z; 
E 

y 
O.,

 c
on 

ter
ren

os
 

del
 m

ism
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

For
ma

 
 

en 
qu

e 
se 

ex
pro

pia

P. 
O.

P. 
O.

P. 
O. 

/ 
P. 

0. 

P. 
c.

P. 
c.

P. 
c. 

P. 
c. 

P. 
c. 

P. 
0.

PC
.

P. 
C. 

P 
0. 

P. 
E 

P. 
E 

P. 
E 

P. 
E 

P. 
E 

P. 
0.

Sit
ua

ció
n 

(Lu
gar

 
o 

pa


raj
e)

Op
eso

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Le
ñar

es 
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

...

Bie
nes

 o 
de

rec
ho

s 
que

 
se 

ex
pro

pia
n 

o a
dq

uie
ren

Ca
nti

da
de

s

5 
ca

sta
ño

s...
.....

....
2,26

 
á. 

lab
or.

.....
..

1 
ca

sta
ño

....
.....

.....
1.40

 
á. 

lab
or.

...

1 
ca

sta
ño

—
.....

..
1*76

 
á. 

lab
or.

... 
.

1.67
 

á. 
lab

or.
.....

..

X74
 

á. 
lab

or.
.....

..
XS2

 
á 

lab
or.

.....
..

3.67
 

á 
lab

or.
... 

. 

2,20
 

á. 
lab

or.
.....

..
2,17

 
á. 

lab
or,

 
,

1 
ca

sta
ño

.....
.....

....
3,25

 
á. 

lab
or.

.....
..

1 
ca

sta
ño

.....
.....

....
2,83

 
á. 

lab
or_

___

5,60
 

á 
lab

or.
....

 .

3.40
 

á. 
lab

or.
.....

..

1,75
 

á. 
lab

or.
.....

.

0,90
 

á. 
lab

or_
___

0,48
 

A. 
lab

or-
----

-
1,02

 
A 

lab
or 

.. .

1,06
 

á. 
lab

or.
.....

..
1,52

 
á. 

lab
or

.....
...

1,71
 á

. 
hu

er
ta.

...

Ve
cin

dad
 

Ce
rde

de
lo.

....

Ide
m'

 .
.....

.....

Ca
mb

a 
.....

....

Ce
rd

ed
elo

, 

Idem
 

....
....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Ide
m 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
..

No
mb

re 
del

 p
rop

iet
ari

o

An
ton

io 
Gó

me
z 

Al
on

so .
.....

.....
.....

.....
.

Cel
so 

Nú
ñez

 
Sa

inz
a...

.....
.....

.....
.....

.

Be
nit

o 
Sot

o 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ro
sar

io 
Ro

drí
gu

ez 
Ri

ve
ro.

.....
.....

.....
...

Ma
rtin

a 
Pri

eto
 

Gó
me

z...
.....

...7
....

.....
..

Ob
dul

ia 
Pri

eto
 

Gó
me

z..
.....

.....
.....

.....
..

Ad
olf

o 
Lóp

ez 
Go

nz
ále

z..
.....

.....
.....

.....
An

ton
io 

Gó
me

z 
Al

on
so.

.....
.....

.....
.....

...

Ma
nu

el 
Bla

nco
 

Do
mí

ng
ue

z...
.....

.....
...

Ma
nu

el 
Pri

eto
 

Qu
eij

a..
.....

.....
.....

.....
....

An
gel

 P
rie

to 
Qu

eij
a..

.....
.....

.....
.....

.....
..

Joa
qu

ina
 

Pou
sa 

Ga
lle

go
.....

.....
....

....
.

En
riq

ue 
Co

sta
 

Qu
eij

a..
.....

.....
.....

.....
....

Glo
ria

 
Sai

nza
 

Vi
la.

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Ma

nu
el 

Do
mí

ng
uez

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Jos

efa
 

Co
sta

 
Pr

iet
o..

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ab
ela

rdo
 

Sa
inz

a'P
rie

to.
.....

.....
.....

.....
..

An
ton

io 
Gó

me
z 

Sa
inz

a...
.....

.....
.....

.....
.

Ma
nu

el 
Ma

rtín
ez 

Do
mí

ng
ue

z...
.....

....

Nú
me

ro

525 526 527 528 52
9

530 531 532 533 534 535 536 537 538
 

589
 

640
 

541
 

642
 

543



B. O. del E.—Núm. 245 13 octubre 1958 8969
Ide

m.
Ide

m
La

bor
.

Hu
ert

a.
Ide

m
Ide

m
Ide

m
Ide

m

Ide
m

Ide
m

Ide
m

Ide
m

Ide
m

Ide
m

Ide
m

Lab
or 

pri
me

ra.

Idem
 

/

Ide
m.

Ide
m

le, 
A. 

¿al
aza

r.

N., 
Ros

a 
Alo

nso
 Q

uei
ja; 

8. 
Ma

nue
- 

la 
Ma

rtín
ez;

 E
. y 

O. 
con 

más
 t

e
rren

os 
del 

mi
sm

o...
.....

.....
.....

.....
N., 

An
ton

ia 
Cos

ta 
Riv

ero
; 8

., J
ua

n 
Ma

nue
l R

ive
ro;

 R 
y O

., 
con 

má
s

terr
eno

s 
del 

mi
sm

o...
.....

.....
.....

.....
N„ 

Nie
ves

 
Vila

 
Qu

eija
; 

8., 
Ro

sa 
Alo

nso
 Q

uei
ja; 

R, 
Con

cep
ció

n 
Ra

yero
» y 

O., 
con 

terr
eno

s 
del 

mi
sm

a 
N„ 

Nie
ves

 
Vila

 
Qu

eija
; 

a, 
Ro

sa 
Alo

nso
 

Qu
eija

; 
R, 

con 
ter

ren
os 

del 
mis

mo
, y 

O., 
Art

em
ia 

Cos
ta 

.. 
N., 

Ric
ard

o 
Co

sta
; 8

., A
rtem

ia 
Co

s
ta 

Riv
ero

; E
. y 

O., 
con 

más
 t

err
e

nos 
del 

mi
sm

o...
.....

.....
.....

.....
.....

..
N„ 

Cle
me

nte
 B

lan
co 

Co
sta

; S
., N

ie
ves 

Vil
a; 

E. 
y O

., 
con 

má
s- 

ter
re

nos 
del 

mi
sm

o...
.....

.....
....

.....
.....

....
N., 

En
cam

aci
ón 

Gó
me

z; 
S., 

Ric
ard

o 
Co

sta
; R 

y O
., c

on 
más

 t
err

eno
s

del 
ml

sm
n...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
N., 

Jua
n 

Ma
nue

l 
Riv

ero
; 

8, 
Cle


me

nte
 B

lan
co;

 R 
y O

.» 
con 

má
s

terr
eno

s 
del 

mi
sm

o...
.....

....
.....

.....
N„ 

Ces
áre

o 
Fer

nán
dez

; 
S., 

En
car


nac

ión
 G

óm
ez;

 R 
y O

., c
on 

má
s

terr
eno

s 
del 

mi
sm

o ...
.....

.....
.....

....
N., 

José
 F

ern
ánd

ez 
Alv

ar; 
8., 

Jua
n 

Ma
nue

l R
ive

ro;
 E

. y 
O., 

can 
má

s
terr

eno
s 

del 
mi

sm
n...

.....
.....

.....
...

N„ 
Pal

mir
a 

Rúa
 

Riv
ero

; 
S.» 

Ce
sá

reo 
Fer

nán
dez

 A
lva

r; 
E. 

La
ure

a
no 

Pri
eto

, y 
O., 

con 
terr

eno
s 

dei
mis

mn 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

N., 
Pal

mir
a 

Rúa
 

Riv
ero

; 
S.,_

 Ce
sá

reo 
Fer

nán
dez

 
Alv

ar; 
E., 

An
to

nio 
Sai

nza
, y 

O., 
José

 F
ern

ánd
ez

Alv
ar 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

N., 
Ado

lfo 
Lóp

ez 
Go

nzá
lez

; 8
., 

Jo
sé 

Fer
nán

dez
 A

lva
r; 

R, 
An

ton
io 

Sai
nza

 G
uer

ra, 
y O

., A
nto

nio
 R

úa
Fer

nán
dez

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

N., 
Ado

lfo 
Lóp

ez 
Go

nzá
lez

; 8
. L

au 
rean

o 
Pri

eto
; R

, c
on 

terr
eno

s 
del

 
mis

mo
, y 

O., 
Pal

mir
a 

Rúa
 R

ive
ro.

 
N., 

Ado
lfo 

Lóp
ez 

Go
nzá

lez
; 8

. 
Pal

- 
mir

a 
Rúa

 R
ive

ro;
 R

, A
dolf

o 
Ló


pez 

Go
nzá

lez
, y 

O., 
Pab

lo 
Co

sta
 

Qu
eija

N., 
Ado

lfo 
Lóp

ez 
Go

nzá
lez

; 3 
, A

n
toni

o 
Rú

a; 
E., 

Ado
lfo 

Lóp
ez 

Go
n

zále
z y 

O., 
con 

terr
eno

s 
del 

tnis
jno

. 
N., 

Au
rora

 C
osta

 P
rie

to, 
S„ 

Pal
ml

- 
ra 

Rúa
 R

ive
ro;

 R
, A

uro
ra 

Co
sta

 
Pri

eto
, 

y 
O., 

An
ton

io 
Rúa

 
Fe

r
nán

dez
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
N., 

An
gel

 P
riet

o 
Qu

eija
; S

., 
Ad

olf
o 

Lóp
ez 

Go
nzá

lez
; E

i c
on 

ter
ren

os 
del 

mis
mo

, 
y 

O., 
An

ton
io 

Rú
a

Fer
nán

dez
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
N., 

cam
ino

; S
., 

Au
rora

 C
osta

 P
rie


to; 

E, 
con 

terr
eno

s 
del 

mi
sm

o, 
y O

.. 
Ado

lfo 
Lón

ez 
Go

nzá
lez

.....
..

p. 
a 

P. 
c. 

P. 
R 

P. 
R 

P. 
0. 

P. 
c.

p. 
a 

p. 
o.

P. 
c.

P. 
o. 

P. 
R

P. 
E 

P. 
E.

P. 
E.

P. 
E.

P. 
R 

P. 
E.

P. 
C

P. 
R

Ma
dri

d, 
17 

de 
sep

tiem
bre

 d
e 

195
8.—

El 
Ing

eni
ero

 e
nca

rga
do,

 J
osé 

Lui
s 

To
var

.—
Co

nfo
rm

e: 
El 

Ing
eni

ero
 J

e;

Idem
 

.....
.....

.
La 

Cr
uz

.....
.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

—
.....

Idem
 

-...
.....

Idem
 

.......
...

Idem
 

.....
...

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
..

Idem
 

.....
.....

Can
cela

 
.....

.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

1.00 
A 

lab
or.

... 
. 

035
 4

. h
uer

ta..
. --

0,54
 

A 
lab

or_
__

0,36
 á

. h
uer

ta*
....

0,85
 á

. l
abo

r...
....

0,34
 A 

hu
ert

a—
1,18

 A 
hue

rta
. .

.-
1

0,82
 A 

hu
ert

a-.
 .. 

033
 A 

hue
rta

-. 
.

1.15
 A 

hu
ert

a—
1.16

 A 
hue

rta
.. 

.. 
1 $n 

A 
hue

rta.
* 

..
1.00

 A 
hue

rta
... 

..

1,45
 A 

hu
ert

a-.
..

235
 A 

hue
rta

... 
.

0,60
 A 

hue
rta

... 
. 

133 
A 

hu
ert

a-.
..

0,06
 

A 
lab

or.
.....

.
1,95

 A
- l

abo
r;..

....

437
 A 

.la
bo

r..’.
....

0,66
 A 

lab
or..

.. 
..

Ide
m

Tre
z 

.....
.....

..
1 Ce

rde
del

o...
..

Idem
 

.....
.....

[Ide
m 

.....
.....

Tor
o 

.....
.....

.
Ce

rde
del

o—
 

Idem
 

....
....

..
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
..

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

Jua
n 

Ma
nue

l R
iver

o 
Ro

dri
gu

es..
....

Ros
a 

Alo
nso

 Q
uei

ja..
.....

.....
.....

.....
-

Art
em

ia 
Cos

ta 
Riv

ero
.....

.....
.....

..—
Con

cep
ció

n 
Riv

ero
 G

ue
rra

.....
.....

....
Nie

ves
 V

ila 
Qu

eij
a...

.....
....

....
....

....
Ric

ard
o 

Cos
ta 

Re
que

jo.
.....

....
....

.
Cle

me
nte

 B
lanc

o 
Co

sta
.....

.....
.

En
car

nac
ión

 
Gó

me
z 

Gu
err

a.-
.....

.-
Jua

n 
Ma

nue
l R

iver
o 

Ro
drí

gu
ez.

.....
Ces

áre
o 

Fer
nán

dez
 

Alv
ar..

.....
.....

...
José

 F
ern

ánd
ez 

Alv
ar.

.....
.....

.....
.....

-

Lau
rea

no 
Prie

to 
Qu

eij
a...

.....
.....

.....

Pal
mir

a 
Rúa

 R
ive

ro.
.....

.....
.....

.....
...

An
ton

io 
Sai

nza
 

Gu
err

a...
....

.
An

ton
io 

Rúa
 F

ern
ánd

ez.
.....

.....
....

..

Pab
lo 

Cos
ta 

Qu
eij

a...
.....

.....
.....

....
...

Ado
lfo 

Lóp
ez 

Go
nzá

lez
.....

....
....

....
..

Au
rora

 C
osta

 P
rie

to.
.....

.....
.....

.....
...

An
gel

 P
riet

o 
Qu

eij
a...

.....
.....

.....
.....

..
•

644 645 546 647 648 549 550 561
 

552
 

653
 

554 655 656 657
 

668 869 660 661 562



8970 13 octubre 19$8 B. O. del E.—Núm. 245

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección n General de Archivos 

y Bibliotecas
Transcribiendo relación de las obras 

inscritas durante el tercer trimest
re del año 1956 en el Registro Ge

neral de la Propiedad intelectual. 
(Continuación.)

113.057.—Album musical Sierra.—1, Tres 
margaritas (bolero).—2, Te quise una vez 
(fox-trot).—3, Dulce Brasil (samba).—Mu
sical. — Adolfo Sierra Ferreiro.—Ej. ma- 
nusorito y a máquina.—Uno de 24x17 om. 
Cuatro hojas.—Madrid, 4 de abril de 1956.

(68.270)
113.058.—Colección Tríptico A.—1, Mís- 

ter Can (fox swing).—2, Dos periquitos 
(pasodoble). — 3, Agua bendita (pasaca
lle).—Musical y literaria.—Luisa Taboada 
García, de la letra; Olga Ramos Sangui
no y Enrique Ramírez de Gamboa Fer
nández, de la música.—Ej. manuscrito.— 
Uno de 31x22 cm.—Dos hojas.—Madrid, 
22 de junio de 1956. (68.271)

113.059.—Sistema de distribución de de
rechos de autor.—Científica.—Carlos Pé
rez Cancio y Francisco del Valle Arroyo. 
Edit., los autores.—Madrid, 1956.—Multi
copista marca Rex Rotary, núm. 26.813.— 
Uno de 31x21 cm.—Ocho hojas.—1.®, de 
100. (68.272)

113.060.—El filósofo autodidacto. Discur
so del método., Meditaciones metafísicas. 
Reglas para la dirección del espíritu.—Li
teraria;—Abentofail.—Renato Descartes.— 
Traductor, José Bei^ua Olavarrieta.—Edi
tor, Ediciones Ibéricas. — Madrid, 1956.— 
Imp. Sáez.—Uno de 14x11 cm.—344 págs. 
1», de 3.000. (68.182)

113.061.—Pregón de la florista (pasodo
ble canción).—Musical y literaria.—Ma
nuel Meseguer Andréu.—Ej. manuscrito.— 
Uno de 21,5x31 cm.—Dos hojas.—Alican
te, 23 de junio de 1956. (814)

113.062.—Tres canciones toreras, popu
lares.—Musical.—Juan María Thomas Sa- 
bater.—Edit., Ediciones Cap ella Classica. 
Bilbao, 1955.—Ordorica.—Uno de (22,5 por 
16 cm.—15 págs.—1.a, de 600. (1.204)

113.063.—D*uns calgons surt una falda? 
(¿Sale una falda de unos pantalones?)— 
Sainete en tres actos.—Dramática.—Do
mingo Munar Roca (seud «Xim Berga»! 
Ej. a máquina.—Uno de 22 x 16 cm.—88 
páginas.—Palma de Mallorca, 5 de abril 
de 1956. (1.205)

113.064.—Quiéreme con música (Resu
men de argumento).—Literaria*—Ignacio 
Ferrés Iquino y Francisco Prada Blasco. 
Edit.,' los autores.—Barcelona, 1956.—Co
pias Rodés, máq. Auxmar, núm. 2467.— 
Uno de 32 x 22 cm.—Tres págs.—I a, de 20.

(30.417)
113.065.—El elegido de los dioses (monó

logo en un acto).—Literaria.—Rafael Tar 
marit Crespo.—Ej. a máquina.—Uno de 
29x21 cm.—Cinco págs.—Barcelona, 12 de 
abril de 1956. (30.418)

113.066.—En el nombre del padre... (Dra
ma en dos actos y un cuadro.)—Dramáti
ca.—Rafael Tamarit Crespo.—Ej. meca
nografiado.—Uno de 29x21 cm.—31 págs. 
Barcelona, 12 de abril de 1956. (30.419)

113.067.—V i s i o n s barcelonines (1760- 
1860). La vida religiosa. — Literaria.— 
Francisco Curet Payrot, del texto, y Do
lores Anglada Sarriera (seud., «Lola Ari- 
glada»), de los dibujos.—Edit., Dalmáu y 
Jover, S. A.—Barcelona, 1955.—Tall. Grá
ficos Rafael Salvá.-^-Uno de 23x16 cm.— 
324 págs. más dos hojas.—1.a, de 2.057.

 ̂ (30.421)
. 113.068.—Leyendas de Montserrat.—Lite
raria.—Emilio López Fernández y Santia
go Antúnez Crusellas, del texto, y Antonio 
Batllorí Jofre, de los dibujos.—Edit., los 
autores.—Barcelona, 1956.—Central, Gráfi
ca. de Manuel Torres.—Uno de 30,5x14,5 
centímetros.—84 págs.—1.a, de 2.000.

(30.422)

113.069.—Damiana (Comedia dramática 
en tres actos, en verso y prosa).—Dramá
tica.—Isidro Irla Rovira.—Edit., Luis Mi
lla Navarro.—Barcelona, 1955.—Imp. Piri
neo.—Uno de 15x11 cm.—27 hojas.—1.a, 
de 200. (30.423)

113.070.—Annuchka.—Literaria.—Clotilde 
Méndez Simón, del texto, y Antonio Bosch 
Penalva, del dibujo de la cubierta.—Edi
tor, Bruguera, S. A.—Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5x10,5 cm.— 
121 págs.—1.a, de 5.000. (30.424)

113.071.—La casa del lago.—Literaria.— 
Enriqueta Claverí Pié (seud., «Enri Cla- 
veri»), del texto, y Eladio Delgado Miran
da, del dibujo de la cubierta.—Edit., Bru
guera, S. A.—Barcelona, 1955.—Gráf. Bru
guera.—Uno de 15,5x10 5 cm.—122 págs. 
1.a, de 5.000. (30.425)

113.072.—Rebelión en el Atlas.—Literar 
ria.—Alfonso Arizmendi Regalólo (seudó
nimo, «Alf. Regalóle»), del texto, y An
tonio Bosch Penalva, del dibujo de la cu
bierta, y Antonio Bernal Romero, de las 
ilustraciones interiores.—Edit., Bruguera, 
Sociedad Anónima. — Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5x10,5 cm.—
121 págs.—1.a, de 5.000. (30.426)

113.073.—El valle del demonio.—Litera
ria.—Fidel Prado Duque (seud., «F. P. Du
que»), del texto; Antonio Bosch Penalva, 
del dibujo de la cubierta, y Antonio Ber
nal Romero, de las ilustraciones interio
res.—Edit., Bruguera, S. A. — Barcelona, 
1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 por
10.5 cm.—122 págs.—1.a, de 5.000.

(30.427)
113.074.—Sin máscara.—Literaria.—Arse- 

nió Oleína Esteve («A. Rolcest»), del tex
to; Jaime Provensal Baus, del dibujo de 
la cubierta, y Miguel Ambrosia Zaragoza, 
de las ilustraciones interiores.—Edit., Bru-. 
güera, S. A.—Barcelona, 1955.—Gráf. Bru
guera.—Uno de 15,5x10,5 cm.—122 págs.
I a, de 5.000. (30.428)

113.075.—Ahora lo sé todo.—Literaria.— 
María Teresa Sánchez Rodríguez (seudó
nimo, «María Teresa Largo»).—Edit., Bru
guera, S. A.—Barcelona, 1955.—Gráf. Bru
guera.—Uno de 15,5x10,5 cm.—122 págs. 
1.a, de 5.000. (30.429)

113.076.—Lucha de titanes.—Literaria.— 
Nicolás Miranda Marín (seud., «Joe She- 
ridan»), del texto; Vicente Roso Men
gua!, dél dibujo de la cubierta, y Miguel 
Ambrosia Zaragoza, de las ilustraciones 
interiores.—Edit., Bruguera, S. A.—Bar
celona, 1955. — Gráf. Bruguera.—Uno de 
15,5x10,5 cm.—121 págs.—I a, de 5.000.

(30.430)
113.077.—Ron amargo.— Literaria.— Pe

dro Víctor Debridoge Dugi (seud., «Peter 
Debry»), del texto; Vicente Roso Mengua! 
del dibujo de la cubierta, y Antonio Ber
nal Romero, de las ilustraciones interio
res.—Edit., Bruguera, S. A. — Barcelona, 
1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 por
10.5 cm —122 págs.—1.a, de 5.000.

(̂30.431)
113.078.—En la red de la calumnia.—Li

teraria.—Mercedes iMuntó Blay.—Editor, 
Bruguera, S. A —Barcelona, 1955.—Gráfi
cas Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.—
122 págs.—1.a, de 5.000. (30.432)

113.079.—La estrella de su vida.—Litera
ria.—Dolores Bravo Sánchez (seud., «Ma
ría Dolores D’Aracyl»).—Edit., Bruguera, 
Sociedad Anónima. — Barcelona, 1955 — 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5x10,5 cm.— 
122 págs.—I a, de 5.000. (30.433)

113.080.—Corazón en tinieblas. — Litera
ria.—Antonio López Masota (seud., «Luis 
Masota»).—Edit., Bruguera, S. A.—Barce
lona, 1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15.5 
por 10,5 cm.—122 págs.—1.a, de 5.000.

(30.434)
113.08!—Tierra ensangrentada.—Litera

ria.— Jacinto Leótn Ignacio (seud., «J. 
León»), del texto; Antonio Bosch Penal- 
va, del dibujo de la cubierta, y Antonio 
Bernal Romero, de las ilustraciones ’inte- 

‘ riores.—Edit., Bruguera, S. A.—Barcelona, 
1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 por
10.5 cm.—121 págs.—1.a, de 5.000.

(30.435)

113.082.—Aventurera.—Literaria.—María 
Purificación Carré Sánchez (seud., «May 
Carré»), del texto, y Antonio Bosch Pe
nalva, del dibujo de la cubierta.—Editor, 
Bruguera, S. A.—Barcelona, 1955.—Gráfi
cas Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm — 
121 págs.—I a, de 5.000. (3*436)

(Continuará.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA
D e l e g a c i o n e s  

GUIPUZCOA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonino Ayllón Gar
cía (en nombre de la sociedad a consti
tuir).

Objeto de la petición: Poder fabricar 
anualmente cuatro millones de sacos de 
papel Kraft, distintos tamaños, dos a 
seis hojas.

Emplazamiento: San Sebastián.
Capital: 5,65 millones de pesetas.
Maquinaria: De importación, por valor 

de 2.785.000 pesetas; resto, nacional.
Se hacen públicos estos deseos para 

que todo aquel que por ellos se sienta 
afectado presente por duplicado en esta 
Delegación, en el plazo de diez días, los 
escritos razonados de oposición que es
timen ooprtuhos.

San Sebastián, 8 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

9.802.

M IN IS T E R IO  D E  C O M E R C I O

Instituto E spañol de  M on eda  
E xtranjera

1
Cambios fijados de acuerdo con lo es

tablecido en las normas X  y XII, publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril de 1957, con vi
gencia desde el día 13 al 19 de octubre 
de 1958. salvo aviso en contrario:
Francos franceses y argelinos ....
Libras esterlinas ...........................
Libras egipcias de Cuenta Conve

nio ...............................................
Libras egipcias (billetes) ............
Libras de cuenta Islandia ..........
Dólares............................................
Dólares de cuenta (1) .................
Dólares canadienses.....................
Liras ................................................
Francos suizos libres ...................
Francos suizos de cuenta Conve

nio ...............................................
Escudos libres ...............................
Escudos de cuenta Convenio
Francos belgas ..............................
Francos Congo belga (billetes) ...
Florines ......................... ................
Coronas'suecas ..............................
Coronas danesas...........................
Coronas noruegas .........................
Deutsche Martes.............................
Schillings austríaco (billetes) .... 
Francos marroquíes (billetes) ....
CruQeiros (billetes) .....................
Pesos mejicanos ..........................
Pesos colombianos (billetes)
Pesos uruguayos (billetes) ..........

* Soles (billetes) .............................
Bolívares (billetes) ......\..............

Madrid. 6 de octubre de 1958.

10,00
117,60
120.41 
80,00

117.42
42.00 
41,93 
43,20

6,72
970,31
968.85 
146,08
145.86
84.00 
83,46

1.105,26
8,11
6,08
5,88

10.00 
1,60

10 00 
24,90
3.00 
3,40
4.00 
1,25

‘ 11,00

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Ar
gentina, Austria, Bolivia, Brasil, Colombia, 
Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Ecua
dor, El Salvador, Finlandia, Grecia, Hun
gría, Marruecos, Méjico, Paraguay, Polo
nia, Rumania, Túnez, Turquía, Uruguay 
y Yugoslavia.
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S ECRETARÍA 
G ENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA

En el BOLETIN OFICIAL' DEL ES
TADO número 232, de fecha 27 áe sep
tiem bre de 1958, en la página 8521 se 
convocó el concurso-subasta de las obras 
para  la construcción del grupo de cua
ren ta  y ocho viviendas en Alcañiz (Te
ruel) ; dicho anuncio se rectifica en el 
sentido de que el presupuesto de con
tr a ta  asciende a 3.816.831,54 pesetas; ja 
fianza provisional es de 62.252.50 pesetas, 
y la definitiva, de 124.506,05 pesetas.

Madrid. 3 de octubre de 1958.—-El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

3.580.

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s
CORDOBA

De conformidad con lo resuelto por el 
Excmo. A yuntam iento Pleno en* sesión 
de 14 de Junio de 1957 y Decreto de esta 
Alcaldía del día de ayer, convócase la 
venta, m ediante tres subastas públicas in
dependientes. de loa solares señalados con 
los números 15. 16 y 17 de la H uerta del 
Rey, propia qe la Corporación Municipal, 
los cuales serían destinados a la construc
ción de viviendas de ren ta  lim itada o 
subvencionadas.

Las^ superficies, tipos de licitación y 
g aran tías provisionales para  tom ar parte 
en las licitaciones son las siguientes;

Número
del

solar
Superficie

m/2
Tipo

de
licitación G arantía

15
16 
17

272,00
244.80
223.04

02.400
416.160
379.168

13.8V2.00
12.484,80
11.375,04

Las garan tías definitivas consistirán en 
el 6 por 100 del remate.

Estas garan tías habrán de constituirse 
según disponen los artículos 75 y 70 del 
Reglam ento de C ontratación de las Cor
poraciones Locales, en metálico, en valores 
públicos, emitidos por el Estado español 
y el Banco de Crédito Local de España, o 
en créditos reconocidos y liquidados por 
esta Corporación, en :a D epositaría de 
este Excmo. A yuntam iento o en la  sucur
sal de Córdoba de la C aja  G eneral de 
Depósitos.

Los pliegos de condiciones y demás d o  
cumentos que in tegran  los expedientes 
quedan desde hoy de m anifiesto en el 
Negociado de Fomento de la Secretaría 
Municipal, en donde pueden exam inarse, 
en las horas de oficina, por cuantas per
sonas deseen tom ar parte en las licita
ciones

Las proposiciones se a ju s ta rán  al mo
deló que a  continuación/ se inserta, pre
sentándose una por cada solar objeto de 
licitación, y de conformidad con la regla 
segunda del artículo 31 del citado Regla
mento. lo serán  en sobre cerrado, inclu
yéndose en él los documentos exigidos 
para  esta licitación, en el Negociado de 
Fom ento de la S ecretaría  de este Concejo, 
du ran te  el transcurso  del plazo de veinte 
días hábiles, o sea hasta  el an terio r al 
en que haya de efectuarse la  subasta, y 
en horas ae diez a doce.

La apertu ra  de lad plicas presentadas 
tend rá  lugar en a^tos independientes,

an te  mi autoridad o Concejal en quien 
delegue, en el despacho oficial d* esta 
Alcaldía, a las doce horas del día poste
rior hábil al en que expire el plazo de 
los veinte días, tam bién hábiles, poi que 
se anuncia esta subasta, a contar desde 
el día siguiente al en que aparezca in
sertó el presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A los efectos procedentes, se hace cons
ta r  que se han cumplido los requisitos 
señalados en el número 3 del articulo 25 - 
del Reglamento de C ontratación ya ci
tado.

Córdoba, v 18 de septiem bre de 1958.—El 
Alcalde.

Modelo de proposición

Don ............ vecino de ...........   con.do
micilio en la  calle de ............ núm  
enterado del anuncio y pliegos de con
diciones y demás documentos referentes 
a la venta del solar propio del excelen
tísimo Ayuntamiento, señalado con el nú 
mero ..., enclavado en la H uerta de) Rey
y superficie d t  metros cuadrados,
ofrece atisfacer por el mismo la canti
dad de ..........  (en /le tra ) . (Aquí la pro
posición adm itiendo o mejorando el tipo 
fijado.)

Asimismo se compromete al cumpli
miento de todas y cada una de ia3 obli
gaciones que constan en este pliego y en 
el de las técnicas. «

3.503.

CUENCA

Previa aprobación de la Superioridad 
y por acuerdo del Ayuntam iento Pleno 
de 15 de septiem bre pasado, se abre su
basta por plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de los aprove
cham ientos forestales que «e indican, 
correspondientes al año 1958-59, en los 
montes siguientes, propiedad de este Mu
nicipio:

S ierra  de los Barrancos, núm ero 119 del 
Catálogo, segundo lote, localizado en la 
sección prim era, cuarte ' B, tram os III, 
IV y VI, consistente en 3.829 pinos, .con 
un volumen provisional de 2.004,500 me
tros cúbicos ae m adera en pie, en rollo y 
con corteza, y 801,800 estéreos de leña de 
copa; precio base de licitación, 1.675.661,77 
pesetas; precio índice, 2.094.577,21 pese
tas; pérdida por descortezam iento, 19 
por 100.

Pie Pajarón  y otros, núm ero 117 del 
Catálogo; pinos, 1.225; volumen provisio
nal, 1.157,243 metros cúbicos de m adera 
en pie, en rollo y con corteza, y 243.021 
m etros cúbicos de leña de copa; precio 
.base de licitación, 814.930,52 pesetas; pre
cio índice, 1.018.663,15 pesetas; variando 
e» grueso de la corteza a la a ltu ra  de 1,30 
metros del suelo en tre  los dos y cuatro 
centímetros, p a ta  el pino silvestre, y 2,5 
y 4,5 centím etros para  el pino laricio, , 
siendo la pérdida por descortezam iento 
del 22 por 100.

Estos aprovecham ientos, sin cupo de 
traviesas, se a ju s ta rán  p a ra  su ejecución 
al pliego de condiciones form ulado por 
la Je fa tu ra  del D istrito  Forestal de esta 
ciudad, publicado en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia de 23 de octubre de 1953,. 
a los económ ico-adm inistrativos aproba
dos por la Corporación el 15 de septiem
bre de 1955 y al R eglam ento de C ontra
tación Municipal, encontrándose. los mis
mos a  disposición de los interesados en 
el Negociado quinto de este A yunta
miento.

Serán  observados io& precetos del Real 
Decreto de 17 de octubre de 1925 y Regla
m ento de C ontratación de las Corpora
ciones Locales, como igualm ente el Decre
to de 4 de agosto de 1952 y la  Orden del 
M inisterio de A gricultura ae 4 de octubre 
de igual año, haciendo constar en virtud 
de am bas disposiciones:

1.° Que los aprovecham ientos que se 
subastan se hallan  clasificados en el gru
po primero de la norm a prim era de la 
expresada Orden.

2.° Que los certificados profesionales 
que han  de presentai en la Mesa los lici- 
tadores serán los de la clase A, B o C, 
pudiendo ser éstos sustituidos por un tes
timonio notarial del- mismo y acom pa
ñando la hoja de compras' anexa que 'de
see utilizar, sin cuyo requisito será des
echada la oferta

Las proposiciones, reintegradas con seis 
pesetas en tim bre del Estado e igual can
tidad en sello municipal, acom pañadas del 
resguardo Justificativo de haber constitui
do en metálico, valores del Estado o cé
dulas d e’ Crédito Local en arcas de este 
A yuntam iento o en la C aja G eneral de 
Depósitos el 5 por 100 del tipo base de la 
subasta por la que opte, como g a ran tia  
provisional, podrán presentarse por sepa
rado para cada  enajenación en sobre 
cerrado y con la siguiente inscripción: 
«Proposición para  optar a la subasta de 
 >> en el Negociado quinto de la Se
cretaría  Municipal, du ran te  todos los días 
hábiles del plazo señalado, desde las 
nueve tre in ta  hasta  las trece horas,

En sobre aparte  acom pañarán los lid 
iado res declaración Jurada de no hallarse 
comprendidos en los casos de incapacidad 
e incom patibilidad señalados en los artícu
los cuarto  y quinto del Reglam ento de 
C ontratación M unicipal y poder bastan- 
teado por el señor Secretario de la Cor
poración, si concurriese en representación 
ce  tercero, así pomo el documento nacio
nal de identidad o su Justificante.

La apertu ra  de las plicas tendrá  lugar 
en estas Salas Consistoriales, a  las diez 
y diez y tre in ta  horas del siguiente día 
hábil al de admisión de proposiciones 
an te  el Ilmo. Sr. Alcalde, un representan
te del D istrito Forestal y el señor Secre
tario  de la Corporación, que dará  fe del 
acto.

El adjudicatario  vendrá obligado a sa
tisfacer el presupeusto de gastos de ges
tión técnica, impuesto provincial,  ̂canon 
del Servicio de la  M adera. In s titu to  Na
cional de Previsión y' cuantos se originen, 
tales como reintegro de expediente, dere
chos reales, inserción de anuncios, etc., 
que correspondan p cada aprovecha
miento.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo, en la form a, plazo y condicio--
nes establecidas en la vigente legislación.

Cuenca, 8 de septiembre de 1958.—El Al
calde-Presidente

Modelo de proposición

Don .......... . de ...........  años de edad,
n atu ra l de .......... . provincia de  ........
con residencia en ............ calle de ............
núm ero .......... , en representación de ...
  lo cual acredita con ...........   en po
sesión del certificado profesional de la

, clase ............ número    en relación
con la subasta anunciada en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ........... ,
er el m onte .............   de la pertenencia
del A yuntam iento de Cuenca, ofrece la 
cantidad de ............  pesetas. ,

A ios efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar:

Que posee el certificado profesional re
señado y hoja de compras núm ero ............
de las relativas al mismo, cuyas caracte
rísticas, en relación con la subasta  de 
referencia, son las siguientes:

a) Capacidad m áxim a de adquisición 
relativa a  la  ho ja  de compras presenta
da: ..........

b) 8aldo existente en la  ho ja  <̂ e com
pras en el d ía  de la  fecha de la  subas
ta : ...........

  .....  a  .........  ue ............ de 1958.
(El interesado)

3.616.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DÉ PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

SAN SEBASTIAN
Don Carlos Lasa La Perruca, Magstra- 

do, Juez de Primera Instando núme
ro uno, en fundones del de igual cla
se número dos de San Sebastián y su 
partido,
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo se si- 
.guen autos de juicio ejecutivo promoví; 
dos por Olasaboa, 5. L., contra don José 
Olaizola Ecfiave, en reclamáción de can
tidad, en cuyos autos he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y* tér
mino de veinte días, en lotes separados, los 
bienes embargados consistentes en lo si
guiente:

Lote primero.—Una grúa pequeña para 
obra, con motor acoplado de 8 HP. eléc
trico, marca «Elencor», número 152156, y 
tres radiadores para calefacción de se
caderos de bacalao sin usar, 13.000 pesetas.

Lote segundo.—Una casa sita en Bar
celona, calle del Aguila, número 22, com
puesta de bajos, entresuelo, cuatro pisos 
dobles de altura y otro en el terrao y 
patio de la parte superior, de superficie 
4.350 palmos cuadrados iguales a 164,38 
metros cuadrados. Linda, por frente con 
la calle del Aguila, derecha saliendo, con 
don Lorenzo Umber; por la izquierda, 
con don José Caballé, y por la espalda, 
con el-Instituto de Religiosas Hijas de la 
Caridad de San Vicente de' Paúl. Valora
da eii 500.000 pesetas.

Lote tercero.—La participación de don 
José Olaizola en la Sociedad Limitada 
Pescados Olaizola. Valorada en 50.000 pe
setas.

^ara la celebración del remate se ha 
señalado las once horas del día diez de 
noviembre próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, y se hace saber a 
los posibles licitadores lo siguiente:
• Primero. Que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terceras par
tes- del valor de tasación, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Segundo. Que los autos y la certifi
cación que suple el título de propiedad 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entiende que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. ,

Tercero. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig - 
nar previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual al diez por ciento 
del tipo de subasta sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en San Sebastián a seis de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Carlos Lasala Perruca.— 
El Secretario Judicial, Valentín Sama. 

11.236.
• • •

SEVILLA
Don José Rivera García, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia número cin
co de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos pór el procedimiento espe
cial del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de don José María Re
villa Pérez, contra don Pedro J. Azcúe 
de Haro, se anuncia la venta en pública 
subastá, por segunda vez, de la siguien
te finca:

Casa-corralón en esta ciudad, que an
tes fué horno de pan cocer llamado de 
las Rejas, señalada con el número 16 
antiguo, 13 moderno, 27 novísimo y 31 
actual, de la calle San Hermenegildo,

que linda por la derecha entrando, con 
la calle Enladrillada; izquierda, con la 
casa número 29 de la calle San Herme
negildo, y fondo o espaida, con porción 
segregada de la que se describe, propia 
de don Santiago García Miña. Mide 698 
metros 60 decímetros y 20 centímetros 
cuadrados. Esta finca tuvo antes la su
perficie de 2.493 metros 64 decímetros y 
20 centímetros cuadrados, y lindaba por 
el fondo con casas 3 y 5 de la calle Co- 
rinto y casa en construcción de la calle 
Enladrillada, número 151, habiendo que
dado con la superficie y linderos expre
sados al describirla y ségregársele de su 
parte trasera una porción de 1.795 me
tros y cuatro decímetros cuadrados, que 
pasaron a ser predio independiente.

Para el remate se señala el cuatro de 
diciembre próximo y hora de las once, 
en este Juzgado, sito en calle Almiran
te Apodaca, Palacio de Justicia, bajo las 
siguientes condiciones: Servirá de tipo 
para esta segunda subasta el setenta y 
cinco por ciento de la suma de ciento 
setenta y cinco mil pesetas pactada en 
la escritura de hipoteca, como valoración 
de la finca; que no se admitirán postu
ras inferiores a este tipo; que para to
mar parte deberán ios licitadores consig
nar previamente el diez por ciento' del 
expresado tipo; que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
Hipotecaria están de manifiesto en la 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to reclamado continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi- . 
lidad de los mismos, ^in destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Sevilla a seis de octubre de mil nove
cientos ’ cincuenta y ocho.—El Juez. José 
Rivera.—El Secretario (ilegible).

11.272.

VI.  ANUNCIOS PARTICULARES

AGRUPACION VALENCIANA DE EX
PORTADORES, S. A.

«A . V. E. S. A .»
El 29 de octubre de 1958, a las once ho

ras, en el domicilio social, se celebrará 
Junta general ordinaria sobre Memoria, 
balance y cuentas, nombramiento de cen- 

. sores y ruegos y preguntas. De no haber 
quorum, se celebrarán a la misma hora 
del día siguiente.

Valencia, 7 de octubre de 1958.—El Pre
sidente (ilegible).

5.466.
• • •

AZCOITIA Y CALDERON, S. A.

Por acuefdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y de conformi
dad con lo que determinan los Estatutos 
y la Ley sobre régimen jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas de la Compañía a 
Junta general extraordinria. para tratar 
sobre el aumento del capital social y con
diciones de su emisión y suscripción, y

modificación de los Estatutos de la So
ciedad.

La Junta tendrá lugar en primera con
vocatoria el día 14 del actual, a las cua
tro de su tarde, en el domicilio social de 
la Compañía, calle de Becerro de Bengoa, 
número 7. y de no poder constituirse^vá- 
lidamente, se celebrará en segunda el 
mismo día a las cuatro y media.

Palencia, 6 de octubre de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Manuel Martínez de Azcoitia.

5.473.
* • •

S. A. BALEAR DE FRONTONES Y 
ESPECTACULOS

Se convoca a los señores accionistas de 
la S. A. Balear de Frontones y Espec
táculos a la Junta general extraordina
ria de accionistas que tendrá lugar en 
el local social el próximo martes, día 28 
de los corrientes, a las doce de la ma
ñana, para tratar de los asuntos com
prendidos en el siguiente orden del día:

Contrato de arrendamiento Frontón 
Balear; dar cuenta dimisión varios miem
bros del Consejo de Administración y de
signación de nuevos Administradores de 
la Sociedad; nombramiento censores su
plentes de cuentas; ruegos y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas 
que deseen asistir a la Junta los precep
tos del artículo 14 de los Estatutos.

Barcelona, 2 de octubre de 1958.—Por el 
C. de A., el Presidente.

11.252.
• • •

FOSFATOS DE JORDANIA, S. A. E,
Se hace público, para general conoci

miento, que la Sociedad «Fosfatos de 
Jordania, S. A.» (en anagrama FOJOSA), , 
por acuerdo de su Junta general extra
ordinaria de señores accionistas, se de
nominará en lo sucesivo «Fertilizantes y 
Minerales del Mediterráneo. S. A E 
(FEMIMESA).

Madrid, 8 de octubre de 1958.—Por d  
Consejo de Administración' (ilegible).

11.271.


